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ABOGADA 
Especialista en Derecho Constitucional 

Palmira (V), diciembre de 2022 

 

Señor 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

– VALLE 

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.        D.  
 

 

 
 
 

 
 

 

ROBERT TOVAR VILLALOBOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.280.926 de Palmira (V), con domicilio y residencia en el municipio de Florida 

(V), por medio del presente escrito manifiesto a usted que a través de este memorial 

remitido como de mensaje de datos a la dirección electrónica 
asesoriajuridica.romero@gmail.com,  otorgo poder especial, amplio y suficiente a la 

abogada NATALI ROMERO AYALA, también mayor de edad y vecina de la ciudad 
de Palmira (V), identificada con cédula de ciudadanía No. 1’113.640.015 de Palmira 

(V), abogada en ejercicio, identificada con T.P. No. 262.400 Del C.S.J., para que en 
mi nombre y representación conteste, culmine y me represente en todo cuanto 

derecho corresponda dentro de la acción judicial DEMANDA DE DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovida por la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, 

mayor de edad, domiciliada en el municipio de Florida (V), identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 66’884.029 de Florida (V), en mi contra, y que cursa en 
este despacho judicial bajo el radicado No. 2022-00135-00.  
  
Mi apoderada queda facultada de acuerdo con lo estipulado en el artículo 77 del 

Código General del Proceso, además para recibir, notificarse, presentar 

excepciones, nulidades, presentar DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR UNA O 

VARIAS DE LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO CIVIL, 

conciliar, renunciar, sustituir el mandato y reasumirlo, retirar oficios y/o títulos 

judiciales, presentar trabajo de partición y en todo cuanto derecho corresponda.  

Sírvase su señoría reconocer personería en los términos y para los fines del 

presente mandato, teniendo en cuenta adicionalmente, lo reglamentado en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual “se establece la vigencia permanente del 

decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones del C.S.J.” la cual establece: “Que 

los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
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ABOGADA 
Especialista en Derecho Constitucional 

presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo”, específicamente lo 

consagrado en el Artículo 5. “Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 

De la señora jueza,  

 

Atentamente,           

 

 

 

 

ROBERT TOVAR VILLALOBOS 

C.C. No. 16.280.926 de Palmira (V) 
Dirección electrónica de notificaciones: roberttv131067@gmail.com  

 

Acepto el poder,  

 

 

 

NATALI ROMERO AYALA 

C.C. No. 1.113.640.015 de Palmira – Valle  
T.P. No. 262.400 Del C.S.J. 

Dirección electrónica de notificaciones: asesoriajuridica.romero@gmail.com 
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 Palmira (V), diciembre de 2022 
 

 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA – VALLE 

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.        D.  
 

 

 
 

 
 

 
 
NATALI ROMERO AYALA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 

1.113.640.015 de Palmira Valle, domiciliada en la ciudad de Palmira (V), 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 262.400 del C. S. de la J., 

manifiesto de entrada a este despacho que acepto el poder conferido como 
mensaje de datos enviado a mi dirección electrónica 

asesoriajuridica.romero@gmail.com,  por el Sr. ROBERT TOVAR 

VILLALOBOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.280.926 de Palmira 

(V), con domicilio y residencia en el municipio de Florida (V), quien actúa en 
calidad de demandado, encontrándome dentro del término legal, por medio 
del presente escrito, me permito dar contestación a la demanda en 

referencia y su respectiva subsanación de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL,  impetrada por la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), con 
domicilio en el municipio de Florida (V), escrito que se sustenta en los 

siguientes fundamentos de hecho y derecho:  
 

 
FRENTE A LOS HECHOS: 

 

HECHO 1.1: ES CIERTO. Los señores TOVAR-AGUIRRE, contrajeron 
matrimonio civil el día 5 de marzo de 1999, según consta el Registro Civil 

de Matrimonio con Indicativo Serial N° 2498801 de la Notaria Única de 
Florida (V)., matrimonio que se realizó mediante Escritura Pública N° 123 

del 05 de marzo de 1999, de la Notaria Única de Florida.   
 
HECHO 1.2: ES CIERTO. Según consta el Registro Civil de Matrimonio 

indicado en el hecho anterior.  
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HECHO 1.3:  ES CIERTO: Producto del matrimonio de la citada pareja 

TOVAR-AGUIRRE, nacieron: la adolescente DAYANA TOVAR AGUIIRE, el día 
12 de diciembre de 1999, según consta el Registro Civil de Nacimiento con 

Indicativo Serial N° 29840578 y el menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE, nacido el día 12 de agosto de 2006, según consta el Registro Civil 
de Nacimiento con Indicativo Serial N° 39601714.  

 

 
HECHO 1.4:  ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto en cuanto a que 

durante el matrimonio se adquirieron algunos bienes, sin embargo, es 
importante aclarar al despacho, que mediante Escritura Pública No. 4713, 

emitida por la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de 
noviembre de 2012, los cónyuges TOVAR-AGUIRRE, de forma libre, 
voluntaria y consciente realizaron tramite notarial de liquidación de 

sociedad conyugal y renuncia a gananciales, que conforme a la Escritura 
Pública, los bienes adquiridos hasta esa fecha, es decir ~la Casa de 

habitación de dos plantas y su lote de terreno propio, ubicada en la Calle 9 
No. 18-68/70 de Florida (Valle) identificada con Matricula Inmobiliaria N° 

378-3996 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 
(Valle), vehículo automotor PLACA: NKN 065, línea 1ALN3M, MODELO: 
2002, CILINDRAJE: 1,300, COLOR: GRIS ASÍRAL, CAPACIDAD: 5 

pasajeros, NUMERO DE SERIE: 9FC8J423020102886, NUMERO DE 
CHASIS: 9FCBJ423020'102886, MARCA MAZDA, la Motocicleta, MARCA 

Suzuki, PLACA: GSX32B, LÍNEA: VIVAX115, CILINDRAJE 109, MODELO: 
2008, NÚMERO MOTOR E441TH142688, NÚMERO DE CHASIS 

9FSBE4CA28C142627, COLOR Gris, SERVICIO Particular, TIPO DE 
CARROCERIA: Turismo. 1.4.6. y el Establecimiento de Comercio 
denominado TOVAR VILLALOBOS ROBERT con NIT 16280926-3, Matricula 

Mercantil No. 77718-1~ quedaron en cabeza exclusivamente del Sr.  
ROBERT TOVAR VILLALOBOS, tal como se evidencia en el documento 

público.  
 

De igual forma, en el mismo acto notarial Escritura Pública No. 4713, 
emitida por la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de 
noviembre de 2012, los cónyuges establecieron en el numeran QUINTO, lo 

siguiente:  
 

“QUINTO: los cónyuges manifestaron que voluntariamente extinguen desde 

ahora y hacia el futuro el derecho a gananciales que adquirieron con el 

matrimonio y que se concreta por esta liquidación por lo cual si aparecieren 

bienes que no fueren inventariados y liquidados en el instrumento público 

que materializará estos acuerdos, quien no 1os tenga en su cabeza renuncia 
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a ellos y acepta qué estos acrezcan al otro cónyuge, por tanto esta renuncia 

tampoco podrá rescindirse, de otro lado, no podrán reclamar ningún derecho 

personal o exclusivo que pertenezca a su patrimonio propio pues a estos 

renuncian expresamente”.  

 

Y en su numeral SÉPTIMO se indica:  
 

“Que el objeto de la liquidación de la sociedad conyugal que se forjó con su 

matrimonio es la de lograr efectos jurídicos y económicos para el futuro, de 

tal manera, que el patrimonio que cada uno de ellos adquiriera en adelante, 

sea considerado de su exclusivo dominio y administración sin intervención 

del otro…” 

 

Por lo anterior, los bienes adquiridos con posterioridad a la firma de la 

Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 del Círculo de 
Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012, son considerados 

como bienes propios de cada uno de los cónyuges relacionados así:  
 
Bienes propios del Sr ROBERT TOVAR VILLALOBOS:  

 
 

- Vehículo automotor, PLACA: JEK650. LÍNEA NEW TUCSON, 
MODELO 2016, CILINDRAJE: 1.999, COLOR: GRIS, CAPACIDAD: 5 

pasajeros, NÚMERO DE SERIE: KMHJ3813BGU024338, NÚMERO 
DE CHASIS: KMHJ3813BGU024338, MARCA: HYUNDAI. Bien propio 
del Sr ROBERT TOVAR VILLALOBOS.  

Bien adquirido el día 28 de enero de 2020.  
 

- Bien inmueble ubicado en el Lote 4, Manzana A, carrera 42 No. 12-
122, Urbanización Mi Pueblito, del municipio de florida (V), 

identificado con Matricula Inmobiliaria N° 378-233616 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira (V), con predial No. 
01.00.0414.0045.000, adquirido mediante Escritura Pública No. 609 

del 4 de septiembre 2021, de la Notaría Única de Miranda (Cauca). 
 

 
Bienes propios de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ:  

 
- Lote de terreno, No. 21 de la Manzana O, urbanización Los Samanes, 

municipio de Florida (Valle), con un área de 102,0 M2., identificado 

con Matricula Inmobiliaria N° 378-221385 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Palmira (V), bien adquirido mediante 

Escritura Pública No. 938 del 5 de septiembre de 2019, de la Notaría 
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Única del Círculo de Pradera (Valle), por compra que le hiciere la Sra. 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ a la asociación Floridana de Vivienda 

ASOFLOVI.   
 

- Lote de terreno, No. 22 de la Manzana O, urbanización Los Samanes 
municipio de Florida (Valle), con un área de 102,0 M2, identificado 
con Matricula Inmobiliaria N° 378-221386 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Palmira (V), bien adquirido mediante 
Escritura Pública N° 939 del 5 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Única del Círculo de Pradera (Valle), por compra que le hiciere la Sra. 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ a la asociación Floridana de Vivienda 

ASOFLOVI.   
  

 

HECHO 1.5: NO ES CIERTO: Refiere la demandante que para el año 2012, 
a razón de diferentes conflictos provocados por presuntos maltratos de parte 

de mi representado, tales como maltratos físicos, económicos y psicológicos, 
acompañados de humillaciones constantes, lo que originó una separación 

por un término de cuatro (4) meses., sin embargo, omite la demandante 
indicar que, para la fecha, año 2012, según relato de mi prohijado, lo 
siguiente: Cuenta mi poderdante, que finalizando el año de 1995 conoció a 

la señora ANYELA AGUIRRE, e iniciaron una relación de noviazgo , y ella le 
decía que había terminado con un novio porque este la menospreciaba y no 

la valoraba, a lo cual , dice mi representado, que fue claro en decirle que no 
quería una relación de tres,  porque ella le contaba que aquel varón, le 

seguía insistiendo que siguieran el noviazgo y refiere que ella le dijo que no 
volvía con él, este varón se llama  JULIO CESAR VALENCIA., fue entonces 
la primera vez que mi representado se enteró de su existencia.   

 
Manifiesta el Sr. Tovar, que continuo su noviazgo con la Sra. Anyela, y que 

a los tres años y dos meses se casaron y tenían un bonito hogar, era una 
relación matrimonial estable de 13 años y dos hijos, no obstante para ese 

año 2012 cuenta el Sr. Tovar, que por unas llamadas que le hicieron al 
teléfono de la Sra. Anyela, una de las llamadas no quiso contestar, que a la 
hora ingresó otra llamada y la Sra. Anyela, había dejado el teléfono, refiere 

el Sr. Robert que descolgó el teléfono e inmediatamente habló un hombre, 
pero cuando ya el Sr. Tovar habló, el hombre de la llamada no quiso hablar 

más, relata el Sr. Robert, que se quedó callado. Cuenta que cuando le 
pregunto a la Sra. Anyela, respecto de la llamada, la misma se mostró 

nerviosa e insegura y dijo que después hablaban,  condicionando que 
primero debían ir a buscar consejería, a lo cual accedió mi representado y 

fueron, que en dicha terapia les recomendaron exponer lo malo y confesarse 
el uno al otro, que posterior a esto,  una noche tomaron la decisión de hablar 
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y fue entonces, cuando dice mi representado, que la Sra. Anyela le confesó 
que tenía una relación amorosa con el señor ANDRES MORA, que este señor 

era el pastor segundo de la iglesia ASAMBLEA DE DIOS, donde ambos se 
congregaban. Cuenta mi representado que este varón señor ANDRES MORA, 

frecuentaba su casa porque su familia vivía en Florencia Caquetá, situación 
a la que no le veía problema por ser un aparente hombre de Dios, se le 
colaboraba con diversas actividades como el lavado de la ropa, y también en 

algunas oportunidades se le daba de comer, sigue relatando el sr. Robert, 
que esta confesión de la Sra. Anyela fue durante la noche y terminó en la 

madrugada, que media hora después se soltó en llanto y le confesó que 
también tenía una relación con un exnovio el cual también entraba al hogar 

y que con esta persona entraba a los moteles del sector de Agapito, que 
además se veían en la ciudad de Cali , que esta persona era el mismo varón 
de las llamadas., (posteriormente se enteró que se trataba del mismo exnovio 

Julio cesar Valencia), que finalmente la Sra. Anyela, le confesó de la 
existencia de una tercera infidelidad, le refirió que también sostenía una 

relación con el sobrino del Sr. Señor llamado Julio Cesar,  que está confesión 
por parte de la Sra. Anyela a mi prohijado, fueron los verdaderos 

argumentos por los cuales estuvieron separados por un periodo de cuatro 
meses, haciendo aclaración que la separación, de aquel entonces año 2012 
se dio por la infidelidad de la Sra. Anyela, siendo la persona, quien además, 

decide separarse por ese lapso de tiempo.  
 

También cuenta que mi prohijado que los hechos de infidelidad entre el 
pastor ANDRÉS MORA y la señora ANYELA AGUIRRE, fueron de 

conocimiento público en la iglesia ASAMBLEA DE DIOS, y que, por esta 
razón, fue expulsado de la iglesia por el pastor principal. De esta situación, 
de infidelidad tiene conocimiento el Sr. Frayder Mora Parra, identificado con 

cédula 6802410, quien es hermano del Sr. Andrés Mora, y sabe todo lo 
sucedido y contara a este despacho lo que le conste respecto de estos hechos 

de infidelidad de hace 10 años.  
 

 
Respecto de los maltratos de tipo físico, económico y psicológico, y las 
humillaciones, que, refiere la señora ANYELA, según mi representado nunca 

existieron, por el contrario, dice que la demandante omite indicar las 
constantes infidelidades que cometió durante la relación matrimonial y 

malos tratos, humillaciones en contra de mi prohijado, situaciones que 
denotaban su falta con los deberes como esposa, denigrando mi 

representado, quien, al enterarse de múltiples engaños, se sentía afectado 
en su dignidad como persona., se afecto su moral y autoestima, lo que 

representa en un tipo de violencia psicológica.  
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En cuanto a lo económico, refiere el señor ROBERT TOVAR, que siempre se 
destacó por ser un esposo responsable y proveedor de todos los gastos del 

hogar, refiere que dentro del hogar, nunca faltó a sus deberes como esposo 
y como padre, refiere el demandado que no se explica a qué le llama 

violencia económica la demandante, porque siempre de acuerdo a su 
capacidad económica le dio gusto a su esposa e hijos, dice que visitaban 

restaurantes, realizaban paseos en familia, en pareja, en ropa, comodidades 
para el hogar, para el estudio de los hijos en común, inclusive, es de 
destacarle al despacho, que aprovechando de la buena condición económica 

que había en el hogar, la Sra. Anyela Aguirre, realizó sus estudios 
universitarios en la Universidad UniBautista, en donde la demandante 

estudio la carrera profesional de Teología, hasta el 8 semestre, sin embargo, 
no quiso continuar con sus estudios. Esta afirmación, se logra probar con 

el certificado de estudios aportado a esta contestación.  
 
También, cuenta mi representado, que por un tiempo la Sra. Anyela Aguirre, 

tuvo negocio de ropa y artesanías, adicional, como quiera que la casa donde 
vivían, está ubicada en la calle comercial del municipio de Florida, allí la 

Sra. Anyela, colocó un local de venta de salpicón, champús, y jugos, pero 
refiere que ella nunca estaba a gusto con los negocios y por eso los 

terminaba, cuenta el demandado que ese dinero, era administrado 
exclusivamente por la Sra. Anyela. Esta situación se logra probar con un 
cuaderno de pertenencia de la Sra. Anyela, que dejó en la casa, en el cual 

realizaba las cuentas del negocio.  
 

En igual sentido, relata mi prohijado, que aproximadamente unos dos o tres 
años anteriores a la separación, le dijo a su esposa la señora Anyela, me 

permito citarlo “-mami de aquí en adelante los bienes con que el señor nos bendiga, los 

vamos a colocar a nombre suyo- y así fue, el señor nos bendijo con dos lotes y fueron 

escriturados a nombre de ella”. La anterior afirmación de mi representado, se 
logra corroborar con los certificados de tradición de los inmuebles N° 378-

221385 y 378-221386 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Palmira (V), los cuales se encuentran a nombre de la Sra. Anyela Aguirre, 
por compra que le hiciera a la asociación Floridana de Vivienda ASOFLOVI., 

el 4 y 5 de septiembre de 2019., que dicha compra, se realizó por parte de 
mi representado para su esposa, quien dispuso que dichos bienes 

estuvieran en cabeza suyo.  
 

Por lo anterior, es claro que mi mandante no ha desplegado actos de 
manipulación económica, ni mucho menos humillaciones y violencia 
económica, pues siempre dio a su esposa, las mejores condiciones 

económicas que estuvieron a su alcance.  
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Frente a los actos de violencia psicológica, que presuntamente ejercía mi 
defendido sobre la Sra. Anyela, cuenta mi poderdante que desconoce de la 

existencia de dichos actos, pues en el hogar siempre hubo armonía y más 
en los últimos años por la ayuda y conocimiento de Dios, porque asistían a 

la iglesia como pareja, tanto así, que dice el Sr. Tovar, que con la ayuda de 
Dios y el amor que tenía por su hogar y su esposa, y por el bienestar de la 
familia dejo pasar tan amargo episodio. Al contrario de lo que relata la 

demandante, dice mi mandante que quien sufrió actos de humillaciones en 
su dignidad y afectaciones psicológicas fue él a raíz de las infidelidades de 

su esposa.  
 

 Frente a los actos de violencia sexual, para mi prohijado, durante la relación 
matrimonial, nunca existieron dichos actos, de hecho, indica que había 
tiempos en que no tenían intimidad, hasta un mes o más, porque su esposa 

le me manifestaba que estaba con la menopausia, y cuenta que se había 
hecho a la idea de que su esposa había entrado a un estado de frigidez, y le 

pedía al señor que le diera el don de continencia sexual.  
 

Refiere el Sr. Robert, que sus hijos, pueden dar fe de lo dicho por él, pues 
quien mas conoce de las situaciones vividas en el hogar, que ellos mismos, 
por lo que se solicitara su testimonio. 

 
HECHO 1.6:  ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto en cuanto a que los 

Sres. TOVAR-AGUIRRE, mediante Escritura Pública No. 4713, emitida por 
la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 

2012, realizaron tramite notarial de liquidación de sociedad conyugal y 
renuncia a gananciales, sin embargo, según mi representado no es cierto la 
apreciación del abogado, en indicar que “mediante engaños, maniobras y 

manipulaciones amorosas, bajo completo desconocimiento hizo que firmara 
la adjudicación y liquidación de la sociedad conyugal”, como quiera que la 

Sra. AGUIRRE, siempre estuvo de acuerdo en realizar tales actos notariales, 
situación que además se logra corroborar, partiendo de la buena fe, con que 

gozan este tipo de documentos públicos, en el cual la Sra. ANYELA AGUIRRE 
BERMUDEZ, bajo la gravedad de juramento, expreso:  
 

“que renuncia al derecho que tiene que sea dividido el activo liquido de la sociedad 

conyugal de por mitad a fin de que no le sea adjudicado gananciales. Que esta decisión la 

toma como persona consciente que es, en cuanto a que en este acto se está liquidando la 

sociedad conyugal que formó con su cónyuge el señor ROBERT TOVAR VILLALOBOS 

y que sin haber sido inducida por error en el acto que está realizando y por ser plenamente 

consciente de todos sus actos, como persona hábil y capaz que lo es de manera libre y 

espontanea haciendo uso de la facultad que le otorga el articulo 1775 del Código Civil 

modificado por el artículo 61 del Decreto 2820 de 1974 renuncia a los gananciales que 

resulten de la liquidación de la sociedad conyugal. Y autoriza que todos los bienes ACTIVOS 
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Y PASIVOS de la liquidación de la sociedad conyugal se adjudiquen a cónyuge sr.  ROBERT 

TOVAR VILLALOBOS” Negrilla, subrayado y cursiva, fuera de texto.  

 

 

Por lo anterior, claramente se ve que la intención y voluntad de la Sra. 
ANYELA AGUIRRE, era la de liquidar la sociedad conyugal que formó con 

su esposo Sr. TOVAR, y la renuncia a gananciales de la misma., y que tenía 
pleno conocimiento de ello, por lo que de parte de mi representado nunca 

hubo dichos actos de manipulación y maniobras de engaño., manifiesta el 
Sr. Tovar, que llegaron a un acuerdo de hacer la liquidación, que fue en 
pleno conocimiento de ella.  

 
HECHO 1.7, 1.8 y 1.9: NO ES CIERTO: De acuerdo a lo manifestado por 

mi defendido, y lo manifestado por la misma demandante, la Sra. ANYELA 
AGUIRRE, el día 24 de marzo de 2021, de forma voluntaria, abandonó el 

hogar, sin regreso alguno hasta el día de hoy, por lo que el día 25 de marzo 
de 2021, la Sra. Aguirre y mi representado ya no convivían bajo el mismo 
techo y lecho, por lo que resulta materialmente imposible, que mi 

representado presuntamente haya tomado dichas fotografías.  
 

Además de lo anterior, también se tiene que, de acuerdo al INFORME 
INVESTIGADOR DE LABORATORIO, fechado 15 de diciembre de 2022, 

suscrito por el Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, con cédula 
de ciudadanía N° 94282523 de Sevilla (Valle), dirección de residencia Kra 67 
No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico en Informática Forense, 

en donde realizó el análisis de la información aportada por el señor Robert 
Tovar Villalobos, en un archivo en formato PDF con el nombre 0.3 pruebas 

(1), (01) audioDos.mp3, (01) AudioUno.mp3, con el fin si cumple con las 
características para ser tenida en cuenta como evidencia digital, para lo cual 

el perito manifestó que:  
 

Una vez observado las fotografías se puede establecer que es un documento impreso que 

carece de originalidad, puede ser modificable o alterable por algún programa.  

 

También no tiene los respectivos metadatos que nos pueda indicar sus características 

internas, por ejemplo (fecha de creación, nombre del archivo, software utilizado, cámara, 

modelo, Latitud de Gps, Referencia de la latitud de Gps, Longitud de Gps, Referencia de 

longitud de Gps, Altitud (metros))  

La Sentencia C- 604/16 en su artículo 247 del Código General del proceso y se dictan otras 

normas – valoración del mensaje de datos serán valorados como mensajes de datos los 

documentos que hayan sido aportados en que fueron generados, enviados o recibidos, o en 

algún otro formato que lo reproduzcan como exactitud 
 
También no cumple con las características de la evidencia digital (creíble, admisible, 

autentica, confiable, completa) En caso de documento electrónicos se debe contar con 

herramientas que nos van a permitir crear la huella digital del mismo o hash, una cadena 

alfanumérica hexadecimal generada a partir de la aplicación de un algoritmo que debe 
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identificar de manera inequívoca dicho documento, de tal que el menor cambio realizado 

sobre el mismo seria rápidamente detectado (aunque respecto a este último factor es 

importante ver si el algoritmo concreto utilizado para su generación es realmente adecuado). 

Esto además nos permite realizar duplicados de dichos documentos y probar que si 

corresponda plenamente con el original. 

 

En conclusión, las fotografías y audios para análisis no cumplen con las características de 

la evidencia digital, por lo tanto no puede tenida en cuenta como prueba electrónica; para 

ser tenida en cuenta como evidencia digital debe ser aportado mediante un informe de 

investigador de laboratorio expedido por un perito informático certificado y acreditado, que 

utilice los protocolos aceptados por la comunidad técnico-científico, mediante la utilización 

de hardware y software forense para realizar la respectiva extracción del dispositivo móvil. 

Subrayado propio.  
 

Por lo anterior, es claro que no se logra demostrar, las aseveraciones 
realizadas por la parte actora, en el sentido de indicar, que mi representado, 

haya transmitido dichas fotografías y audios al Sr. Julio Cesar, situación 
de la cual tampoco se soporta evidencia alguna del supuesto envió., además 
de las conclusiones establecidas en el informe técnico.  

 
 

HECHO 1.10: PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto, en el sentido de indicar 
que el día 24 de marzo de 2021, la Sra. Anyela, salió de la casa donde 

convivía con su esposo, sin embargo, según mi representado, falta a la 
verdad al omitir contar las razones por las cuales abandonó el hogar ese día, 
Conforme a lo dicho por mi representado, el día 24 de marzo de 2021, la 

Sra. Anyela Aguirre, volvió a confesarle sus actos de infidelidad y le pidió 
perdón a él y sus hijos abrazándolos y llorando por lo sucedido, que la Sra. 

Anyela le manifestó “bueno ya sabe lo que quería saber yo cojo mi ropa y me 
voy” y que efectivamente, eso hizo, la señora Anyela tomó su ropa, las cuales 

empacó en dos maletas, sin embargo dice mi representado que era 
demasiada ropa y calzado, entre otras cosas, que tuvo que empacar también 
sus pertenencias en bolsas negras, siendo un equipaje tan grande, relata 

que su hija DAYANA en compañía de su novio hicieron dos viajes en moto, 
para ayudarles a llevar las cosas, sin embargo dice mi representado que él, 

al ver la situación, les dijo que usaran el carro, y como quiera que ya era 
tarde de la noche, aproximadamente las 10:00, él decidió ir junto a sus hijos, 

a llevar la Sra. Anyela donde la mamá de ella, que estando allá se 
despidieron con llanto por lo sucedido., por la confesión de infidelidad que 
le había realizado la Sra. Anyela a su familia.   

 
Con el relato anterior, mi representado desvirtúa la versión de la Sra. 

Anyela, donde dice que el Sr. Tovar, le quita el teléfono celular y no le permite 
sacar sus elementos personales, esta situación se puede corroborar además 

con el testimonio del Sr. Sebastián Valencia Martínez, que como ya lo indico 
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en líneas precedentes es el novio de la hija Dayana, y fue quien ayudo a 
realizar el trasteo de las pertenencias de la Sra. Anyela.  

 
 

HECHO 1.11: NO ES CIERTO: No es cierto que la Sra. Anyela se haya visto 
en la obligación de vivir en casa de su señora madre, tal como lo indique en 
el hecho anterior, fue por voluntad propia que la Sra. Anyela que decidió 

irse del hogar el día 24 de marzo de 2021, aclarando mi representado, que 
jamás le dijo que se fuera de la casa, por el conocimiento que tiene de Dios, 

pensando siempre en su familia y en un mejor vivir, nunca quiso que se 
fuera, sin embargo, la Sra. Anyela, tomó la decisión de hacerlo.  

 
Que, a partir de ese momento, la Sra. Anyela, abandonó el hogar, 
desatendiendo sus deberes como esposa y madre, pues dejo de proporcionar 

la ayuda mutua, socorro y demás obligaciones a su núcleo familiar.  
 

La anterior situación de abandono, se logra además constatar con las 
siguientes 2 declaraciones:  

 
- El día 16 de marzo de 2022, el Sr. Wilmar Tobar Villalobos, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.883.420, realizó 

declaración juramentada ante la Notaria Única de Florida (V), en la 
cual manifestó: que en calidad de hermano del Sr. Robert, da fe de la 

relación que tuvo con la Sra. Anyela por espacio de 22 años, hasta el 
día 24 de marzo de 2021, fecha en la cual, abandona el hogar., a raíz 

de unas infidelidades que le conto a su hermano el Sr. Robert.  
 

- El día 16 de marzo de 2022, la Sra. María Santos Torres Bravo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 29.592.518, realizó 
declaración juramentada ante la Notaria Única de Florida (V), en la 

cual manifestó: que en calidad de vecina de los esposos Tovar-Aguirre, 
le consta que la Sra. Anyela Aguirre, el día 24 de marzo de 2021, fecha 

abandona el hogar., y que no ha vuelto a tener ningún tipo de relación 
con el Sr. Robert., ni depende económicamente de él.  

 

 
HECHO 1.12: NO ES CIERTO: Manifiesta mi representado, que no es cierto 

que nunca la dejó trabajar, al contrario, tal como se refirió en la contestación 
del hecho 1.5, la señora Anyela, tuvo varios negocios los cuales 

administraba ella misma, negocios que creo con el apoyo tanto moral como 
económico de su esposo el Sr. Robert, los deseos de mi representado siempre 

fueron que su esposa trabajara con él, a tal punto que la Sra. Anyela  realizó 
un curso de fotografía en la Escuela Fotográfica del Valle de la ciudad de 
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Cali., asimismo, la afirmación de mi representado, coincide con la misma 
versión de la demandante a través de su apoderado quien al hecho 1.14 del 

escrito de demanda refiere que “Durante los 22 años de matrimonio, la 
señora ANYELA AGUIRRE BERMÚDEZ, dedicó su tiempo a la atención del 

hogar y prestar su fuerza de trabajo al hogar; y ayuda permanente para el 
desarrollo de la empresa familiar dedicada a actividades de fotografía, 
establecimiento de Comercio denominado TOVAR VILLALOBOS ROBERT 

con NIT 16280926-3, Matricula Mercantil No. 77718-1”., lo cual quiere 
decir, que la Sra. Anyela, reconoce que estuvo presente en la construcción 

de la empresa, y no es como dice que nunca pudo trabajar.  
 

HECHO 1.13: NO ES CIERTO: No es cierto que en el audio se refiera que el 
Sr. ROBERT TOVAR VILLALOBOS, haya interceptado el celular de la Sra. 
ANYELA AGUIRRE, además, el audio, es un relato de una tercera persona, 

producto de la interpretación que realiza de unos hechos que le cuentan, 
por lo que, no se puede dar por cierto ni afirmar que mi representado 

interceptó el teléfono celular de la señora ANYELA AGUIRRE BERMÚDEZ, 
 

Adicional, omite la parte actora las siguientes consideraciones, primero, no 
refieren que el audio corresponde a la señora NIVIA ESTHER TORRES 
SERRANO., y que en dicho audio reconoce y relata la Sra. NIVIA ESTHER la 

infidelidad que ha tenido su esposo julio cesar con la Sra. Anyela, relato que 
coincide con los hechos de infidelidad ya indicados.   

 
Además de lo anterior, agrega mi poderdante que para el día 16 de febrero 

de este año, lo contacto la señora Sra. NIVIA ESTHER, que fue el día que 
conoció de su existencia, que la misma se le presentó y le contó que era era 
la esposa de un señor Julio Cesar Valencia, y que el Sr. Valencia le era infiel 

con la Sra. ANYELA AGUIRRE, que le pregunte si era su esposa y él le indico 
que sí, que en ese momento empezaron a dialogar de varias situaciones, 

logrando concluir cada uno que la Sra. Anyela Aguirre y el Sr. Julio Cesar, 
se trataba de los cónyuges de ambos, y que sostenían una relación de 

amantes.  
 
Cuenta el Sr. Robert, que la Sra. Nivia, le manifestó que le había encontrado 

a su esposo una carta amorosa fechada el 22 de noviembre de 2021 donde 
se corrobora dicha infidelidad, que se la iba a enviar vía whatsapp para ver 

si reconocía la letra, indica el Sr. Robert, que efectivamente reconoció que 
la letra era de su esposa Anyela Aguirre, que, a partir de ahí, sostuvieron 

comunicación esporádica, y que posteriormente la carta le fue entregada al 
Sr. Robert, en físico. Pese a que, de forma inequívoca, mi prohijado, 

reconoció que la letra de la carta entregada por la Sra. Nivia, correspondía 
a la misma letra de su esposa, tomó la decisión de contratar los servicios 
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profesionales de un perito experto en grafología, el cual mediante ESTUDIO 
DOCUMENTOLOGICO Y GRAFOLOGICO, fechado 15 de diciembre de 2022, 

suscrito por el Perito Técnico profesional en documentología, ALIRIO 
VANEGAS MOLINA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 16.283.743 

de Palmira (V), por medio del cual realiza experticia grafológica con el fin de 
establecer; si los cuerpos de escritura plasmados en los documentos 
cuestionados (la carta) son uniprocedentes a las grafías de la señora 

ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, para lo cual estableció en sus conclusiones 
lo siguiente:  
 

Las signaturas plasmadas en el documento dubitado, descrito en el numeral (2.1) carta, 

dichos cuerpos de escritura SI se identifican con las grafías de comparación de la Señora 

ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ 

 

Es decir, la letra de la carta, si pertenece a la letra de la Sra. Anyela Aguirre.  
 

Posteriormente, se tiene que el día 09 de octubre hogaño, la Sra. Nivia, y 

desde el celular de su hija abonado telefónico número 3162272160, le envió 
a mi prohijado, unos videos y fotografías, en donde se logran observar juntos 

a la Sra. Anyela y al Sr. Julio Cesar, que la Sra. Nivia, afirma haberlos visto 
salir de la vivienda ubicada en el barrio Benjamín Herrera de Cali, de donde 
sabe que se encuentran viviendo., que además reconoce que si son ellos 

porque distingue la moto del Sr. Julio Cesar, la cual tiene desde hace 
muchos años.  

 
Las anteriores evidencias fotográficas y de video, se aportan a este despacho 

judicial, a través del informe de Investigador de Laboratorio suscrito por el 
Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 94282523 de Sevilla (Valle), con dirección de residencia Kra 

67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico en Informática Forense, 
en donde realizó la extracción de las conversaciones de WhatsApp (imágenes 

y videos) que sostuvo el señor Robert Tovar Villalobos del abonado celular 
310-3753557, con el contacto Nivia otro del abonado celular 316-2272160, 

del teléfono celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo 
M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 
869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 

29929/K0V01964, color azul. 
 

Complementando lo anterior, este relato, descrito por el Sr. Robert, se 

asemeja con la declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. 
Nivia, el día 24 de octubre de 2022, en la Notaría Diecinueve del Círculo de 

Cali (V)., en donde realiza un amplio relato de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se enteró de los hechos de infidelidad que involucran a 
su esposo y la demandante. 
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HECHO 1.14: PARCIALMENTE CIERTO: Mi representado, refiere que con 
la Sra. Anyela, convivió durante 22 años en los cuales de forma mutua 

ayudaban en las tareas del hogar, sin embargo, también refiere que hay que 
aclarar que más o menos la mayor parte del tiempo se tenía empleada en el 

hogar., que ayudaba en las tareas de la casa, que además la Sra. Anyela, no 
sólo estuvo dedicada a las tareas del hogar, sino además, como se ha 
indicado anteriormente, ha realizado estudios universitarios, un curso de 

fotografía, ha tenido dos negocios de su propiedad, y que lo que más anhelo 
siempre fue que su esposa lo acompañara en el trabajo.  

 

 
HECHO 1.15: No hay lugar a pronunciarse respecto de este hecho, como 

quiera que, según la subsanación de la demanda, el apoderado prescindió 
del mismo.   
 

 
HECHO 1.16: NO ES CIERTO: No es cierto, refiere mi representado que 

siempre ha dicho una sola frase “solo sé que nada tengo y si algo tengo es 
del señor”, que adicional a ello, durante el tiempo de convivencia con la Sra. 

Anyela, como se ha indicado en hechos que anteceden, siempre le dio lo 
mejor posible que estuvo a su alcance, siempre fue proveedor del hogar que 
para su esposa e hijos nunca les faltara nada, que jamás se destaco por ser 

un hombre egoísta, en la medida de sus condiciones dio a su familia lo mejor 
de sí, era un núcleo familiar que vivía en armonía, realizaban paseos 

vacacionales en familia, los cuales demuestran el nivel socioeconómico y el 
status de vida que tenía la Sra. Anyela con mi representado, lo anterior se 

puede corroborar, con las fotografías de viajes, reuniones especiales y 
vacaciones que compartía la Familia Tovar-Aguirre, las cuales se aportan a 
través del informe de investigador de laboratorio fechado el 15 de diciembre 

de 2022, suscrito por el Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 94.282.523 de Sevilla (Valle), 

dirección de residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, 
técnico en Informática Forense, en donde se realiza extracción forense 

(fotografías) que se encuentra en la nube (Google), utilizando la cuenta de 
correo electrónico roberttv1310@gmail.com, la extracción forense 
(fotografías) que se encuentran guardadas en el teléfono celular marca 

Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 GB, 
IMEI1 869228050056958, IMEI2 869228050426953, Serie No. 

F71ecaf70406, S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul 4 y se realiza 
imagen forense a la memoria USB, marca MAXELL, capacidad 8 GB, color 

negro y verde, la cual contiene fotografías y que fue aportada por el señor 
Robert Tovar Villalobos., en donde se da cuenta a través de las fotografías 

mailto:roberttv1310@gmail.com


 

 

ABOGADA 
Especialista en Derecho Constitucional 

que conservaba mi representado del nivel socioeconómico de vida de la 
citada pareja, de la forma en que compartían y se trataban.   

 
HECHO 1.17: NO ES CIERTO: No es cierto, reitera mi prohijado, tal como 

ya se manifestado, que no es cierto que le haya impedido laboral a la señora 
Anyela, al contrario indica que siempre quiso ver a su esposa trabajando 
con él., situación de la cual tiene pleno conocimiento sus hijos y la hermana 

de la Sra. Anyela, refiere el Sr. Robert, que en dos o tres temporadas le 
propuso a la Sra. Anyela, que Le ayudara con el servicio de las togas en la 

fotografía y le manifestó que todo lo que entrara en alquiler de togas, o sea 
el dinero por el alquiler, ella lo tomara y aceptó. 

 
 
HECHO 1.18: No es un hecho. Es una información que aporta el abogado, 

de un presunto acuerdo para divorcio mutuo acuerdo., no siendo tal 
situación prohibida por la ley.   

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.1: Me permito manifestar que mi prohijado 

sr. Tovar,  no se opone a la pretensión de decretar el divorcio del matrimonio 
civil celebrado entre la señora ANYELA AGUIRRE BERMÚDEZ, y el señor 

ROBERT TOVAR VILLALOBOS., como quiera que al igual que la 
demandante el deseo de mi poderdante es obtener el divorcio por 
matrimonio civil contraído el día 5 de marzo de 1999, mediante Escritura 

Pública N° 123 de la Notaria Única de Florida (V)., el cual fue registrado en 
esta misma notaria, según consta el Registro Civil de Matrimonio con 

Indicativo Serial N° 2498801.  
 

Ahora bien, el hecho de que mi representado no se oponga a que se decrete 
el divorcio, no quiere decir, que se acepte las causales que se invoca, por el 
contrario, solicito que se decrete el mismo, por culpabilidad atribuible a la 

señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, y para tal efecto se le impongan las 
sanciones del caso. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.2: Me opongo a que se declare disuelta la 

sociedad conyugal formada dentro del matrimonio civil de los Sres. TOVAR 
– AGUIRRE y decretarla en estado de liquidación, por cuanto la misma ya 

se disolvió mediante Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 
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del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012. 
Escritura donde además se renunció a gananciales.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.3: Me opongo a que la custodia y cuidado 

personal del menor JUAN ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, quede en cabeza de 
la madre, por cuanto a la fecha actual y desde que la Sra. Anyela se fue de 
la casa, el menor vive con el padre, siendo este último quien ejerce la 

custodia y cuidado personal. Además, el joven JUAN ESTEBAN, 
actualmente cuenta con 16 años de edad y es su voluntad convivir con el 

padre.  
 

En su lugar, solicito que la custodia y cuidado personal del menor JUAN 
ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, siga estando en cabeza del progenitor Sr. 
ROBERT TOVAR VILLALOBOS.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.4: Me opongo a que se fije cuota de 

alimentos por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS m/cte. ($ 900.000,00) 
a cargo del padre señor ROBERT TOVAR VILLALOBOS, en favor de su hijo, 

JUAN ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, como quiera que mi representado 
convive con el menor, asumiendo a la fecha el 100% de sus gastos.  
 

En su lugar, solicito que se fije cuota alimentaria en la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($500.000), en favor del menor 

JUAN ESTEBAN TOVAR AGUIRRE y a cargo de la madre Sra. ANYELA 
AGUIRRE, la cual será cancelada los primeros cinco (05) días de cada mes, 

directamente al progenitor Sr. ROBERT TOVAR, o al numero de cuenta que 
este disponga.  
 

Solicito se fije como cuota adicional la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 
($500.000), en los meses de junio y diciembre, la cual será cancelada los 

primeros cinco (05) días del mes correspondiente, directamente al progenitor 
Sr. ROBERT TOVAR, o al número de cuenta que este disponga.  

 
Que se establezca el incremento de la cuota alimentaria al 01 de enero de 
cada año, conforme al SMMLV.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.5: Me opongo a que se fije para mi 

representado señor ROBERT TOVAR VILLALOBOS, régimen de visitas cada 
quince días, los fines de semana (sábado, domingo y lunes cuando sea 

festivo), en favor de su hijo, JUAN ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, como quiera 
que no hay lugar a ello, tal como lo indique, el Sr. Tovar convive con el 

menor, y ejerce de forma permanente la custodia y cuidado personal. 
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Mi representado Sr. ROBERT TOVAR VILLALOBOS y su menor hijo JUAN 
ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, solicitan se fije régimen de visitas sin 

restricción alguna a favor de la señora ANYELA. 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.6: Me opongo a que se fije en contra del 
cónyuge ROBERT TOVAR VILLALOBOS, cuota para la congrua subsistencia 
de la señora ANYELA AGUIRRE BERMÚDEZ, por haber dado lugar al 

divorcio (cónyuge culpable), las que se tasan en NOVECIENTOS MIL pesos 
m/cte. ($ 900.000,00), de conformidad al numeral 4 del artículo 411 del 

Código Civil., la oposición a esta pretensión, estriba en que se logrará probar 
que mi defendido no fue quien dio lugar al divorcio, no fue el cónyuge 

culpable, por lo que no le es atribuible la causal sanción que se invoca,  
 
Adicional a lo anterior, no se aportó una relación de gastos que dé cuenta 

de las necesidades alimentarias de la demandante, ni de la capacidad 
económica del demandado, dejando claro que la señora ANYELA, posee 

bienes, que trabaja actualmente y que puede solventar por si sola su 
subsistencia, aunado a que sostiene relación sentimental actualmente con 

el señor JULIO CESAR VALENCIA.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.7: Me opongo a que se ordene incidente de 

reparación de daños morales, con fundamento en la causal 3 del artículo 
154 de Código Civil por presuntos ultrajes, trato cruel y maltratamiento de 

obra, por parte de mi representado, en cuanto quien dio lugar al divorcio fue 
la demandante Sra. ANYELA AGUIRRE., por los fundamentos expuestos.  

Contrario a lo anterior, solicito ordene reparación integral a favor del señor 
ROBERT y a cargo de la señora ANYELA AGUIRRE.  
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.8: No me opongo a que se libre la respectiva 
comunicación para efectos de la anotación marginal ante el funcionario 

encargado del Registro Civil de las personas, y a expedir las respectivas 
copias del fallo. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.9: No es una pretensión del resorte de este 
asunto, por cuanto es carga procesal de la parte actora acudir a las acciones 

legales que a bien considere.  
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.10: Me opongo a que se condene en costas 
y agencias en derecho al demandado, y por el contrario solicito sea 

condenada en costas y agencias de derecho la demandante, en razón a que 
fue ella quien dio lugar a la ruptura matrimonial, por ende, quien incurrió 

en las causales de divorcio promoviendo el divorcio de matrimonio civil.  
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SOLICITUD DE MEDIDAS PROVISIONALES 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el Articulo 129 y 24 del Código de la Infancia y 
Adolescencia, respetuosamente solicito a este despacho judicial, se sirva fijar 

alimentos provisionales en favor del menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE, nacido el día 12 de agosto de 2006, identificado con el Registro 

Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 39601714., y a cargo de su 
progenitora Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ,  identificada con la cédula 
de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en la suma total de 

QUINIENTOS MIL PESOS MCT ($500.000), por concepto de gastos de 
vivienda, educación, salud, recreación, servicios públicos, vestuario y todo 

lo necesario para su desarrollo integral.  
 

Como quiera que se desconoce la capacidad económica de la obligada Sra. 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, solicito respetuosamente al despacho, en 
aras de garantizar los derechos de raigambre constitucional del menor, se 

presuma que la misma devenga al menos 1 salario mínimo mensual legal 
vigente (S.M.M.L.V.), dando aplicación a lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 129 del Código de la Infancia y Adolescencia, que reza:   
 

Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 

establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general 

todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. 

En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal. 

 

 

Los fundamentos de esta medida provisional, se sustentan en que el derecho 

a recibir alimentos de los niños, niñas y adolescentes es un derecho 
fundamental de acuerdo con el artículo 44 superior, que además, con 

fundamento en el principio de la solidaridad de ambos padres, garantiza la 
supervivencia del menor, pues este, no está en la capacidad de proveerse su 
propia subsistencia, para lo cual se le ha dado el status de sujeto de especial 

protección por parte del estado, por lo tanto, en toda decisión administrativa 
y judicial, deben prevalecer sus intereses, de conformidad con el art. 9 del 

Código de Infancia y Adolescencia, así como también lo expresado por la H. 
Corte Constitucional en Sentencia C-055 de 2010 que manifiesta: «tanto en las 

decisiones de constitucionalidad como en las de tutela en las que se encuentren involucrados los menores de 

edad, aparecen como criterios hermenéuticos fuertes, de modo que el juicio abstracto o concreto debe 

efectuarse en clave de lo aquí visto: ser sujetos de especial protección, el imperativo jurídico de buscar el 

interés superior del menor, el carácter prima facie prevaleciente de sus derechos, el reconocimiento de las 

garantías de protección para el desarrollo armónico, que generan obligaciones constitucionales verticales y 

también horizontales, la exigibilidad de los derechos y por consiguiente de las obligaciones, basadas en el 

carácter subjetivo y colectivo de los derechos e intereses protegidos.» Así las cosas, para este 
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asunto, se tiene que la Sra. ANYELA AGUIRRE, desde que abandonó el 
hogar, es decir desde el 24 de marzo de 2021, no sólo desatendió los deberes 

que la ley le impone como esposa, sino, además, de forma injustificada, dejo 
de cumplir con sus deberes como madre, pues desde esa fecha a la 

actualidad, mi representado Sr. Robert Tovar, ha sido quien quedo a cargo 
de la custodia y cuidado personal de sus hijos, pues, pese a que la joven 
DAYANA TOVAR AGUIIRE, ya había cumplido la mayoría de edad, se 

encontraba estudiando en la universidad, siendo totalmente dependiente de 
sus padres, desde esa fecha  a la actualidad, el progenitor ha asumido el 

100% de los gastos y necesidades de sus dos hijos, pues reitero, la Sra. 
Anyela en calidad de madre, no proporciona alimentos para sus hijos.  

 
La anterior situación, da cuenta, que la actitud asumida por la progenitora 
vulnera directamente los derechos constitucionales de los hijos en común 

de la citada pareja, que reitero, la hija mayor, pese a que tenía ya la mayoría 
de edad, para esa fecha se encontraba culminando sus estudios 

universitarios de mercadeo, los cuales a la fecha ya finalizó, según se logra 
probar con el diploma que se allega, sin embargo, aún se encuentra viviendo 

bajo la dependencia de su señor padre, en vista que no se ha ubicado 
laboralmente, pues tan solo el 22 de noviembre de esta anualidad, recibió 
su título de profesional, por su parte, el hijo menor JUAN ESTEBAN TOVAR 

AGUIRRE, se encuentra estudiando el bachillerato, sin haber cumplido su 
mayoría de edad.,  por lo que goza de especial protección por parte del 

Estado, y debe garantizársele de forma efectiva la prevalencia de sus 
derechos, especialmente los relacionados con los alimentos a cargo de su 

progenitora.  
 
Refiero, además, según da cuenta mi representado, que los gastos del menor 

hijo, entre otros son: 
 

EDUCACIÓN: CONCEPTO  VALOR 

MENSUAL 

VALOR ANUAL 

 Matricula incluyendo 
la primera 
mensualidad año 

2022 

33.616 403.400 

 10 mensualidades  196.700 1.967.000 

 Refrigerio - descanso 180.000 1.800.000 

 Uniformes de diario y 
educación fisica 

31.666 380.000 

 Materiales de estudio 

para trabajos en grupo 

8.333 100.000 
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VESTUARIO Mudas de ropa 

completa anual 

100.000 1.200.000 

ALIMENTACIÓN Desayuno, almuerzo y 
cena mensual  

600.000 7.200.000 

SALUD Copagos, citas, 

tratamientos, 
medicamentos 

50.000 600.000 

RECREACIÓN Paseos, vacaciones, 
actividades 

extracurriculares 

50.000 600.000 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Agua, energía, gas, 
internet y parabólica 

(ponderado entre 3 
personas) 

180.000 1.800.000 

TOTAL  1.337.533 16.054.400 

 
  

Manifiesto que mi poderdante tiene conocimiento que la Sra. Anyela, se 
encuentra afiliada a la EPS S.O.S., por tanto, respetuosamente solicito se 

oficie a la E.P.S. S.O.S., a fin de que remitan la información reportada en la 
seguridad social de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en aras de tener 

certeza si la misma cuenta con calidad de cotizante activo, que de cuenta si 
labora o no. La anterior prueba, la solicito se decrete de oficio, como quiera 

que es un documento que goza de reserva legal.  
 

De igual forma solicito se requiera a la demandante a fin de que informe al 
despacho si actualmente se encuentra laborando, y todo lo relacionado con 
su condición económica, que en caso de estar laborando informe dónde.  

 
Una vez decretadas las anteriores pruebas, y se tenga certeza de donde 

labora la Sra. ANYELA AGUIRRE, Solicito se decrete medida de embargo del 
salario que devenga la demandante como trabajadora, cuyos oficios deberán 

dirigirse a los correos electrónicos que una vez se tenga conocimiento de la 
empresa se informará oportunamente.   

 

 
SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE PRUEBAS  

 
 

De forma respetuosa, conforme al articulo 168 del Código General del 
proceso, solicito al despacho rechace de plano, las siguientes pruebas 
aportadas por la parte actora:   
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1. Del documento PDF identificado con nombre 03. Pruebas, del link del 
expediente digital, solicito se excluya el álbum fotográfico que va de la 

página 113 hasta la pagina 125, y los audios identificados como Audio 
Uno.MP3 y AudioDos.MP3, solicito se rechacen por cuanto es una 
prueba impertinente que en nada aporta a la presente litis, pues dan 

cuentas de unas fotografías, que se desconoce totalmente su contexto, 
siendo en su mayoría fotos de espalda de una mujer, que no se tiene 

certeza de quien sea, pues no hay una identidad del registro 
fotográfico, se desconoce además fecha de las fotografías, por lo que 

no podría afirmarse con certeza que fueron tomadas el día que indica 
la parte actora,  y mucho menos indicar que fueron tomadas por mi 
representado, por lo que resulta material de escaso valor probatorio. 

Adicional a lo anterior, son pruebas repetitivas, como quiera que se 
repiten, sin que se hubiera justificado su conducencia, utilidad y 

pertinencia por parte del apoderado.   
 

La anterior exclusión, también se soporta en el INFORME INVESTIGADOR 
DE LABORATORIO, fechado 15 de diciembre de 2022, suscrito por el 
Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 

N°  94282523 de Sevilla (Valle), dirección de residencia Kra 67 No. 45-83, 
teléfono celular 315-3779596, técnico en Informática Forense, en donde 

realizó el análisis de la información aportada por el señor Robert Tovar 
Villalobos, en un archivo en formato PDF con el nombre 0.3 pruebas (1), (01) 

audioDos.mp3, (01) AudioUno.mp3, con el fin si cumple con las 
características para ser tenida en cuenta como evidencia digital, para lo cual 
el perito manifestó que:  

 
Una vez observado las fotografías se puede establecer que es un documento impreso que 

carece de originalidad, puede ser modificable o alterable por algún programa.  

 

También no tiene los respectivos metadatos que nos pueda indicar sus características 

internas, por ejemplo (fecha de creación, nombre del archivo, software utilizado, cámara, 

modelo, Latitud de Gps, Referencia de la latitud de Gps, Longitud de Gps, Referencia de 

longitud de Gps, Altitud (metros))  

La Sentencia C- 604/16 en su artículo 247 del Código General del proceso y se dictan otras 

normas – valoración del mensaje de datos serán valorados como mensajes de datos los 

documentos que hayan sido aportados en que fueron generados, enviados o recibidos, o en 

algún otro formato que lo reproduzcan como exactitud 
 
También no cumple con las características de la evidencia digital (creíble, admisible, 

autentica, confiable, completa) En caso de documento electrónicos se debe contar con 

herramientas que nos van a permitir crear la huella digital del mismo o hash, una cadena 

alfanumérica hexadecimal generada a partir de la aplicación de un algoritmo que debe 

identificar de manera inequívoca dicho documento, de tal que el menor cambio realizado 
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sobre el mismo seria rápidamente detectado (aunque respecto a este último factor es 

importante ver si el algoritmo concreto utilizado para su generación es realmente adecuado). 

Esto además nos permite realizar duplicados de dichos documentos y probar que si 

corresponda plenamente con el original. 

 

En conclusión, las fotografías y audios para análisis no cumplen con las características de 

la evidencia digital, por lo tanto no puede tenida en cuenta como prueba electrónica; para 

ser tenida en cuenta como evidencia digital debe ser aportado mediante un informe de 

investigador de laboratorio expedido por un perito informático certificado y acreditado, que 

utilice los protocolos aceptados por la comunidad técnico-científico, mediante la utilización 

de hardware y software forense para realizar la respectiva extracción del dispositivo móvil. 

Subrayado propio.  

 
Por lo anterior, es claro que, con estas pruebas aportadas, no se logra 

demostrar, las aseveraciones realizadas por la parte actora, en el 
sentido de indicar, que mi representado, haya transmitido dichas 
fotografías y audios al Sr. Julio Cesar, situación de la cual tampoco se 

soportó evidencia alguna del supuesto envió., además de las 
conclusiones establecidas en el informe técnico, las pruebas no 

cumplen con las exigencias de ley, para ser tenidas en cuenta y 
valoradas como prueba digita, por lo que resultan impertinentes.   

  
 

2. Del documento PDF identificado con nombre 03. Pruebas, del link del 

expediente digital, solicito se declare improcedente y por ende su 
rechazo, el Informe Psicológico, suscrito por el perito profesional DAZA 

RENGIFO JASMIN ADRIANA, que va de la página 128 hasta la página 
125, por cuanto el informe pericial no cumple con las exigencias de 

procedencia de que trata el articulo 226 del Código General del 
Proceso, por cuanto carece de las siguientes exigencias: 

 

- No se acreditó la idoneidad y la experiencia del perito, al omitir 
anexarse los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
 

- No se especificaron los fundamentos técnicos, científicos o artísticos 
de sus conclusiones. 

 
- No se aportó la lista de casos en los que haya sido designado como 

perito o en los que haya participado en la elaboración de un dictamen 

pericial en los últimos cuatro (4) años., indicado que dicha lista deberá 
incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las 

partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó 
el dictamen. 
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- No manifestó la perito si ha sido designada en procesos anteriores o 
en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, 

indicando el objeto del dictamen. 
 

- Tampoco se indicó por parte de la perito, si se encuentra incursa en 
las causales contenidas en el artículo 50 del Código General del 
Proceso, en lo pertinente. 

 
- Finalmente omitió la perito, indicar, si los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 
los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 

versen sobre las mismas materias si son diferentes respecto de 
aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio, y e 
caso de que fuera diferente debió explicar la justificación de la 

variación. 
 

De igual manera, esta solicitud de improcedencia y rechazo, se 
sustenta en el CONCEPTO TÉCNICO PSICOLÓGICO FORENSE, con 

identificación N° 115 e identificación del caso: 11566884029, fechado 
01 de diciembre de 2022, suscrito por la profesional en Psicología 
Gloria Mercedes Franco Ospina T.P. 200040 del Colegio Colombiano 

de Psicólogos, el cual tiene como conclusión, entre otras, la siguiente:  
 

“…Teniendo en cuenta los 3 postulados anteriores como concepto se indica que la 

técnica de valoración utilizada en el informe psicológico carece de validez y 

confiabilidad y en ausencia de un relato libre de los hechos no se logra establecer la 

credibilidad del relato de la señora Anyela Aguirre Bermúdez observándose como 

INDETERMINADO”. 

 

Asimismo, observa la suscrita, que el apoderado, en nada justificó en 
que estriba la finalidad de la prueba, omitiendo su conducencia, 

pertinencia y utilidad a la litis, desatendiendo las exigencias 
probatorias de rigor.  
 

Asimismo, observa la suscrita, que el apoderado, en nada justificó en 
que estriba la finalidad de la prueba, omitiendo su conducencia, 

pertinencia y utilidad a la litis, desatendiendo las exigencias 
probatorias de rigor.  

 
3. Solicito al despacho, no tener en cuenta la petición probatoria de la 

parte actora al solicitar “Al contestar la demanda, requerir a la parte demandada, que 

junto a ella aporte al Despacho, todas y cada una de las pruebas que posea, entre ellas copia de la 

Declaración de Renta, del año inmediatamente anterior.” Por cuanto, en primer lugar, 

la carga probatoria radica en la parte actora, quien tiene el deber de 
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proporcionar por todos los medios admisibles todas las pruebas que 
a su juicio considere le son útiles, conducentes y pertinentes, de otra 

parte se desconoce a que hace referencia el apoderado cuando indica 
-todas y cada una de las pruebas que posea- como si el debate 

probatorio se tratase de hechos infinitos e indeterminados, tampoco, 
en nada justificó a razón de qué, se requería las declaraciones de renta 
mi representado, por lo que resultan peticiones superfluas.  

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer la siguiente: 
 

INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE POR CUANTO QUIEN DIO LUGAR A LA RUPTURA 
MATRIMONIAL ES LA DEMANDANTE Y NO EL DEMANDADO. 

 
 

Tal como se indicó al momento de contestar el hecho 1.5 de la demanda, y 
como se demostrará en renglones más adelante, es la demandante a 
diferencia del demandado, quien dio lugar a la ruptura matrimonial, siendo 

así su señoría la señora ANYELA AGUIRRE, quien ha incurrido en las 
causales de divorcio.,  

 
En cuanto a las causales que invoca, la señora ANYELA AGUIRRE, causal 

segunda (2) y tercera (3) del artículo 6 de la Ley 25 de 1992, que modificó el 
artículo 154 del Código Civil, sobre «El grave e injustificado incumplimiento por parte de 

alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres.» «ultrajes, trato cruel 

y maltratamiento de obra»., cuenta la demandante a su favorecimiento, que para el 

año 2012, a razón de diferentes conflictos provocados por presuntos 
maltratos de parte de mi representado, tales como maltratos físicos, 

económicos y psicológicos, acompañados de humillaciones constantes, lo 
que originó una separación por un término de cuatro (4) meses., sin 

embargo, omite la demandante indicar que, para la fecha, año 2012, según 
relato de mi prohijado, lo siguiente: Cuenta mi poderdante, que finalizando 
el año de 1995 conoció a la señora ANYELA AGUIRRE, e iniciaron una 

relación de noviazgo , y ella le decía que había terminado con un novio 
porque este la menospreciaba y no la valoraba, a lo cual , dice mi 

representado, que fue claro en decirle que no quería una relación de tres,  
porque ella le contaba que aquel varón, le seguía insistiendo que siguieran 

el noviazgo y refiere que ella le dijo que no volvía con él, este varón se llama  
JULIO CESAR VALENCIA., fue entonces la primera vez que mi representado 

se enteró de su existencia.   
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Manifiesta el Sr. Tovar, que continuo su noviazgo con la Sra. Anyela, y que 

a los tres años y dos meses se casaron y tenían un bonito hogar, era una 
relación matrimonial estable de 13 años y dos hijos, no obstante para ese 

año 2012 cuenta el Sr. Tovar, que por unas llamadas que le hicieron al 
teléfono de la Sra. Anyela, una de las llamadas no quiso contestar, que a la 
hora ingresó otra llamada y la Sra. Anyela, había dejado el teléfono, refiere 

el Sr. Robert que descolgó el teléfono e inmediatamente habló un hombre, 
pero cuando ya el Sr. Tovar habló, el hombre de la llamada no quiso hablar 

más, relata el Sr. Robert, que se quedó callado. Cuenta que cuando le 
pregunto a la Sra. Anyela, respecto de la llamada, la misma se mostró 

nerviosa e insegura y dijo que después hablaban,  condicionando que 
primero debían ir a buscar consejería, a lo cual accedió mi representado y 
fueron, que en dicha terapia les recomendaron exponer lo malo y confesarse 

el uno al otro, que posterior a esto,  una noche tomaron la decisión de hablar 
y fue entonces, cuando dice mi representado, que la Sra. Anyela le confesó 

que tenía una relación amorosa con el señor ANDRES MORA, que este señor 
era el pastor segundo de la iglesia ASAMBLEA DE DIOS, donde ambos se 

congregaban. Cuenta mi representado que este varón señor ANDRES MORA, 
frecuentaba su casa porque su familia vivía en Florencia Caquetá, situación 
a la que no le veía problema por ser un aparente hombre de Dios, se le 

colaboraba con diversas actividades como el lavado de la ropa, y también en 
algunas oportunidades se le daba de comer, sigue relatando el sr. Robert, 

que esta confesión de la Sra. Anyela fue durante la noche y terminó en la 
madrugada, que media hora después se soltó en llanto y le confesó que 

también tenía una relación con un exnovio el cual también entraba al hogar 
y que con esta persona entraba a los moteles del sector de Agapito, que 
además se veían en la ciudad de Cali , que esta persona era el mismo varón 

de las llamadas., (posteriormente se enteró que se trataba del mismo exnovio 
Julio cesar Valencia), que finalmente la Sra. Anyela, le confesó de la 

existencia de una tercera infidelidad, le refirió que también sostenía una 
relación con el sobrino de un Sr. Señor llamado Julio Cesar,  que esta 

confesión por parte de la Sra. Anyela a mi prohijado, fueron los verdaderos 
argumentos por los cuales estuvieron separados por un periodo de cuatro 
meses, haciendo aclaración que la separación, de aquel entonces año 2012 

se dio por la infidelidad de la Sra. Anyela, siendo la persona, quien además, 
decide separarse por ese lapso de tiempo.  

 
También cuenta que mi prohijado que los hechos de infidelidad entre el 

pastor ANDRÉS MORA y la señora ANYELA AGUIRRE, fueron de 
conocimiento público en la iglesia ASAMBLEA DE DIOS, y que, por esta 

razón, fue expulsado de la iglesia por el pastor principal.  
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Respecto de los maltratos de tipo físico, económico y psicológico, y las 

humillaciones, que, refiere la señora ANYELA, según mi representado nunca 
existieron, por el contrario, dice que la demandante omite indicar las 

constantes infidelidades que cometió durante la relación matrimonial y 
malos tratos, humillaciones en contra de mi prohijado, situaciones que 
denotaban su falta con los deberes como esposa, denigrando mi 

representado, quien, al enterarse de múltiples engaños, se sentía afectado 
en su dignidad como persona., se afectó su moral y autoestima, lo que 

representa en un tipo de violencia psicológica.  
 

En cuanto a lo económico, refiere el señor ROBERT TOVAR, que siempre se 
destacó por ser un esposo responsable y proveedor de todos los gastos del 

hogar, refiere que dentro del hogar, nunca faltó a sus deberes como esposo 
y como padre, refiere el demandado que no se explica a qué le llama 
violencia económica la demandante, porque siempre de acuerdo a su 

capacidad económica le dio gusto a su esposa e hijos, dice que visitaban 
restaurantes, realizaban paseos en familia, en pareja, en ropa, comodidades 

para el hogar, para el estudio de los hijos en común, inclusive, es de 
destacarle al despacho, que mi representado le pagó a la Sra. Anyela 

Aguirre, sus estudios universitarios en la Universidad UniBautista, en 
donde la demandante estudio la carrera profesional de Teología, hasta el 8 
semestre, sin embargo, no quiso continuar con sus estudios. Esta 

certificación, se logra probar con el certificado de estudios aportado a esta 
contestación.  

 
 

También, cuenta mi representado, que por un tiempo la Sra. Anyela Aguirre, 
tuvo negocio de ropa y artesanías, adicional, como quiera que la casa donde 
vivían, está ubicada en la calle comercial del municipio de Florida, allí la 

Sra. Anyela, colocó un local de venta de salpicón, champús, y jugos, pero 
refiere que ella nunca estaba a gusto con los negocios y por eso los 

terminaba, cuenta el demandado que ese dinero, era administrado 
exclusivamente por la Sra. Anyela. Esta situación se logra probar con un 

cuaderno de pertenencia de la Sra. Anyela, que dejo en la casa, en el cual 
realizaba las cuentas del negocio.  
 

En igual sentido, relata mi prohijado, que aproximadamente unos dos o tres 
años anteriores a la separación, le dijo a su esposa la señora Anyela, me 

permito citarlo “-mami de aquí en adelante los bienes con que el señor nos 
bendiga, los vamos a colocar a nombre suyo- y así fue, el señor nos bendijo 

con dos lotes y fueron escriturados a nombre de ella”. La anterior afirmación 
de mi representado, se logra corroborar con los certificados de tradición de 
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los inmuebles N° 378-221385 y 378-221386 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Palmira (V), los cuales se encuentran a nombre 

de la Sra. Anyela Aguirre, por compra que le hiciera a la asociación Floridana 
de Vivienda ASOFLOVI., el 4 y 5 de septiembre de 2019., que dicha compra, 

se realizó por parte de mi representado para su esposa, quien dispuso que 
dichos bienes estuvieran en cabeza suyo.  
 

Mi representado, refiere que con la Sra. Anyela, convivió durante 22 años 
en los cuales ayudaba en las tareas del hogar, sin embargo, también refiere 

que hay que aclarar que más o menos la mayor parte del tiempo se tenía 
empleada en el hogar., que ayudaba en las tareas de la casa, que además la 

Sra. Anyela, no sólo estuvo dedicada a las tareas del hogar, sino además, 
como se ha indicado anteriormente, ha realizado estudios universitarios, un 
curso de fotografía, ha tenido dos negocios de su propiedad, y que lo que 

más anhelo siempre fue que su esposa lo acompañara en el trabajo.  
 

 
Por lo anterior, es claro que mi mandante no ha desplegado actos de 

manipulación económica, ni mucho menos humillaciones y violencia 
económica, pues siempre dio a su esposa, las mejores condiciones 
económicas que estuvieron a su alcance.  

 
 

Frente a los actos de violencia psicológica, que presuntamente ejercía mi 
defendido sobre la Sra. Anyela, cuenta mi poderdante que desconoce de la 

existencia de dichos actos, pues en el hogar siempre hubo armonía y más 
en los últimos años por la ayuda y conocimiento de Dios, porque asistían a 
la iglesia como pareja, tanto así, que dice el Sr. Tovar, que con la ayuda de 

Dios y el amor que tenía por su hogar y su esposa, y por el bienestar de la 
familia dejo pasar tan amargo episodio. Al contrario de lo que relata la 

demandante, dice mi mandante que quien sufrió actos de humillaciones en 
su dignidad y afectaciones psicológicas fue él a raíz de las infidelidades de 

su esposa.  
 
Frente a los actos de violencia sexual, para mi prohijado, durante la relación 

matrimonial, nunca existieron dichos actos, de hecho, indica que había 
tiempos en que no tenían intimidad, hasta un mes o más, porque su esposa 

le me manifestaba que estaba con la menopausia, y cuenta que se había 
hecho a la idea de que su esposa había entrado a un estado de frigidez, y le 

pedía al señor que le diera el don de continencia sexual.  
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Refiere el Sr. Robert, que sus hijos, pueden dar fe de lo dicho por él, pues 
quien más conoce de las situaciones vividas en el hogar, que ellos mismos, 

por lo que se solicitara su testimonio. 
 

Con lo anterior, se evidencia que mi representado, no ha ejercido los 
maltratamientos de obra, ultraje, humillaciones y violencia que refiere la 
parte actora, que lo haga ser el cónyuge culpable de la ruptura matrimonial, 

se logrará demostrar con el testimonio directo del Sr. Robert Tovar, de la 
Sra. Anyela Aguirre, y de las pruebas aportadas a esta contestación, que 

fue la parte actora quien dio lugar al divorcio, que fue ella quien abandonó 
el hogar desde el día 24 de marzo de 2021, a raíz de las confesiones de su 

infidelidad, a partir de ese momento, la señora Anyela, desatendió las 
obligaciones que la ley le impone como cónyuge y madre, incurriendo en la 
causal 1 y 2 del artículo 154 Código Civil, atendiendo que con la celebración 

del matrimonio, como se sabe, nacen para los contrayentes una serie de 
obligaciones reciprocas, que se sintetizan en los siguientes deberes 

conyugales a) cohabitación, o compromiso de vivir juntos bajo un mismo 
techo, lecho y proporcionarse el débito conyugal, b) el socorro, entendido 

como el imperativo de proporcionarse entre ellos lo necesario para la 
congrua subsistencia, como las de los hijos que llegaren a procrear, c) la 
ayuda mutua, traducida en el reciproco apoyo intelectual, moral y afectivo, 

que deben brindarse los cónyuges en todas las circunstancias de la vida y 
d) fidelidad, interpretada como la prohibición de sostener relaciones íntimas 

por fuera del matrimonio.   
 

Cuando un cónyuge abandona al otro, se rompen cuando menos los deberes 
de cohabitación, socorro, ayuda mutua y débito conyugal. Al respecto, es 
importante resaltar al despacho, que estos deberes conyugales fueron en 

efecto transgredidos por la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, quien 
abandonó el hogar, desatendiendo los deberes como esposa, que la ley le 

impone.  
 

Por lo expuesto, solicito que no prospere las pretensiones de la demanda, en 
el sentido de decretar el divorcio siendo cónyuge culpable el Sr. Robert 
Tovar, para que, en su lugar, prospere la excepción aquí formulada.  

 
 

PRUEBAS  
 

Solicito al despacho se sirva ordenar, tener y decretar las siguientes 
pruebas: 
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- Documentales: 
 

1. Escritura Pública N° 123 del 05 de marzo de 1999, de la Notaria Única 
de Florida.   

2. Registro Civil de Matrimonio con Indicativo Serial N° 2498801 de la 
Notaria Única de Florida (V).  

3. Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 29840578  

4. Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 39601714.  
5. Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 del Círculo de 

Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012 
6. Certificado de estudios de Teología de la Sra. Anyela Aguirre, de la 

Universidad UniBautista.  
7. Cuaderno de pertenencia de la Sra. Anyela Aguirre, que dejó en la 

casa, en el cual realizaba las cuentas del negocio de su propiedad.  

8. Certificados de tradición de los Inmuebles distinguidos con Matrícula 
N° 378-221385 y 378-221386 de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Palmira (V) 
9. Carta de amor fechada el 22 de noviembre de 2021 

10. Declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. Nivia, 
el día 24 de octubre de 2022, en la Notaría Diecinueve del Círculo de 
Cali (V). 

11. Declaración juramentada ante Notario, que rindió el Sr. 

Wilmar Tobar Villalobos, día 16 de marzo de 2022, en la Notaría 

Notaria Única de Florida (V),  

12. Declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. 

María Santos Torres Bravo, día 16 de marzo de 2022, en la Notaría 

Notaria Única de Florida (V),  

13. Diploma de profesional en mercadeo de la Universidad, 

conferido a Dayana Tovar Aguirre 

14. certificado de estudio y sus respectivos costos del Colegio 

Emanuel, donde estudia el menor JUAN ESTEBAN TOVAR  

15. Copia de los Recibos de servicios públicos de la vivienda donde 

reside el menor JUAN ESTEBAN TOVAR.  

 

 
Testimoniales: 

 
- Ruego señalar fecha y hora para audiencia, y citar al despacho a las 

siguientes personas para que informen como testigos lo que les conste 
sobre los hechos de la demanda y su contestación: 
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Los tres siguientes testigos, son familiares del Sr. ROBERT TOVAR 

VILLALOBOS, los cuales son: Dayana y Juan Esteban Tovar Aguirre, 
y CAROLINA TOVAR CALDERON, los dos primeros en calidad de hijos 

de la citada pareja de esposos TOVAR-AGUIRRE, y la tercera como 
hija solamente del Sr. Tovar, los anteriores testigos al ser familiares 
de primer grado de consanguinidad y por ser quienes han convivido 

con la citada pareja, tienen conocimiento directo de los hechos del 
escrito de demanda y su contestación, quienes darán fe de lo que les 

conste respecto de la convivencia, trato, condición socioeconómica del 
núcleo familiar, situaciones de infidelidad y todo aquello de la vida en 

común de la citada pareja., quienes al ser testigos directos, resulta 
ser una prueba útil, conducente y pertinente con la cual se lograra 
desvirtuar los hechos de la demanda.  

 
La información a efecto de notificación de los testigos es la siguiente:  

 
- Dayana Tovar Aguirre (hija mayor de los esposos Tovar-

Aguirre) 
C.C. N° 1006363050 
Celular: 321 522 5005 

Dirección: Calle 9 # 18 – 70 Barrio Puerto Nuevo de 
Florida (V) 

Correo electrónico: dayanatovarage@gmail.com    
 

- Juan Esteban Tovar Aguirre (hijo menor de los esposos 
Tovar-Aguirre) 
Tarjeta de Identidad N°:  1.114.879.064 

Celular: 322 658 5654 
Dirección: Calle 9 # 18 – 70 Barrio Puerto Nuevo de 

Florida (V) 
Correo electrónico: tovarjuanesteban12@gmail.com   

 
-  Catalina Tovar Calderón (hija del Sr.  Robert Tovar) 

Cédula de Ciudadanía N°:  1.144.054.906 

Actualmente con domicilio en España  
Correo electrónico: catalinatovarcalderon7@gmail.com    

 
 

Solicito se cite a la Sra. Yanet Sinisterra, quien es testigo directo de 
los hechos, como quiera que labora en la casa de mi representado 

como trabajadora del servicio doméstico, quien ha laborado en los 
siguientes periodos de tiempo: de septiembre de 2018 a marzo de 

mailto:dayanatovarage@gmail.com
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ABOGADA 
Especialista en Derecho Constitucional 

2019, de septiembre de 2019 a marzo de 2020 y junio de 2021 a la 
fecha actual, la señora Yanet, ha estado presente durante la 

convivencia entre mi representado y la Sra. Anyela, por lo que dará fe, 
que no hubo malos tratos, que dentro de la convivencia familiar no 

existía violencia de ninguna clase por parte de mi representado hacia 
la Sra. Anyela, dará cuenta de las condiciones socioeconómicas en 
que vivía la familia Tovar-Aguirre, del estilo de vida que ostentaba la 

señora Anyela, tiene conocimiento de los motivos de la separación, y  
relatará todo lo que le conste sobre los hechos de la demanda y su 

contestación, por lo que resulta ser una prueba útil, conducente y 
pertinente con la cual se lograra desvirtuar los hechos de la demanda.  

 
La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  

 

- Yanet Sinisterra Granja 
C.C. N°: 29505715  

Cel: 312 875 2863 
Dirección: Calle 3 A # 13 – 01  

No tiene correo electrónico 
 

Solicito se cite al Sr. Sebastián Valencia Martínez, quien es testigo 

directo de los hechos, acaecidos el día 24 de marzo de 2021, 
relacionados en el hecho 1.10 de la demanda, día en que la demandante 

abandonó el hogar, por cuanto es testigo directo del momento en que 
la Sra. Anyela salió de su casa, y que llevaba consigo sus pertenencias, 

pues el Sr. Sebastián, es el novio de la hija de la citada pareja y fue 
quien le ayud a realizar el trasteo de las pertenencias, en compañía de 
sus hijos  mi representado, lo cual desvirtúa el testimonio de la Sra. 

Anyela., y dará fe de todo lo que le conste sobre los hechos de la 
demanda y su contestación, por lo que resulta ser una prueba útil, 

conducente y pertinente con la cual se lograra desvirtuar los hechos de 
la demanda, especialmente el 1.10.  

 
        La información a efecto de notificación del testigo es la siguiente:  

 

 
- Sebastián Valencia Martínez 

C.C. N°: 1114893460 
Cel: 321 8501702 

Dirección: Carrera 14 A # 5 – 17  
Correo electrónico: sebasvalenciamartinez11@gmail.com   
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Solicito se cite a la Sra. NIVIA ESTHER TORRES SERRANO, quien 
dará fe, de lo que le conste respecto de los hechos de infidelidad entre 

la Sra. Anyela Aguirre y el Sr. Julio Cesar Valencia, la Sra. Esther, 
tiene conocimiento directo de los hechos, especialmente de los 

indicados en el punto N° 1.13 del escrito de demanda y su 
contestación,  como quiera que es la esposa del Sr. Valencia, desde el 
año de 1999, la Sra. Nivia, relatara al despacho de forma clara y 

precisa, la forma en que se enteró de los hechos de infidelidad de su 
esposo con la Sra. Anyela, con este testimonio se allegara a este 

despacho, una carta de amor fechada el 22 de noviembre de 2021 
donde se corrobora dicha infidelidad, además se allegara declaración 

juramentada ante Notario, que rindió la Sra. Nivia el día 24 de octubre 
de 2022, en la notaria Diecinueve del Circulo de Cali (V)., en donde 
relata la circunstancia de tiempo, modo y lugar en que se enteró de 

los hechos de infidelidad que involucran a su esposo y la demandante. 
Además, relatará todo lo que le conste sobre los hechos de la demanda 

y su contestación, por lo que resulta ser una prueba útil, conducente 
y pertinente con la cual se logrará desvirtuar los hechos de la 

demanda.   
 
La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  

 
- NIVIA ESTHER TORRES SERRANO 

C.C. N° 32.774.390 de Cali (V)  
Dirección: Carrera 17 G 27 94 de Cali (V) 

Teléfono: 316 2272160  
No tiene correo electrónico 

 

Solicito se cite al Sr. FRAYDER MORA PARRA, quien dará fe, de lo que 
le conste respecto de los hechos de infidelidad entre la Sra. Anyela 

Aguirre y su hermano el Sr. ANDRES MORA PARRA, el Sr. FRAYDER, 
tiene conocimiento directo de los hechos, especialmente de los 

indicados en el punto N° 1.5 del escrito de demanda y su contestación,  
como quiera que tal como lo indique es el hermano del Sr. Andrés, y 
relatara a este despacho lo que le conste de la infidelidad de la Sra. 

Anyela y su hermano. Además, relatará todo lo que le conste sobre los 
hechos de la demanda y su contestación, por lo que resulta ser una 

prueba útil, conducente y pertinente con la cual se logrará desvirtuar 
los hechos de la demanda.   

 
La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  

 
- FRAYDER MORA PARRA 
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C.C. N° 6802410  
Teléfono: 313 475 3894 

Correo electrónico: frayder40@gmail.com  
 

 
Prueba Pericial: 
 

Solicito se tenga como elementos probatorios, los siguientes informes 
periciales, que soportaran la presente contestación de demanda y que 

cumplen las exigencias requeridas en el articulo 226 del Código General del 
Proceso, para su procedencia, estos son:  

 
 

1. INFORME 1 INVESTIGADOR DE LABORATORIO, fechado 15 de 

diciembre de 2022, suscrito por el Ingeniero JOSE ORLANDO 

CARDONA GOMEZ, por medio del cual se realizó el análisis de la 

información aportada por el señor Robert Tovar Villalobos, en un 

archivo en formato PDF con el nombre 0.3 pruebas (1) (álbum 

fotográfico), (01) audioDos.mp3, (01) AudioUno.mp3.  

 

Con este informe pericial, se pretende desvirtuar el hecho 1.7, 1.8 y 

1.9 de la demanda, que, conforme a las especificaciones técnicas y 

conclusiones del perito, estos elementos no pueden ser valorados 

como pruebas de tipo digital.  

 

2. ESTUDIO DOCUMENTOLOGICO Y GRAFOLOGICO, fechado 15 de 

diciembre de 2022, suscrito por el Perito Técnico profesional en 

documentología, ALIRIO VANEGAS MOLINA, identificado con cédula 

de Ciudadanía No. 16.283.743 de Palmira (V), por medio del cual 

realiza experticia grafológica con el fin de establecer; si los cuerpos de 

escritura plasmados en los documentos cuestionados (la carta) son 

uniprocedentes a las grafías de la señora ANYELA AGUIRRE 

BERMUDEZ.  

 

Este informe pericial, valorado en conjunto con las demás pruebas, 

servirá como prueba que sustenta el relato del sr. Robert, y la versión 

de la Sra. Nivia, respecto de las infidelidades de la Sra. Anyela Aguirre, 

sostenidas con el Sr. Julio Cesar Valencia., al evidenciarse 

técnicamente que la letra de la carta, si corresponde a la de su esposa.  
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3. INFORME 2 DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO, suscrito por el 
Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 94282523 de Sevilla (Valle), con dirección de 
residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico 

en Informática Forense, en donde realizó la extracción de las 
conversaciones de WhatsApp (imágenes y videos) que sostuvo el señor 
Robert Tovar Villalobos del abonado celular 310-3753557, con el 

contacto Nivia otro del abonado celular 316-2272160, del teléfono 
celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, 

Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 
869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 

29929/K0V01964, color azul. 
 
En este mismo informe se realizó la extracción forense (fotografías) 

que se encuentra en la nube (Google), utilizando la cuenta de correo 
electrónico roberttv1310@gmail.com, la extracción forense 

(fotografías) que se encuentran guardadas en el teléfono celular marca 
Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 

GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 869228050426953, Serie No. 
F71ecaf70406, S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul 4 y se 
realiza imagen forense a la memoria USB, marca MAXELL, capacidad 

8 GB, color negro y verde, la cual contiene fotografías y que fue 
aportada por el señor Robert Tovar Villalobos. 

 
Este informe pericial, valorado en conjunto con las demás pruebas, 

servirá como prueba que sustenta el relato del sr. Robert, y la versión 
de la Sra. Nivia, respecto de las infidelidades de la Sra. Anyela Aguirre, 
sostenidas con el Sr. Julio Cesar Valencia. 

 
Adicional, con este informe, se logrará aportar, las fotografías que dan 

cuenta del estilo de vida que ostentaba la señora Anyela Aguirre, y de 
los momentos compartidos en familia, que sirven de soporte para 

desvirtuar los presuntos hechos de violencia, humillaciones y malos 
tratos.  

 

4. CONCEPTO TÉCNICO PSICOLÓGICO FORENSE, con identificación 

N° 115 e identificación del caso: 11566884029, fechado 01 de 

diciembre de 2022, suscrito por la profesional en Psicología Gloria 

Mercedes Franco Ospina T.P. 200040 del Colegio Colombiano de 

Psicólogos, el cual tiene como conclusión, entre otras, la siguiente:  

“…Teniendo en cuenta los 3 postulados anteriores como concepto se indica que la técnica 

de valoración utilizada en el informe psicológico carece de validez y confiabilidad y en 
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ausencia de un relato libre de los hechos no se logra establecer la credibilidad del relato 

de la señora Anyela Aguirre Bermúdez observándose como INDETERMINADO”. 

 

Con este informe pericial, se pretende desvirtuar el informe 

psicológico, suscrito por la profesional JASMÍN ADRIANA DAZA 

RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía 29.361.866 de Cali, 

en la medida en que de acuerdo a las conclusiones técnicas de la 

perito, carece de validez y confiabilidad, que refuta la credibilidad del 

relato de la Sra. Aguirre.  

 

Con este informe pericial, se pretende desvirtuar el informe 

psicológico, suscrito por la profesional JASMÍN ADRIANA DAZA 

RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía 29.361.866 de Cali, 

en la medida en que de acuerdo a las conclusiones técnicas de la 

perito, no puede ser valorado como prueba en informe Psicológico de 

la profesional DAZA RENGIFO, al carecer de las condiciones técnicas 

y legales que deben cumplir este tipo de documentos.  

 

 
Interrogatorio de parte: 

 
De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar 

fecha y hora a fin de citar a la demandante señora ANYELA AGUIRRE 
BERMUDEZ, con el objeto de que absuelva el interrogatorio de parte, el cual 
formularé de manera verbal, en dicho acto.  

 
Igualmente, a mi mandante ROBERT TOVAR VILLALOBOS, para que 

responda el interrogatorio y deponga todos los hechos y circunstancias que 
atañen en la presente demanda y su contestación. 

 
 
 

De oficio: 
 

Solicito se oficie a la EPS S.O.S., a fin de que remitan la información 
reportada en base de datos de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en 
aras de tener certeza si la misma cuenta con calidad de cotizante activo, 

que dé cuenta si labora o no. La anterior prueba, la solicito se decrete de 
oficio, como quiera que es un documento que goza de reserva legal. 
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ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido. 
2. Documentos relacionados en el acápite de Pruebas 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita las recibirá al correo electrónico: 

asesoriajuridica.romero@gmail.com   
Teléfono: 300 306 0239  
 

 
La demandante y su apoderado reciben notificaciones: en el domicilio y 

dirección declarados en el libelo de demanda.  
 

El Demandado: ROBERT TOVAR VILLALOBOS, será notificado en la Calle 
9 # 18 – 70 Barrio Puerto Nuevo de Florida (V) 
Celular: 310 375 3557 

Correo electrónico: roberttv131067@gmail.com 
 

En lo anteriores términos descorro el traslado de la demanda, solicitando al 
señor juez de manera respetuosa se me reconozca personería para actuar y 

se continúe el discurrir procesal. 

Refiero bajo la gravedad de juramento que lo manifestado en el presente 
escrito de contestación de demanda es veraz de acuerdo a la información 

indicada por mi poderdante.  

 

De la señora jueza,  
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Atentamente, 

 
 

 

 
 

NATALI ROMERO AYALA 
C.C. No. 1.113.640.015 de Palmira – Valle  

T.P. No. 262.400 Del C.S.J. 
Dirección electrónica de notificaciones: asesoriajuridica.romero@gmail.com 

Apoderada judicial  
 

 

 
 

 
 

ROBERT TOVAR VILLALOBOS 
C.C. No. 16.280.926 de Palmira 

Dirección electrónica de notificaciones: roberttv131067@gmail.com  

Demandado 
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ABOGADA 
Especialista en Derecho Constitucional 

Palmira (V), diciembre de 2022 
 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

PALMIRA – VALLE 

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.        D.  
 

 

 
 

 
 
 

 
NATALI ROMERO AYALA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1’113.640.015 de Palmira (V), domiciliada y residente en la ciudad de 
Palmira (V), abogada en ejercicio, identificada con TP Nº 262400 del C.S.J., 

obrando conforme al poder conferido a través de mensaje de datos a mi 
dirección electrónica asesoriajuridica.romero@gmail.com,  por el señor 
ROBERT TOVAR VILLALOBOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.280.926 de Palmira (V), con domicilio y residencia en el municipio de 
Florida (V), instauro ante este despacho DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en contra de la cónyuge señora 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía, 

N° 66’884.029 de Florida (V), con fundamento en lo normado por el artículo 
154 del Código Civil, modificado por el artículo 6° de la Ley 25 de 1992, 

específicamente las causales 1° -Las relaciones sexuales extramatrimoniales 
de uno de los cónyuges- 2º·-El grave e injustificado incumplimiento por parte 
de algunos de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y 

como padres-  y la causal 3º - los ultrajes, el trato cruel y los maltratos de 
obra- por  los siguientes fundamentos de hecho y derecho:  

 
 

HECHOS 
 

 
PRIMERO: Los señores TOVAR-AGUIRRE, contrajeron matrimonio civil el 
día 5 de marzo de 1999, según consta el Registro Civil de Matrimonio con 

Indicativo Serial N° 2498801 de la Notaria Única de Florida (V)., matrimonio 
que se realizó mediante Escritura Pública N° 123 del 05 de marzo de 1999, 

de la Notaria Única de Florida.   
 

SEGUNDO: Producto del matrimonio de la citada pareja TOVAR-AGUIRRE, 
nacieron: la adolescente DAYANA TOVAR AGUIIRE, el día 12 de diciembre 
de 1999, según consta el Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial 

N° 29840578 y el menor JUAN ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, nacido el día 
12 de agosto de 2006, según consta el Registro Civil de Nacimiento con 

Indicativo Serial N° 39601714.  
 

TERCERO: Cuenta mi poderdante, que finalizando el año de 1995 conoció 
a la señora ANYELA AGUIRRE, e iniciaron una relación de noviazgo , y ella 
le decía que había terminado con un novio porque este la menospreciaba y 

no la valoraba, a lo cual , dice mi representado, que fue claro en decirle que 
no quería una relación de tres,  porque ella le contaba que aquel varón, le 

seguía insistiendo que siguieran el noviazgo y refiere que ella le dijo que no 

PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: ROBERT TOVAR VILLALOBOS – C.C. N° 16.280.926 de Palmira (V) 
DEMANDADA:  ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ – C.C. 66’884.029 de Florida (V) 

RADICADO:  2022-00135-00 
REFERENCIA:  DEMANDA DE RECONVENCIÓN  
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volvía con él, este varón se llama  JULIO CESAR VALENCIA., fue entonces 
la primera vez que mi representado se enteró de su existencia.   

 
Manifiesta el Sr. Tovar, que continuo su noviazgo con la Sra. Anyela, y que 
a los tres años y dos meses se casaron y tenían un bonito hogar, era una 

relación matrimonial estable de 13 años y dos hijos, no obstante para ese 
año 2012 cuenta el Sr. Tovar, que por unas llamadas que le hicieron al 

teléfono de la Sra. Anyela, una de las llamadas no quiso contestar, que a la 
hora ingresó otra llamada y la Sra. Anyela, había dejado el teléfono, refiere 

el Sr. Robert que descolgó el teléfono e inmediatamente habló un hombre, 
pero cuando ya el Sr. Tovar habló, el hombre de la llamada no quiso hablar 
más, relata el Sr. Robert, que se quedó callado. Cuenta que cuando le 

pregunto a la Sra. Anyela, respecto de la llamada, la misma se mostró 
nerviosa e insegura y dijo que después hablaban, condicionando que 

primero debían ir a buscar consejería, a lo cual accedió mi representado y 
fueron, que en dicha terapia les recomendaron exponer lo malo y confesarse 

el uno al otro. 
 
CUARTO: Posterior a esto, relata mi poderdante que una noche tomaron la 

decisión de hablar y fue entonces, cuando dice mi representado, que la Sra. 
Anyela le confesó que tenía una relación amorosa con el señor ANDRES 

MORA, que este señor era el pastor segundo de la iglesia ASAMBLEA DE 
DIOS, donde ambos se congregaban. Cuenta mi representado que este varón 

señor ANDRES MORA, frecuentaba su casa porque su familia vivía en 
Florencia Caquetá, situación a la que no le veía problema por ser un 
aparente hombre de Dios, se le colaboraba con diversas actividades como el 

lavado de la ropa, y también en algunas oportunidades se le daba de comer, 
sigue relatando el sr. Robert, que esta confesión de la Sra. Anyela fue 

durante la noche y terminó en la madrugada, que media hora después se 
soltó en llanto y le confesó que también tenía una relación con un exnovio 

el cual también entraba al hogar y que con esta persona entraba a los 
moteles del sector de Agapito, que además se veían en la ciudad de Cali , 
que esta persona era el mismo varón de las llamadas., (posteriormente se 

enteró que se trataba del mismo exnovio Julio cesar Valencia), que 
finalmente la Sra. Anyela, le confesó de la existencia de una tercera 

infidelidad, le refirió que también sostenía una relación con el sobrino del 
Sr. Señor llamado Julio Cesar,  que esta confesión por parte de la Sra. 

Anyela a mi prohijado, ocasiono una separación por un periodo de cuatro 
meses, haciendo aclaración que la separación, de aquel entonces año 2012 

se dio por la infidelidad de la Sra. Anyela, siendo la persona, quien además, 
decide separarse por ese lapso de tiempo.  
 

También cuenta que mi prohijado que los hechos de infidelidad entre el 
pastor ANDRÉS MORA y la señora ANYELA AGUIRRE, fueron de 

conocimiento público en la iglesia ASAMBLEA DE DIOS, y que, por esta 
razón, fue expulsado de la iglesia por el pastor principal. De esta situación, 

de infidelidad tiene conocimiento el Sr. Frayder Mora Parra, identificado con 
cédula 6802410, quien es hermano del Sr. Andrés Mora, y sabe todo lo 
sucedido y contara a este despacho lo que le conste respecto de estos hechos 

de infidelidad de hace 10 años. 
 

 
QUINTO: Respecto de la relación matrimonial, refiere el Sr. Robert, la 

siguientes consideraciones, narra que no hubo maltratos de tipo físico, 
económico y psicológico, ni humillaciones de ninguna índole, de parte de mi 
representado hacia la Sra. Anyela, por el contrario, dice que la demandada, 

le confesó constantes infidelidades que cometió durante la relación 
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matrimonial y generando malos tratos, humillaciones en contra de mi 
prohijado, situaciones que denotaban su falta con los deberes como esposa, 

denigrando mi representado, quien, al enterarse de múltiples engaños, se 
sentía afectado en su dignidad como persona., se afectó su moral y 
autoestima, lo que representa en un tipo de violencia psicológica.  

 
SEXTO: En cuanto a lo económico, refiere el señor ROBERT TOVAR, que 

siempre se destacó por ser un esposo responsable y proveedor de todos los 
gastos del hogar en compañía de su esposa, refiere que dentro del hogar, 

nunca faltó a sus deberes como esposo y como padre, que siempre de 
acuerdo a su capacidad económica le dio gusto a su esposa e hijos, dice que 

visitaban restaurantes, realizaban paseos en familia, en pareja, en ropa, 
comodidades para el hogar, para el estudio de los hijos en común, inclusive, 
es de destacarle al despacho, que dada la buena condición económica que 

había en el hogar, la Sra. Anyela Aguirre, aprovecho la oportunidad de 
realizar sus estudios universitarios en la Universidad UniBautista, en donde 

la demandante estudio la carrera profesional de Teología, hasta el 8 
semestre, sin embargo, no quiso continuar con sus estudios. Esta 

certificación, se logra probar con el certificado de estudios aportado a esta 
demanda.  
 

También, cuenta mi representado, que por un tiempo la Sra. Anyela Aguirre, 
tuvo negocio de ropa y artesanías, adicional, como quiera que la casa donde 

vivían, está ubicada en la calle comercial del municipio de Florida, allí la 
Sra. Anyela, colocó un local de venta de salpicón, champús, y jugos, pero 

refiere que ella nunca estaba a gusto con los negocios y por eso los 
terminaba, cuenta el demandante que ese dinero, era administrado 
exclusivamente por la Sra. Anyela. Esta situación se logra probar con un 

cuaderno de pertenencia de la Sra. Anyela, que dejo en la casa, en el cual 
realizaba las cuentas del negocio.  

 
Manifiesta mi representado, que la señora Anyela, tuvo varios negocios los 

cuales administraba ella misma, negocios que creo con el apoyo tanto moral 
como económico de su esposo el Sr. Robert, los deseos de mi representado 
siempre fueron que su esposa trabajara con él, a tal punto que la Sra. 

Anyela, realizó un curso de fotografía en la Escuela Fotográfica del Valle de 
la ciudad de Cali. 

 
Indica el Sr. TOVAR, que siempre quiso ver a su esposa trabajando con él., 

situación de la cual tiene pleno conocimiento sus hijos y la hermana de la 
Sra. Anyela, refiere el Sr. Robert, que en dos o tres temporadas le propuso 
a la Sra. Anyela, que Le ayudara con el servicio de las togas en la fotografía 

y le manifestó que todo lo que entrara en alquiler de togas, o sea el dinero 
por el alquiler, ella lo tomara y aceptó. 

 
 

SÉPTIMO: Cuenta mi poderdante que en el hogar siempre hubo armonía y 
más en los últimos años por la ayuda y conocimiento de Dios, porque 
asistían a la iglesia como pareja, tanto así, que dice el Sr. Tovar, que con la 

ayuda de Dios y el amor que tenía por su hogar y su esposa, y por el 
bienestar de la familia dejo pasar tan amargo episodio, pese a que sufrió 

actos de humillaciones en su dignidad y afectaciones psicológicas a su 
autoestima y dignidad como persona., refiere además que hacia su esposa 

nunca desplego ningún tipo violencia psicológica ni de ninguna índole.  
 
Que con la Sra. Anyela, convivió durante 22 años en los cuales de forma 

mutua ayudaban en las tareas del hogar, sin embargo, también refiere que 
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hay que aclarar que más o menos la mayor parte del tiempo se tenía 
empleada en el hogar., que ayudaba en las tareas de la casa, que además la 

Sra. Anyela, no sólo estuvo dedicada a las tareas del hogar, sino además, 
como se ha indicado anteriormente, ha realizado estudios universitarios, un 
curso de fotografía, ha tenido dos negocios de su propiedad, y que lo que 

más anhelo siempre fue que su esposa lo acompañara en el trabajo.  
 

Que durante el tiempo de convivencia con la Sra. Anyela, como se ha 
indicado en hechos que anteceden, siempre le dio lo mejor posible que 

estuvo a su alcance, siempre fue proveedor del hogar que para su esposa e 
hijos nunca les faltara nada, que jamás se destacó por ser un hombre 
egoísta, en la medida de sus condiciones dio a su familia lo mejor de sí, era 

un núcleo familiar que vivía en armonía, realizaban paseos vacacionales en 
familia, los cuales demuestran el nivel socioeconómico y el status de vida 

que tenía la Sra. Anyela con mi representado, lo anterior se puede 
corroborar, con las fotografías de viajes, reuniones especiales y vacaciones 

que compartía la Familia Tovar-Aguirre, las cuales se aportan a través del 
informe de investigador de laboratorio fechado el 15 de diciembre de 2022, 
suscrito por el Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 94.282.523 de Sevilla (Valle), dirección de 
residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico en 

Informática Forense, en donde se realiza extracción forense (fotografías) que 
se encuentra en la nube (Google), utilizando la cuenta de correo electrónico 

roberttv1310@gmail.com, la extracción forense (fotografías) que se 
encuentran guardadas en el teléfono celular marca Redmi Note 9, capacidad 
4 GB, Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, 

IMEI2 869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 
29929/K0V01964, color azul 4 y se realiza imagen forense a la memoria 

USB, marca MAXELL, capacidad 8 GB, color negro y verde, la cual contiene 
fotografías y que fue aportada por el señor Robert Tovar Villalobos., en donde 

se da cuenta a través de las fotografías que conservaba mi representado del 
nivel socioeconómico de vida de la citada pareja, de la forma en que 
compartían y se trataban.   

 
 

OCTAVO: Indica mi prohijado, que la Sra. ANYELA AGUIRRE, el día 24 de 
marzo de 2021, de forma voluntaria, abandonó el hogar, sin regreso alguno 

hasta el día de hoy, que las razones por las cuales abandonó el hogar ese 
día, conforme a lo dicho por mi representado, fueron que ese día 24 de marzo 

de 2021, la Sra. Anyela Aguirre, volvió a confesarle sus actos de infidelidad 
y le pidió perdón a él y sus hijos abrazándolos y llorando por lo sucedido, 
que la Sra. Anyela le manifestó “bueno ya sabe lo que quería saber yo cojo 

mi ropa y me voy” y que efectivamente, eso hizo, la señora Anyela tomó su 
ropa, las cuales empacó en dos maletas, sin embargo dice mi representado 

que era demasiada ropa y calzado, entre otras cosas, que tuvo que empacar 
también sus pertenencias en bolsas negras, siendo un equipaje tan grande, 

relata que su hija DAYANA en compañía de su novio hicieron dos viajes en 
moto, para ayudarles a llevar las cosas, sin embargo dice mi representado 
que él, al ver la situación, les dijo que usaran el carro, y como quiera que ya 

era tarde de la noche, aproximadamente las 10:00, él decidió ir junto a sus 
hijos, a llevar la Sra. Anyela donde la mamá de ella, que estando allá se 

despidieron con llanto por lo sucedido., por la confesión de infidelidad que 
le había realizado la Sra. Anyela a su familia., con esto, deja claro mi 

representado que la Sra. Se fue de forma voluntaria, que el deseo de mi 
representado, fue que nunca se fuera, que no hubo oposición alguna a que 
se llevara consigo sus pertenencias, esta situación se puede corroborar 

además con el testimonio del Sr. Sebastián Valencia Martínez, que como ya 
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lo indico en líneas precedentes es el novio de la hija Dayana, y fue quien 
ayudo a realizar el trasteo de las pertenencias de la Sra. Anyela.  

 
 
NOVENO: da cuenta mi poderdante, que aproximadamente unos dos o tres 

años anteriores a la separación, le dijo a su esposa la señora Anyela, me 
permito citarlo “-mami de aquí en adelante los bienes con que el señor nos bendiga, los 

vamos a colocar a nombre suyo- y así fue, el señor nos bendijo con dos lotes y fueron 

escriturados a nombre de ella”. La anterior afirmación de mi representado, se 

logra corroborar con los certificados de tradición de los inmuebles N° 378-
221385 y 378-221386 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Palmira (V), los cuales se encuentran a nombre de la Sra. Anyela Aguirre, 
por compra que le hiciera a la asociación Floridana de Vivienda ASOFLOVI., 

el 4 y 5 de septiembre de 2019., que dicha compra, se realizó por parte de 
mi representado para su esposa, quien dispuso que dichos bienes 
estuvieran en cabeza suyo.  
 
Que estos bienes, manifiesta mi representado, son de propiedad exclusiva 

de la Sra. Anyela, para que la misma se beneficie de ellos, esto da cuenta, 
que mi defendido siempre ha procurado por el bienestar de la Sra. Anyela., 
quien siempre ha dicho una sola frase “solo sé que nada tengo y si algo tengo 

es del señor”  
 

Refiere el Sr. Robert, que sus hijos, pueden dar fe de lo dicho por él, pues 
quien más conoce de las situaciones vividas en el hogar, que ellos mismos, 

por lo que se solicitará su testimonio. 
 

 
DECIMO: Relata el Sr. Robert, que para el día 16 de febrero de este año, lo 
contacto una Sra. de nombre NIVIA ESTHER TORRES SERRANO, que fue 

el día que conoció de su existencia, que la misma se le presentó y le contó 
que era  la esposa de un señor Julio Cesar Valencia, y que el Sr. Valencia le 

era infiel con la Sra. ANYELA AGUIRRE, que le preguntó si era su esposa y 
él le indicó que sí, que en ese momento empezaron a dialogar de varias 

situaciones, logrando concluir cada uno que la Sra. Anyela Aguirre y el Sr. 
Julio Cesar, se trataba de los cónyuges de ambos, y que sostenían una 
relación de amantes.  

 
Cuenta el Sr. Robert, que la Sra. Nivia, le manifestó que le había encontrado 

a su esposo una carta amorosa fechada el 22 de noviembre de 2021 donde 
se corrobora dicha infidelidad, que se la iba a enviar vía whatsapp para ver 

si reconocía la letra, indica el Sr. Robert, que efectivamente reconoció que 
la letra era de su esposa Anyela Aguirre, que, a partir de ahí, sostuvieron 
comunicación esporádica, y que posteriormente la carta le fue entregada al 

Sr. Robert, en físico. Pese a que, de forma inequívoca, mi prohijado, 
reconoció que la letra de la carta entregada por la Sra. Nivia, correspondía 

a la misma letra de su esposa, tomó la decisión de contratar los servicios 
profesionales de un perito experto en grafología, el cual mediante ESTUDIO 

DOCUMENTOLOGICO Y GRAFOLOGICO, fechado 15 de diciembre de 2022, 
suscrito por el Perito Técnico profesional en documentología, ALIRIO 
VANEGAS MOLINA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 16.283.743 

de Palmira (V), por medio del cual realiza experticia grafológica con el fin de 
establecer; si los cuerpos de escritura plasmados en los documentos 

cuestionados (la carta) son uniprocedentes a las grafías de la señora 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, para lo cual estableció en sus conclusiones 

lo siguiente:  
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Las signaturas plasmadas en el documento dubitado, descrito en el numeral (2.1) carta, 

dichos cuerpos de escritura SI se identifican con las grafías de comparación de la Señora 

ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ 

 

Es decir, la letra de la carta, si pertenece a la letra de la Sra. Anyela Aguirre.  
 

ONCEAVO: Posteriormente, se tiene que el día 09 de octubre hogaño, la Sra. 

Nivia, y desde el celular de su hija abonado telefónico número 3162272160, 
le envió a mi prohijado, unos videos y fotografías, en donde se logran 
observar juntos a la Sra. Anyela y al Sr. Julio Cesar, que la Sra. Nivia, afirma 

haberlos visto salir de la vivienda ubicada en el barrio Benjamín Herrera de 
Cali, de donde sabe que se encuentran viviendo., que además reconoce que 

si son ellos porque distingue la moto del Sr. Julio Cesar, la cual tiene desde 
hace muchos años.  

 
Las anteriores evidencias fotográficas y de video, se aportan a este despacho 
judicial, a través del informe de Investigador de Laboratorio suscrito por el 

Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 94282523 de Sevilla (Valle), con dirección de residencia Kra 

67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico en Informática Forense, 
en donde realizó la extracción de las conversaciones de WhatsApp (imágenes 

y videos) que sostuvo el señor Robert Tovar Villalobos del abonado celular 
310-3753557, con el contacto Nivia otro del abonado celular 316-2272160, 
del teléfono celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo 

M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 
869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 

29929/K0V01964, color azul. 
 

Complementando lo anterior, este relato, descrito por el Sr. Robert, se 

asemeja con la declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. 
Nivia, el día 24 de octubre de 2022, en la Notaría Diecinueve del Círculo de 
Cali (V)., en donde realiza un amplio relato de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se enteró de los hechos de infidelidad que involucran a 
su esposo y la demandante. 

 
 

DOCEAVO: Cuenta el Sr. Robert., que la situación de abandono del hogar, 
que realizó la Sra. Anyela Aguirre, se logra además constatar con las 
siguientes 2 declaraciones EXTRAJUICIOS:  

 
- El día 16 de marzo de 2022, el Sr. Wilmar Tobar Villalobos, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.883.420, realizó 
declaración juramentada ante la Notaria Única de Florida (V), en la 

cual manifestó: que en calidad de hermano del Sr. Robert, da fe de la 
relación que tuvo con la Sra. Anyela por espacio de 22 años, hasta el 
día 24 de marzo de 2021, fecha en la cual, abandona el hogar., a raíz 

de unas infidelidades que le conto a su hermano el Sr. Robert.  
 

- El día 16 de marzo de 2022, la Sra. María Santos Torres Bravo, 
identificada con la cédula de ciudadanía 29.592.518, realizó 

declaración juramentada ante la Notaria Única de Florida (V), en la 
cual manifestó: que en calidad de vecina de los esposos Tovar-Aguirre, 
le consta que la Sra. Anyela Aguirre, el día 24 de marzo de 2021, fecha 

abandona el hogar., y que no ha vuelto a tener ningún tipo de relación 
con el Sr. Robert., ni depende económicamente de él.  

 
TRECEAVO: A partir del día 24 de marzo de 2021, se da la ruptura 

matrimonial, la Sra. Anyela Aguirre decide abandonar definitivamente el 
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hogar matrimonial, incurriendo con ello la demandada en la causal 2º del 
artículo 154, del Código Civil, modificado por el artículo 6° de la Ley 25 de 

1992, que reza “el grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres”, la señora 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, desde el mes de marzo de 2021, abandonó 

el hogar conyugal definitivamente, no ejerce los deberes que debe presidir la 
vida matrimonial, no cohabita con mi mandante, no tiene fidelidad ni moral 

ni material para con su esposo y mi mandante no recibe ayuda alguna ni 
moral ni mucho menos material de su cónyuge, pues abandono el lecho y 

techo, desquebrajó la unidad familiar, incumpliendo así con todos los 
deberes y obligaciones que como esposa la ley le impone, hiriendo así la 
susceptibilidad de mi mandante.  

 
Con la celebración del matrimonio, como se sabe, nacen para los 

contrayentes una serie de obligaciones reciprocas, que se sintetizan en los 
siguientes deberes conyugales a) cohabitación, o compromiso de vivir juntos 

bajo un mismo techo, lecho y proporcionarse el débito conyugal, b) el 
socorro, entendido como el imperativo de proporcionarse entre ellos lo 
necesario para la congrua subsistencia, como las de los hijos que llegaren a 

procrear, c) la ayuda mutua, traducida en el reciproco apoyo intelectual, 
moral y afectivo, que deben brindarse los cónyuges en todas las 

circunstancias de la vida y d) fidelidad, interpretada como la prohibición de 
sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio.   

 
Cuando un cónyuge abandona al otro, se rompen cuando menos los deberes 
de cohabitación, socorro, ayuda mutua y débito conyugal. Al respecto, es 

importante resaltar al despacho, que estos deberes conyugales fueron en 
efecto transgredidos por la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, quien 

abandono el hogar, desatendiendo los deberes como esposa, que la ley le 
impone.  

 
Adicional a lo anterior, la Sra. ANYELA AGUIRRE, no sólo desatendió sus 
deberes como esposa, sino que además lo hizo como madre, pues no 

proporciona los deberes de cuidado y de alimentos que la ley le impone., tal 
como se pasara a exponer.   

 
 

CATORCEAVO: Así las cosas, para este asunto, se tiene que la Sra. ANYELA 
AGUIRRE, desde que abandonó el hogar, es decir desde el 24 de marzo de 

2021, no sólo desatendió los deberes que la ley le impone como esposa, sino, 
además, de forma injustificada, dejo de cumplir con sus deberes como 
madre, pues desde esa fecha a la actualidad, mi representado Sr. Robert 

Tovar, ha sido quien quedo a cargo de la custodia y cuidado personal de sus 
hijos, pues, pese a que la joven DAYANA TOVAR AGUIIRE, ya había 

cumplido la mayoría de edad, se encontraba estudiando en la universidad, 
siendo totalmente dependiente de sus padres, desde esa fecha  a la 

actualidad, el progenitor ha asumido el 100% de los gastos y necesidades 
de sus dos hijos, pues reitero, la Sra. Anyela en calidad de madre, no 
proporciona alimentos para sus hijos.  

 
La anterior situación, da cuenta, que la actitud asumida por la progenitora 

vulnera directamente los derechos constitucionales de los hijos en común 
de la citada pareja, que reitero, la hija mayor, pese a que tenía ya la mayoría 

de edad, para esa fecha se encontraba culminando sus estudios 
universitarios de mercadeo, los cuales a la fecha ya finalizó, según se logra 
probar con el diploma que se allega, sin embargo, aún se encuentra viviendo 

bajo la dependencia de su señor padre, en vista que no se ha ubicado 
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laboralmente, pues tan solo el 22 de noviembre de esta anualidad, recibió 
su título de profesional, por su parte, el hijo menor JUAN ESTEBAN TOVAR 

AGUIRRE, se encuentra estudiando el bachillerato, sin haber cumplido su 
mayoría de edad.,  por lo que goza de especial protección por parte del 
Estado, y debe garantizársele de forma efectiva la prevalencia de sus 

derechos, especialmente los relacionados con los alimentos a cargo de su 
progenitora.  

 
Refiero, además, según da cuenta mi representado, que los gastos del menor 

hijo, entre otros son: 
 

EDUCACIÓN: CONCEPTO  VALOR 
MENSUAL 

VALOR ANUAL 

 Matricula incluyendo 

la primera 
mensualidad año 

2022 

33.616 403.400 

 10 mensualidades  196.700 1.967.000 

 Refrigerio - descanso 180.000 1.800.000 

 Uniformes de diario y 

educación fisica 

31.666 380.000 

 Materiales de estudio 
para trabajos en grupo 

8.333 100.000 

VESTUARIO Mudas de ropa 

completa anual 

100.000 1.200.000 

ALIMENTACIÓN Desayuno, almuerzo y 

cena mensual  

600.000 7.200.000 

SALUD Copagos, citas, 
tratamientos, 

medicamentos 

50.000 600.000 

RECREACIÓN Paseos, vacaciones, 
actividades 
extracurriculares 

50.000 600.000 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Agua, energía, gas, 

internet y parabólica 
(ponderado entre 3 

personas) 

180.000 1.800.000 

TOTAL  1.337.533 16.054.400 

 
 
QUINCEAVO: De acuerdo a lo expresado por el demandante, la Sra. ANYELA 

AGUIRRE, no ejerce los deberes que debe presidir la vida matrimonial, no 
cohabita con mi mandante, no tiene fidelidad ni moral ni material con su 

esposo y mi mandante no recibe ayuda alguna ni moral ni mucho menos 
material de su cónyuge, incumpliendo así con todos los deberes y 

obligaciones que como esposo la ley le impone y debe a su cónyuge, hiriendo 
así la susceptibilidad de mi mandante. Al respecto se tiene que los 
“DEBERES CONYUGALES QUE SE TRASGREDEN CON EL ABANDONO 

DEL HOGAR”. “Con la celebración del matrimonio, como se sabe, nacen para 
los contrayentes una serie de obligaciones reciprocas, que se sintetizan en 

los deberes a) cohabitación, o compromiso de vivir bajo un mismo techo, que 
implica claro está, el don de sus cuerpos; b) socorro, entendido como el 

imperativo de proporcionarse entre ellos lo necesario para la congrua 
subsistencia, como las de los hijos que llegaren a procrear, c) ayuda, 
traducida en el reciproco apoyo intelectual, moral y afectivo , que deben 

brindarse los cónyuges en todas las circunstancias de la vida que se 
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extiende a la prole, y d) fidelidad, interpretada como la prohibición de 
sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio.   

 
Entre otras cosas, las obligaciones por el hecho del matrimonio se resumen 
de la siguiente manera: 

-DEBITO CONYUGAL. 
-EL SOCORRO Y LA AYUDA MUTUA. 

-LA OBLIGACION DE VIVIR JUNTOS. 
-EL CUIDADO PERSONAL DE LOS HIJOS. 

-OBLIGACION DE CRIANZA, EDUCACION Y SOSTENIMEINTO. 
 
Cuando un cónyuge abandona al otro, se rompen cuando menos los deberes 

de cohabitación, socorro, ayuda y débito conyugal, incumplimiento que si 
es grave e injustificado, da pie al cónyuge inocente para demandar la 

separación de cuerpos, que para el caso en concreto, se invoca el artículo 
154 del Código Civil, modificado por el artículo 6° de la Ley 25 de 1992, 

específicamente las causales 2º·-El grave e injustificado incumplimiento por 
parte de algunos de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres-  y la causal 3º - los ultrajes, el trato cruel y los maltratos 
de obra-  situaciones que involucra o comprende todos los comportamientos 

omisivos de los casados en relación con esos deberes de cohabitación, 
socorro y ayuda. 
 

Por tanto, el incumplimiento de los deberes conyugales se configura por el 
abandono del hogar incluso cuando es consentido por el otro cónyuge. Entre 

las obligaciones fundamentales de los esposos se haya la que debe vivir 
juntos, a la que corresponde el derecho correlativo que cada cónyuge tiene 

a ser recibido en la casa del otro. Tal lo que impera el art. 178 C.C.  
 
DIECISEISAVO: La sociedad conyugal no se encuentra vigente, como quiera 

que mediante Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 del 
Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012, los 

cónyuges TOVAR-AGUIRRE, de forma libre, voluntaria y consciente 
realizaron tramite notarial de liquidación de sociedad conyugal y renuncia 

a gananciales, que conforme a la Escritura Pública, los bienes adquiridos 
hasta esa fecha, es decir ~la Casa de habitación de dos plantas y su lote de 
terreno propio, ubicada en la Calle 9 No. 18-68/70 de Florida (Valle) 

identificada con Matricula Inmobiliaria N° 378-3996 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (Valle), vehículo automotor 

PLACA: NKN 065, línea 1ALN3M, MODELO: 2002, CILINDRAJE: 1,300, 
COLOR: GRIS ASÍRAL, CAPACIDAD: 5 pasajeros, NUMERO DE SERIE: 

9FC8J423020102886, NUMERO DE CHASIS: 9FCBJ423020'102886, 
MARCA MAZDA, la Motocicleta, MARCA Suzuki, PLACA: GSX32B, LÍNEA: 
VIVAX115, CILINDRAJE 109, MODELO: 2008, NÚMERO MOTOR 

E441TH142688, NÚMERO DE CHASIS 9FSBE4CA28C142627, COLOR 
Gris, SERVICIO Particular, TIPO DE CARROCERIA: Turismo. 1.4.6. y el 

Establecimiento de Comercio denominado TOVAR VILLALOBOS ROBERT 
con NIT 16280926-3, Matricula Mercantil No. 77718-1~ quedaron en cabeza 

exclusivamente del Sr.  ROBERT TOVAR VILLALOBOS, tal como se 
evidencia en el documento público.  
 

De igual forma, en el mismo acto notarial Escritura Pública No. 4713, 
emitida por la Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de 

noviembre de 2012, los cónyuges establecieron en el numeran QUINTO, lo 
siguiente:  
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“QUINTO: los cónyuges manifestaron que voluntariamente extinguen desde 

ahora y hacia el futuro el derecho a gananciales que adquirieron con el 

matrimonio y que se concreta por esta liquidación por lo cual si aparecieren 

bienes que no fueren inventariados y liquidados en el instrumento público 

que materializará estos acuerdos, quien no 1os tenga en su cabeza renuncia 

a ellos y acepta qué estos acrezcan al otro cónyuge, por tanto esta renuncia 

tampoco podrá rescindirse, de otro lado, no podrán reclamar ningún derecho 

personal o exclusivo que pertenezca a su patrimonio propio pues a estos 

renuncian expresamente”.  

 

Y en su numeral SEPTIMO se indica:  

 

“Que el objeto de la liquidación de la sociedad conyugal que se forjó con su 

matrimonio es la de lograr efectos jurídicos y económicos para el futuro, de 

tal manera, que el patrimonio que cada uno de ellos adquiriera en adelante, 

sea considerado de su exclusivo dominio y administración sin intervención 

del otro…” 

 

Por lo anterior, los bienes adquiridos con posterioridad a la firma de la 
Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 del Círculo de 
Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012, son considerados 

como bienes propios de cada uno de los cónyuges relacionados así:  
 

Bienes propios del Sr ROBERT TOVAR VILLALOBOS:  
 

 
- Vehículo automotor, PLACA: JEK650. LÍNEA NEW TUCSON, 

MODELO 2016, CILINDRAJE: 1.999, COLOR: GRIS, CAPACIDAD: 5 
pasajeros, NÚMERO DE SERIE: KMHJ3813BGU024338, NÚMERO 
DE CHASIS: KMHJ3813BGU024338, MARCA: HYUNDAI. Bien propio 

del Sr ROBERT TOVAR VILLALOBOS.  
Bien adquirido el día 28 de enero de 2020.  

 
- Bien inmueble ubicado en el Lote 4, Manzana A, carrera 42 No. 12-

122, Urbanización Mi Pueblito, del municipio de florida (V), 
identificado con Matricula Inmobiliaria N° 378-233616 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira (V), con predial No. 

01.00.0414.0045.000, adquirido mediante Escritura Pública No. 609 
del 4 de septiembre 2021, de la Notaría Única de Miranda (Cauca). 

 
 

Bienes propios de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ:  
 

- Lote de terreno, No. 21 de la Manzana O, urbanización Los Samanes, 

municipio de Florida (Valle), con un área de 102,0 M2., identificado 
con Matricula Inmobiliaria N° 378-221385 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Palmira (V), bien adquirido mediante 
Escritura Pública No. 938 del 5 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Única del Círculo de Pradera (Valle), por compra que le hiciere la Sra. 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ a la asociación Floridana de 
Vivienda ASOFLOVI.   

 
- Lote de terreno, No. 22 de la Manzana O, urbanización Los Samanes 

municipio de Florida (Valle), con un área de 102,0 M2, identificado 
con Matricula Inmobiliaria N° 378-221386 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Palmira (V), bien adquirido mediante 
Escritura Pública N° 939 del 5 de septiembre de 2019, de la Notaría 
Única del Círculo de Pradera (Valle), por compra que le hiciere la Sra. 
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ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ a la asociación Floridana de 
Vivienda ASOFLOVI.   

  

DIECISIETEAVO: La señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, no se 

encuentra en estado de gravidez. 

 
DIECIOCHOAVO: El ultimo domicilio conyugal de los esposos TOVAR – 

AGUIRRE, fue el municipio de Florida (V).  
 
 

PRETENSIONES  
 

PRIMERA: Decretar el divorcio por matrimonio civil, celebrado entre la 
señora ANYELA AGUIRRE BERMÚDEZ, y el señor ROBERT TOVAR 

VILLALOBOS., el día 5 de marzo de 1999, mediante Escritura Pública N° 
123 de la Notaria Única de Florida (V)., el cual fue registrado en esta misma 
notaria, según consta el Registro Civil de Matrimonio con Indicativo Serial 

N° 2498801. 
 

Que el divorcio sea decretado con base en la causal 1, 2 y 3 del artículo 154 
del C.C. estableciéndose que la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, fue la 

cónyuge culpable y por ende quien dio lugar a la ruptura matrimonial. 
 
 

SEGUNDA: Sin lugar a decretar disuelta y en estado de liquidación la 
sociedad conyugal conformada entre los señores ANYELA AGUIRRE 

BERMÚDEZ, y el señor ROBERT TOVAR VILLALOBOS, por cuanto la misma 
ya se disolvió y liquido mediante Escritura Pública No. 4713, emitida por la 

Notaria 21 del Círculo de Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 
2012. Escritura donde además se renunció a gananciales. 

 
TERCERA: Se FIJE de conformidad con el artículo 411 numeral 4 del C.C., 
cuota alimentaria a cargo de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, por 

haber sido la cónyuge culpable de la ruptura matrimonial y a favor del Sr. 
ROBERT TOVAR VILLALOBOS, cuota que deberá cancelarse dentro de los 

primeros cinco (05) días de cada mes, o consignados en la cuenta que para 
tal efecto se indique.  

 
CUARTO: Solicito que una vez probadas las causales 1, 2 y 3 del artículo 
154 de Código Civil, ordenar la reparación integral a favor del señor ROBERT 

TOVAR VILLALOBOS y a cargo de la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ; 
se de apertura al correspondiente incidente de reparación.  

 
QUINTO: Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de los 

excónyuges tendrán residencia y domicilios separados a su elección.  
 
SEXTO: Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos del 

Registro Civil de Matrimonio y de nacimiento de cada cónyuge, librar 
comunicación para efectos de la anotación marginal ante el funcionario 

encargado del Registro Civil de las personas establecido en el Decreto 1260 
de 1970, reformado por la Ley 25 de 1992 y la Ley 1564 de 2012, y expedir 

copias del fallo. 
 
SÉPTIMO:  Respecto de las obligaciones con el menor JUAN ESTEBAN 

TOVAR AGUIRRE, SE DECRETEN LAS SIGUIENTES:  
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1. Se establezca que la custodia y cuidado personal del menor JUAN 
ESTEBAN TOVAR AGUIRRE, siga estando en cabeza del progenitor 

Sr. ROBERT TOVAR VILLALOBOS.  
 

2. Se fije cuota alimentaria en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

MENSUALES ($500.000), en favor del menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE y a cargo de la madre Sra. ANYELA AGUIRRE, la cual será 

cancelada los primeros cinco (05) días de cada mes, directamente al 
progenitor Sr. ROBERT TOVAR, o al número de cuenta que este 

disponga.  
 
Solicito se fije como cuota adicional la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000), en los meses de junio y diciembre, la cual será 
cancelada los primeros cinco (05) días del mes correspondiente, 

directamente al progenitor Sr. ROBERT TOVAR, o al número de 
cuenta que este disponga.  

 
Que se establezca el incremento de la cuota alimentaria al 01 de enero 
de cada año, conforme al SMMLV.  

 
3. Se fije para la Sra. ANYELA AGUIRRE, régimen de visitas sin 

restricción alguna., en favor del menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE.  

 
OCTAVO: Condenar en costas y agencias en derecho a la demandada señora 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ.  

 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS PROVISIONALES 
 

 
Al tenor de lo dispuesto en el Articulo 129 y 24 del Código de la Infancia y 
Adolescencia, respetuosamente solicito a este despacho judicial, se sirva fijar 

alimentos provisionales en favor del menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE, nacido el día 12 de agosto de 2006, identificado con el Registro 

Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 39601714., y a cargo de su 
progenitora Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ,  identificada con la cédula 

de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en la suma total de 
QUINIENTOS MIL PESOS MCT ($500.000), por concepto de gastos de 

vivienda, educación, salud, recreación, servicios públicos, vestuario y todo 
lo necesario para su desarrollo integral.  
 

Como quiera que se desconoce la capacidad económica de la obligada Sra. 
ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, solicito respetuosamente al despacho, en 

aras de garantizar los derechos de raigambre constitucional del menor, se 
presuma que la misma devenga al menos 1 salario mínimo mensual legal 

vigente (S.M.M.L.V.), dando aplicación a lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 129 del Código de la Infancia y Adolescencia, que reza:   
 

Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 

establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general 

todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. 

En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal. 

 

 
Los fundamentos de esta medida provisional, se sustentan en que el derecho 

a recibir alimentos de los niños, niñas y adolescentes es un derecho 
fundamental de acuerdo con el artículo 44 superior, que además, con 
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fundamento en el principio de la solidaridad de ambos padres, garantiza la 
supervivencia del menor, pues este, no está en la capacidad de proveerse su 

propia subsistencia, para lo cual se le ha dado el status de sujeto de especial 
protección por parte del estado, por lo tanto, en toda decisión administrativa 
y judicial, deben prevalecer sus intereses, de conformidad con el art. 9 del 

Código de Infancia y Adolescencia, así como también lo expresado por la H. 
Corte Constitucional en Sentencia C-055 de 2010 que manifiesta: «tanto en las 

decisiones de constitucionalidad como en las de tutela en las que se encuentren involucrados los menores de 

edad, aparecen como criterios hermenéuticos fuertes, de modo que el juicio abstracto o concreto debe 

efectuarse en clave de lo aquí visto: ser sujetos de especial protección, el imperativo jurídico de buscar el 

interés superior del menor, el carácter prima facie prevaleciente de sus derechos, el reconocimiento de las 

garantías de protección para el desarrollo armónico, que generan obligaciones constitucionales verticales y 

también horizontales, la exigibilidad de los derechos y por consiguiente de las obligaciones, basadas en el 

carácter subjetivo y colectivo de los derechos e intereses protegidos.» Así las cosas, para este 
asunto, se tiene que la Sra. ANYELA AGUIRRE, desde que abandonó el 

hogar, es decir desde el 24 de marzo de 2021, no sólo desatendió los deberes 
que la ley le impone como esposa, sino, además, de forma injustificada, dejo 
de cumplir con sus deberes como madre, pues desde esa fecha a la 

actualidad, mi representado Sr. Robert Tovar, ha sido quien quedo a cargo 
de la custodia y cuidado personal de sus hijos, pues, pese a que la joven 

DAYANA TOVAR AGUIIRE, ya había cumplido la mayoría de edad, se 
encontraba estudiando en la universidad, siendo totalmente dependiente de 

sus padres, desde esa fecha  a la actualidad, el progenitor ha asumido el 
100% de los gastos y necesidades de sus dos hijos, pues reitero, la Sra. 
Anyela en calidad de madre, no proporciona alimentos para sus hijos.  

 
La anterior situación, da cuenta, que la actitud asumida por la progenitora 

vulnera directamente los derechos constitucionales de los hijos en común 
de la citada pareja, que reitero, la hija mayor, pese a que tenía ya la mayoría 

de edad, para esa fecha se encontraba culminando sus estudios 
universitarios de mercadeo, los cuales a la fecha ya finalizó, según se logra 
probar con el diploma que se allega, sin embargo, aún se encuentra viviendo 

bajo la dependencia de su señor padre, en vista que no se ha ubicado 
laboralmente, pues tan solo el 22 de noviembre de esta anualidad, recibió 

su título de profesional, por su parte, el hijo menor JUAN ESTEBAN TOVAR 
AGUIRRE, se encuentra estudiando el bachillerato, sin haber cumplido su 

mayoría de edad.,  por lo que goza de especial protección por parte del 
Estado, y debe garantizársele de forma efectiva la prevalencia de sus 
derechos, especialmente los relacionados con los alimentos a cargo de su 

progenitora.  
 

Refiero, además, según da cuenta mi representado, que los gastos del menor 
hijo, entre otros son: 

 

EDUCACIÓN: CONCEPTO  VALOR 
MENSUAL 

VALOR ANUAL 

 Matricula incluyendo 
la primera 

mensualidad año 
2022 

33.616 403.400 

 10 mensualidades  196.700 1.967.000 

 Refrigerio - descanso 180.000 1.800.000 

 Uniformes de diario y 
educación física 

31.666 380.000 

 Materiales de estudio 

para trabajos en grupo 

8.333 100.000 

VESTUARIO Mudas de ropa 
completa anual 

100.000 1.200.000 
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ALIMENTACIÓN Desayuno, almuerzo y 

cena mensual  

600.000 7.200.000 

SALUD Copagos, citas, 
tratamientos, 
medicamentos 

50.000 600.000 

RECREACIÓN Paseos, vacaciones, 

actividades 
extracurriculares 

50.000 600.000 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Agua, energía, gas, 

internet y parabólica 
(ponderado entre 3 
personas) 

180.000 1.800.000 

TOTAL  1.337.533 16.054.400 

 

  
Manifiesto que mi poderdante tiene conocimiento que la Sra. Anyela, se 

encuentra afiliada a la EPS S.O.S., por tanto, respetuosamente solicito se 
oficie a la E.P.S. S.O.S., a fin de que remitan la información reportada en la 

seguridad social de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en aras de tener 
certeza si la misma cuenta con calidad de cotizante activo, que dé cuenta si 

labora o no. La anterior prueba, la solicito se decrete de oficio, como quiera 
que es un documento que goza de reserva legal.  
 

De igual forma solicito se requiera a la demandante a fin de que informe al 
despacho si actualmente se encuentra laborando, y todo lo relacionado con 

su condición económica, que en caso de estar laborando informe dónde.  
 

Una vez decretadas las anteriores pruebas, y se tenga certeza de donde 

labora la Sra. ANYELA AGUIRRE, Solicito se decrete medida de embargo 

del salario que devenga la demandante como trabajadora, cuyos oficios 

deberán dirigirse a los correos electrónicos que una vez se tenga 
conocimiento de la empresa se informará oportunamente.   

 
 

PRUEBAS  
 
Solicito al despacho se sirva ordenar, tener y decretar las siguientes 

pruebas: 
 

 
- Documentales: 

 
1. Escritura Pública N° 123 del 05 de marzo de 1999, de la Notaria Única 

de Florida.   

2. Registro Civil de Matrimonio con Indicativo Serial N° 2498801 de la 
Notaria Única de Florida (V).  

3. Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 29840578  
4. Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial N° 39601714.  

5. Escritura Pública No. 4713, emitida por la Notaria 21 del Círculo de 
Santiago de Cali (V) del día 23 de noviembre de 2012 

6. Certificado de estudios de Teología de la Sra. Anyela Aguirre, de la 

Universidad UniBautista.  
7. Cuaderno de pertenencia de la Sra. Anyela Aguirre, que dejó en la 

casa, en el cual realizaba las cuentas del negocio de su propiedad.  
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8. Certificados de tradición de los Inmuebles distinguidos con Matrícula 
N° 378-221385 y 378-221386 de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Palmira (V) 
9. Carta de amor fechada el 22 de noviembre de 2021 
10. Declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. Nivia, 

el día 24 de octubre de 2022, en la Notaría Diecinueve del Círculo de 
Cali (V). 

11. Declaración juramentada ante Notario, que rindió el Sr. 

Wilmar Tobar Villalobos, día 16 de marzo de 2022, en la Notaría 

Notaria Única de Florida (V),  

12. Declaración juramentada ante Notario, que rindió la Sra. 

María Santos Torres Bravo, día 16 de marzo de 2022, en la Notaría 

Notaria Única de Florida (V),  

13. Diploma de profesional en mercadeo de la Universidad, 

conferido a Dayana Tovar Aguirre 

14. certificado de estudio y sus respectivos costos del Colegio 

Emanuel, donde estudia el menor JUAN ESTEBAN TOVAR  

15. Copia de los Recibos de servicios públicos de la vivienda donde 

reside el menor JUAN ESTEBAN TOVAR.  

 

 
Testimoniales: 

 
- Ruego señalar fecha y hora para audiencia, y citar al despacho a las 

siguientes personas para que informen como testigos lo que les conste 

sobre los hechos de la demanda: 
 

Los tres siguientes testigos, son familiares del Sr. ROBERT TOVAR 
VILLALOBOS, los cuales son: Dayana y Juan Esteban Tovar 

Aguirre, y CAROLINA TOVAR CALDERON, los dos primeros en calidad 

de hijos de la citada pareja de esposos TOVAR-AGUIRRE, y la tercera 
como hija solamente del Sr. Tovar, los anteriores testigos al ser 

familiares de primer grado de consanguinidad y por ser quienes han 
convivido con la citada pareja, tienen conocimiento directo de los 
hechos del escrito de demanda, quienes darán fe de lo que les conste 

respecto de la convivencia, trato, condición socioeconómica del núcleo 
familiar, situaciones de infidelidad y todo aquello de la vida en común 

de la citada pareja., quienes al ser testigos directos, resulta ser una 
prueba útil, conducente y pertinente. 

 
La información a efecto de notificación de los testigos es la siguiente:  

 

- Dayana Tovar Aguirre (hija mayor de los esposos Tovar-
Aguirre) 

C.C. N° 1006363050 
Celular: 321 522 5005 

Dirección: Calle 9 # 18 – 70 Barrio Puerto Nuevo de 
Florida (V) 
Correo electrónico: dayanatovarage@gmail.com    

 
- Juan Esteban Tovar Aguirre (hijo menor de los esposos 

Tovar-Aguirre) 
Tarjeta de Identidad N°:  1.114.879.064 

Celular: 322 658 5654 

mailto:dayanatovarage@gmail.com
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Dirección: Calle 9 # 18 – 70 Barrio Puerto Nuevo de 
Florida (V) 

Correo electrónico: tovarjuanesteban12@gmail.com   
 

-  Catalina Tovar Calderón (hija del Sr.  Robert Tovar) 

Cédula de Ciudadanía N°:  1.144.054.906 
Actualmente con domicilio en España  

Correo electrónico: catalinatovarcalderon7@gmail.com    
 

 
Solicito se cite a la Sra. Yanet Sinisterra, quien es testigo directo de 
los hechos, como quiera que labora en la casa de mi representado 

como trabajadora del servicio doméstico, quien ha laborado en los 
siguientes periodos de tiempo: de septiembre de 2018 a marzo de 

2019, de septiembre de 2019 a marzo de 2020 y junio de 2021 a la 
fecha actual, la señora Yanet, ha estado presente durante la 

convivencia entre mi representado y la Sra. Anyela, por lo que dará fe, 
que no hubo malos tratos, que dentro de la convivencia familiar no 
existía violencia de ninguna clase por parte de mi representado hacia 

la Sra. Anyela, dará cuenta de las condiciones socioeconómicas en 
que vivía la familia Tovar-Aguirre, del estilo de vida que ostentaba la 

señora Anyela, tiene conocimiento de los motivos de la separación, y  
relatará todo lo que le conste sobre los hechos de la demanda, por lo 

que resulta ser una prueba útil, conducente y pertinente con la cual 
se logrará desvirtuar los hechos de la demanda.  
 

La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  
 

- Yanet Sinisterra Granja 
C.C. N°: 29505715  

Cel: 312 875 2863 
Dirección: Calle 3 A # 13 – 01  
No tiene correo electrónico 

 
Solicito se cite al Sr. Sebastián Valencia Martínez, quien es testigo 

directo de los hechos, acaecidos el día 24 de marzo de 2021, 
relacionados en el hecho 1.10 de la demanda, día en que la demandante 

abandonó el hogar, por cuanto es testigo directo del momento en que 
la Sra. Anyela salió de su casa, y que llevaba consigo sus pertenencias, 

pues el Sr. Sebastián, es el novio de la hija de la citada pareja y fue 
quien le ayudo a realizar el trasteo de las pertenencias, en compañía 
de sus hijos  mi representado, y dará fe de todo lo que le conste sobre 

los hechos de la demanda, por lo que resulta ser una prueba útil, 
conducente y pertinente. 

 
        La información a efecto de notificación del testigo es la siguiente:  

 
 

- Sebastián Valencia Martínez 

C.C. N°: 1114893460 
Cel: 321 8501702 

Dirección: Carrera 14 A # 5 – 17  
Correo electrónico: sebasvalenciamartinez11@gmail.com   

 
Solicito se cite a la Sra. NIVIA ESTHER TORRES SERRANO, quien 
dará fe, de lo que le conste respecto de los hechos de infidelidad entre 

la Sra. Anyela Aguirre y el Sr. Julio Cesar Valencia, la Sra. Esther, 

mailto:tovarjuanesteban12@gmail.com
mailto:catalinatovarcalderon7@gmail.com
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tiene conocimiento directo de los hechos, especialmente de los 
indicados en el hecho decimo y onceavo de esta demanda,  como 

quiera que es la esposa del Sr. Valencia, desde el año de 1999, la Sra. 
Nivia, relatara al despacho de forma clara y precisa, la forma en que 
se enteró de los hechos de infidelidad de su esposo con la Sra. Anyela, 

con este testimonio se allegará a este despacho, una carta de amor 
fechada el 22 de noviembre de 2021 donde se corrobora dicha 

infidelidad, además se allegara declaración juramentada ante Notario, 
que rindió la Sra. Nivia el día 24 de octubre de 2022, en la notaría 

Diecinueve del Círculo de Cali (V)., en donde relata la circunstancia 
de tiempo, modo y lugar en que se enteró de los hechos de infidelidad 
que involucran a su esposo y la demandada. Además, relatará todo lo 

que le conste sobre los hechos de la demanda, por lo que resulta ser 
una prueba útil, conducente y pertinente. 

 
La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  

 
- NIVIA ESTHER TORRES SERRANO 

C.C. N° 32.774.390 de Cali (V)  

Dirección: Carrera 17 G 27 94 de Cali (V) 
Teléfono: 316 2272160  

No tiene correo electrónico 
 

 
Solicito se cite al Sr. FRAYDER MORA PARRA, quien dará fe, de lo que 
le conste respecto de los hechos de infidelidad entre la Sra. Anyela 

Aguirre y su hermano el Sr. ANDRES MORA PARRA, el Sr. FRAYDER, 
tiene conocimiento directo de los hechos, especialmente de los 

indicados en el punto CUARTO del escrito de esta demanda,  como 
quiera que tal como lo indique es el hermano del Sr. Andrés, y relatara 

a este despacho lo que le conste de la infidelidad de la Sra. Anyela y 
su hermano. Además, relatará todo lo que le conste sobre los hechos 
de la demanda y su contestación, por lo que resulta ser una prueba 

útil, conducente y pertinente con la cual se logrará desvirtuar los 
hechos de la demanda.   

 
La información a efecto de notificación de la testigo es la siguiente:  

 
- FRAYDER MORA PARRA 

C.C. N° 6802410  
Teléfono: 313 475 3894 
Correo electrónico: frayder40@gmail.com  

 
 

 
Prueba Pericial: 

 
Solicito se tenga como elementos probatorios, los siguientes informes 
periciales, que soportaran la presente demanda y que cumplen las 

exigencias requeridas en el artículo 226 del Código General del Proceso, para 
su procedencia, estos son:  

 
 

 

1. ESTUDIO DOCUMENTOLOGICO Y GRAFOLOGICO, fechado 15 de 

diciembre de 2022, suscrito por el Perito Técnico profesional en 

documentología, ALIRIO VANEGAS MOLINA, identificado con cédula 

mailto:frayder40@gmail.com
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de Ciudadanía No. 16.283.743 de Palmira (V), por medio del cual 

realiza experticia grafológica con el fin de establecer; si los cuerpos de 

escritura plasmados en los documentos cuestionados (la carta) son 

uniprocedentes a las grafías de la señora ANYELA AGUIRRE 

BERMUDEZ.  

 

Este informe pericial, valorado en conjunto con las demás pruebas, 

servirá como prueba que sustenta el relato del sr. Robert, y la 

versión de la Sra. Nivia, respecto de las infidelidades de la Sra. 

Anyela Aguirre, sostenidas con el Sr. Julio Cesar Valencia., al 

evidenciarse técnicamente que la letra de la carta, si corresponde a 

la de su esposa.  

 

2. INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO, suscrito por el 
Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 94282523 de Sevilla (Valle), con dirección de 
residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, técnico 
en Informática Forense, en donde realizó la extracción de las 

conversaciones de WhatsApp (imágenes y videos) que sostuvo el señor 
Robert Tovar Villalobos del abonado celular 310-3753557, con el 

contacto Nivia otro del abonado celular 316-2272160, del teléfono 
celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, 

Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 
869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 
29929/K0V01964, color azul. 

 
En este mismo informe se realizó la extracción forense (fotografías) 

que se encuentra en la nube (Google), utilizando la cuenta de correo 
electrónico roberttv1310@gmail.com, la extracción forense 

(fotografías) que se encuentran guardadas en el teléfono celular marca 
Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 
GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 869228050426953, Serie No. 

F71ecaf70406, S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul 4 y se 
realiza imagen forense a la memoria USB, marca MAXELL, capacidad 

8 GB, color negro y verde, la cual contiene fotografías y que fue 
aportada por el señor Robert Tovar Villalobos. 

 
Este informe pericial, valorado en conjunto con las demás pruebas, 
servirá como prueba que sustenta el relato del sr. Robert, y la versión 

de la Sra. Nivia, respecto de las infidelidades de la Sra. Anyela Aguirre, 
sostenidas con el Sr. Julio Cesar Valencia. 

 
Adicional, con este informe, se logrará aportar, las fotografías que dan 

cuenta del estilo de vida que ostentaba la señora Anyela Aguirre, y de 
los momentos compartidos en familia, que sirven de soporte para 
desvirtuar los presuntos hechos de violencia, humillaciones y malos 

tratos.  

 

 

Interrogatorio de parte: 
 

De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar 
fecha y hora a fin de citar a la demandada señora ANYELA AGUIRRE 

BERMUDEZ, con el objeto de que absuelva el interrogatorio de parte, el cual 
formularé de manera verbal, en dicho acto.  

mailto:roberttv1310@gmail.com
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Igualmente, a mi mandante ROBERT TOVAR VILLALOBOS, para que 

responda el interrogatorio y deponga todos los hechos y circunstancias que 
atañen en la presente demanda. 

 

 
 

De oficio: 
 

Solicito se oficie a la EPS S.O.S., a fin de que remitan la información 

reportada en base de datos de la Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía, N° 66’884.029 de Florida (V), en 

aras de tener certeza si la misma cuenta con calidad de cotizante activo, que 
dé cuenta si labora o no. La anterior prueba, la solicito se decrete de oficio, 

como quiera que es un documento que goza de reserva legal. 
 
 

COMPETENCIA   Y   PROCEDIMIENTO 
 

Por la naturaleza del asunto, y por ser el último domicilio conyugal, es usted 
competente señor Juez para conocer de este proceso, el cual deberá surtirse 

por los trámites del Proceso Verbal del artículo 386 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE   DERECHO. 
 

Considérense como normas aplicables las siguientes: Art. 42 de la C.N.; 
Art.154 del Código Civil modificado por la Ley 25 de l.992, Arts. 411, 

1781,1820 y ss. ibídem, Arts.368y ss. del Código General del Proceso, Ley 
25 de l.992. 

 
ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El Demandante:  
Sr. ROBERT TOVAR VILLALOBOS, será notificado en la Calle 9 # 18 – 70 

Barrio Puerto Nuevo de Florida (V) 
Celular: 310 375 3557 

Correo electrónico: roberttv131067@gmail.com 
  

 
La Demandada:  
Sra. ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ, será notificada en la carrera 13 N° 6 

– 48 Barrio La Cabaña del municipio de Florida (V)  
Teléfono: 313 790 0990 

Correo electrónico: anyela1976aguirre@gmail.com    
 
De conformidad con la Ley 2213 de 2022, artículo 8° inciso 2°, me permito 

manifestar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
anyela1976aguirre@gmail.com,  es la utilizada por la Sra. Anyela Aguirre 

Bermúdez, y tuve conocimiento de esta dirección, porque fue suministrada por el 
apoderado, como dirección de notificaciones de la Sra. Anyela., en el escrito inicial 

de demanda bajo Rad. N° 2022-00135-00, que reposa en este despacho judicial. 
De igual forma, de la dirección física y su número telefónico, nos enteramos por el 

mailto:anyela1976aguirre@gmail.com
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mismo medio; tal como se logra verificar en la siguiente captura que aporto del 

punto N° 10. De la demanda principal:  

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
La suscrita las recibirá en el Correo electrónico: 

asesoriajuridica.romero@gmail.com   
Teléfono: 300 306 0239  

 
 

Refiero bajo la gravedad de juramento que lo manifestado en el presente 
escrito de demanda de reconvención es veraz de acuerdo a la información 
indicada por mi poderdante.  

 
 

 

De la señora jueza,  

 

Atentamente, 

 

 
 
 

 
NATALI ROMERO AYALA 

C.C. No. 1.113.640.015 de Palmira – Valle  

T.P. No. 262.400 Del C.S.J. 

Dirección electrónica de notificaciones: asesoriajuridica.romero@gmail.com 
Apoderada judicial  
 

 
 

 
 

 
ROBERT TOVAR VILLALOBOS 
C.C. No. 16.280.926 de Palmira 
Dirección electrónica de notificaciones: roberttv131067@gmail.com  

Demandante 

mailto:asesoriajuridica.romero@gmail.com
mailto:asesoriajuridica.romero@gmail.com
mailto:roberttv131067@gmail.com
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Santiago de Cali, Diciembre  15  de 2022

 
  Señores: 
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

  Palmira - Valle del Cauca. 
 
 
REFERENCIA: ESTUDIO DOCUMENTOLOGICO Y GRAFOLOGICO 
 
 

RADICADO 
2022-00135-00 

 
            
OBJETIVO DE LA DILIGENCIA:  
 
“Realizar Expertica   Documentológica y Grafológica” 
 
A continuación, se transcribe del oficio petitorio lo pertinente con el estudio a realizar.  
 
 

“…REALIZAR EXPERTICIA GRAFOLOGICA CON EL FIN DE ESTABLECER; SI LOS CUERPOS 
DE ESCRITURA PLASMADOS EN LOS DOCUMENTOS CUESTIONADOS SON 
UNIPROCEDENTES A LAS GRAFÍAS DE LA SEÑORA ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ,”.… 

 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y 
EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 
 
 
DOCUMENTO DUBITADO:  
 
 
2.1. Dos (02) hojas de cuaderno cuadriculado, en letra imprenta, de fecha 22-11-2021, hora 7.57 
pm. y donde se observa una disolución de la tinta sobre el papel.  
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                                            DOCUMENTOS   DUBITADOS 

                                                                               
 
 
 
 
 
       
 
 
 
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta Anverso y Reverso 1 folio 
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                                              DOCUMENTOS   DUBITADOS 
                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta Anverso 2 folio 
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DOCUMENTOS   INDUBITADOS 
 
3.1 Un cuaderno con caratulas con colores verde, blanco, rojo, negro; y en la que se lee STOP 
dreaming LET'S doing, torre, hojas con línea cuadriculada y en las cuales se aprecian cuerpos de 
escritura a mano, en la primera hoja se aprecia en la zona superior centro el titulo doctrina 1, y en 
la parte derecha superior la fecha julio 18 de 2017. 
 
3.2 Un cuaderno con caratulas con colores rojo, blanco, negro; y en la que se lee LOVE shopping, 
torre, con imágenes de bolsos, carteras, zapatos y demás figuras en general. hojas con línea 
cuadriculada y en las cuales se aprecian cuerpos de escritura a mano, en la primera hoja se 
aprecia la hoja con divisiones en cinco (05) filas y tres columnas, donde se aprecian textos y 
números.  
 
3.3 Siete (07) folios con textos manuscritos en general. 
 
                                                        
                                              DOCUMENTO   INDUBITADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuaderno 3.1                   
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                                        DOCUMENTOS   INDUBITADOS 
 

 
       

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                DOCUMENTOS   INDUBITADOS 

Cuaderno 3.2                   

 Folios 3.3 Anverso                   
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DOCUMENTOS   INDUBITADOS 

 
                                           
 
 

 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Folios 41,38 Anverso                   

Reverso                   
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                                                     DOCUMENTOS   INDUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Folios 42,43 Anverso                   

Folios 42,43 Reverso                   
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                                                DOCUMENTOS   INDUBITADOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Folios 196 Anverso                   
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                                             DOCUMENTOS   INDUBITADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Folios varios                   
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS 
 
Método signalético, este método consta de cuatro etapas a saber: observación, indicación o 
señalamiento de los caracteres distintivos, confrontación y juicios de identidad.  
 
 
5. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO 
CIENTÍFICA, DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS. 
 
 
El método empleado para nuestro caso, es entre otros aceptado y utilizado en la actualidad por los 
diferentes laboratorios Documentológicos Forenses del país, asimismo es admitido por otros 
laboratorios internacionales. (Aplica también para el numeral 7). 
 
 
6.INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ÉSTOS AL MOMENTO DEL EXAMEN 
 
 

Para el desarrollo del presente análisis se empleó: Observación Directa, Lupas de diferentes 
aumentos y Cámara Fotográfica Marca Canon Power Shot Pro 1 de 8.0 Megapíxeles y Microscopio 

Portátil Digital Microscope. lupa Magnificadora HS-525 Y un Negatoscopio. estos instrumentos a 
la hora y fecha de su uso no presentaron novedades en cuanto a su funcionamiento, del mismo 
modo gozan de su correspondiente mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
 
7.EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS–CIENTIFICOS APLICADOS 
(INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA). 
 
 
 7.1. Los resultados en esta clase de análisis, dependen mucho de la calidad y cantidad de 
elementos de juicio ofrecidos para el cotejo. 
 
 7.2. Principio de identidad: Conjunto de características físicas que individualizan o identifican a 
una persona o cosa y todo cuanto de ella proceda, haciéndola igual a sí misma y diferente a los 
demás de su misma especie 
 
 7.3. La identificación de firmas y manuscritos se fundamenta en que toda persona que haya 
alcanzado su madurez escritural, posee una grafía propia y diferente a la de las demás 
 
 7.4. Así como nadie puede imitar de igual forma la grafía ajena, tampoco nadie puede ocultar los 
automatismos que tipifican su verdadero gesto gráfico  
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FUNDAMENTOS DEL ESTUDIO GRAFOTECNICO 
los procedimientos  técnicos científicos empleados   en la elaboración  del presente dictamen, se  
encuentran basados en los principios  científicos de la psicología, así como también en los 
tratados  y escritos  realizados por los principales exponentes de la grafología en diferentes 
épocas , de los cuales se han extraído sus leyes  y su aplicación como ciencia  en la rama 
forense, siendo de amplia aceptación por las diferentes escuelas  y la comunidad científica en el 
mundo, dichos principios son : 1, la escritura está regida por la influencia  directa del cerebro, la 
cual se hace tan persistente con el tiempo, que resulta imposible que alguien pueda imitar  a la 
vez ( según lo expresa saudek) “ todos los elementos de una grafía  “ni siquiera la mitad de ellos ( 
riqueza  y variedad de formas, dimensión, enlaces, inclinación y presión) sin que se note el 
esfuerzo  de la lucha contra el subconsciente  y la presencia  del disimulo “  2, el alma y el 
grafismo están en relación constante de causa y efecto , el alma es un complejo infinito  y así 
como no hay dos almas  iguales  tampoco  existen  dos grafismos iguales, 3, el complejo anímico  
y la tonalidad general  fisiológica  definen  o determinan  la fisionomía  del escrito , 
independientemente  del órgano que la ejecuta  si este está adaptado   a la función ( ambidiestros 
, zurdos, reeducados , escritura  con los pies  o con la boca) e  independientemente  del alfabeto  
empleado ( latino ,  griego , germano , eslavo , árabe, etc.  ) 4, la escritura es inicialmente un acto 
volutivo pero con predominio posterior casi absoluto del subconsciente pronto se convierte en un 
acto reflejo; lo que  explica la permanencia  y fijeza  de las peculiaridades  gráficas, “el consciente  
piensa  y el subconsciente escribe” 

 
8.DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SU ACTIVIDAD 
TÉCNICO CIENTÍFICA. 
  

8.1 Inicialmente se realiza el examen preliminar al documento cuestionado de forma general se 
trata de dos folios, en papel cuadriculado en su anverso y reverso, el cual presenta cuerpos de 
escritura Con la ayuda de material lumínico y óptico, con la finalidad de observar si presenta, 
algún tipo de alteración como raspaduras, injertos. enmienda en su soporte el documento 
cuestionado, al terminar su análisis no se observan irregularidades en su soporte.  
 
8.2 Con el fin de resolver el interrogante planteado por parte de la parte solicitante, encaminado a 
verificar la posible correspondencia entre los cuerpos de escritura de los documentos 
cuestionados frente a los indubitados,  entre las grafías indubitadas (material extra proceso) que 
se tuvieron de presente para el análisis se cuenta  de diferentes años, que nos permite observar 
las características gráficas, constantes y variantes escriturales del escribiente, durante su 
desarrollo escritural; y analizando en lo particular  y  en conjunto, aspectos gráficos, como los 
tiempos gráficos  (elaboración), desenvolvimiento escritural, como son elaboradas , sus puntos de 
inicio , remates, ubicación frente al espacio gráfico, posición frente a la línea basal, la dirección de 
sus trazos, proporción de los trazos, con lo cual se procede a realizar el análisis comparativo, 
entre los signos gráficos dubitados e indubitados así: al término del ejercicio que una y otras 
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(dubitadas e indubitadas) estableciendo características graficas propias individualizantes que nos 
permiten determinar su uniprocedencia.  
 
a continuación, se mencionan e ilustran algunas de las similitudes graficas halladas: 
 

 
 

CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADOS 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafos del 1 Folio 

Similar 

espacio 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafos del 1 Folio 

Similar 

espacio 

Carta Reverso 1 folio 

Similar 

espacio 
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                                           CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Similar 

espacio 

Cuaderno 3.1. 3 
hoja                  

4 hoja                  
 

Similar 

espacio 



 

Página 15 
 

 
CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Similar 

espacio 

Similar 

espacio 

Cuaderno 3.1. 94 hoja                  
 

95 hoja                  
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CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Similar 

espacio 

Similar 

espacio 

Cuaderno 3.2 – 1 hoja                  
 

Folio 3.3 
Anverso 
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CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Los cuerpos de escritura cuestionados en forma general evidencian similar morfología en 
la elaboración de sus signos gráficos (letras), enlace de sus trazos, proporción en sus 
tamaños y ubicación en el espacio grafico; aspectos similares se evidencian en al material 
indubitado de comparación.  

 

Similar 

espacio 

Similar 

espacio 

  Folio 38 Reverso                  

 

Folio 42 Reverso                  
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                         
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta Reverso 1 folio 

Carta Anverso 1 folio 
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CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

Inclinación 

a la derecha 

Folios 42 Reverso                  

 

Folios 3.3 Anverso                  
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 Los cuerpos de escritura cuestionados en su elaboración evidencian una inclinación a la 
derecha a simple vista; aspectos característicos se observan en el material indubitado para 
cotejo:  

 

CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADOS 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Los cuerpos de escritura dubitados, en su cuerpo grafico (palabra lunes) inicia en forma 
ascendente progresivo, hasta su zona superior, donde inicia su descenso hasta la zona 
inferior donde se forma un trazo anguloso y continua en su zona media con trazos 
festoneados con bases curvas y rematando en dirección regresiva; aspectos 
característicos se evidencia en el material indubitado de comparación.  

 
 

Párrafos del 1 Folio 

INICIO 

REMATE 

 

INICIO 

REMATE 

 

BASES CURVAS 

 

BASES CURVAS 

 

ANGULO 

 

ANGULO 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Los cuerpos de escritura dubitados, en su signo grafico como la letra S, inician en dirección 

ascendente progresiva hasta la zona superior; donde reinicia en forma descendente hasta 
la zona inferior, formando dos trazos curvos durante su recorrido; características graficas 
se exhiben en el material indubitado.  

 

Trazos Curvos 

Inicio 

 

Inicio 

 

Trazos Curvos 

 



 

Página 22 
 

CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 
 
 

 
                                             
 
 
 

 
 
 
 
                CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Los cuerpos de escritura dubitados, en su signo grafico como la letra B, esta 
confeccionada en un solo tiempo grafico (veces que se levanta el elemento escritor del 
soporte) iniciando en forma ascendente, hasta su cúspide para posteriormente descender 
en forma perpendicular hasta su zona inferior y formar un trazo en forma de bucle en su 
zona inferior aspectos similares se evidencian en el material indubitado.  

 

Inicio 

 

Inicio 

 
Inicio 

 

Bucle 

 

Bucle 

 
Bucle 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                          CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

 
 Los cuerpos de escritura dubitados, en su signo grafico como la letra P, inicia entrelazada 

al trazo anterior en la zona superior, y desciende en forma perpendicular hasta la zona 
inferior, para nuevamente asciende hasta su zona superior, donde se entrelaza al trazo 
siguiente; este signo grafico evidencia forma de espada; lo anterior características graficas 
similares en el material indubitado de referencia.  

 
 

Inicio 

 

Inicio 

 

Inicio 

 

Enlazan 

 

Enlazan 

 
Enlazan 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 
 

                                       
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                        

                                       CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                                      

 Los cuerpos de escritura dubitados, en su signo grafico como la letra T, esta 
confeccionada en dos tiempos gráficos (veces que se levanta el elemento escritor del 
soporte) el 2 tiempo (el baraje) se sobrepone al 1 trazo en su zona superior, este trazo 
descendente desciende en forma perpendicular; aspectos característicos se evidencian en 
el material indubitado.  

 
 
 
 

1 

 

2 

 

1 

 

2 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADO 

 
                                       CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

 Los cuerpos de escritura dubitados, en su cuerpo grafico como la palabra(que) el signo 
como la letra q. inicia en forma de gancho en la zona superior, continuando con dirección 
descendente regresiva y reinicia su ascenso hasta la zona superior, para descender 
nuevamente y ascender por el mismo trazo en forma de repisado( el elemento escritor 
desciende y asciende por el mismo trazo), posteriormente su remate en la zona superior se 
entrelaza con los trazos continuos festones con bases curvas y continua ligado a la letra 
formando un trazo en forma de nudo, signos gráficos característicos similares al material 
indubitado.  

 
 

Inicio 

 

Inicio 

 

3 festones 

 
nudo 

 

3 festones 

 
nudo 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

 Los cuerpos de escritura cuestionados en su signo grafico como la letra O, en su 
elaboración exhiben una abreacción(abertura) en su lado izquierdo superior y su remate 
con dirección regresiva; características graficas similares en el material indubitado de 
comparación.  

 
 
 
 

remate 

 

remate 

 

remate 
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CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
 Los cuerpos de escritura cuestionados en sus signos numéricos como el número 2, están 

confeccionados con inicio en forma ascendente, formando un trazo curvo en su zona 
superior, para continuar su desplazamiento hasta la zona inferior, formando un trazo en 
forma de nudo y su remate en forma progresiva; características graficas semejantes se 
observan en el material indubitado. 

 
 
 

                                           

inicio 

 

nudo 

 

nudo 

 



 

Página 28 
 

CUERPOS DE ESCRITURA DUBITADA 

 
                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     CUERPOS DE ESCRITURA INDUBITADO 

 
 
                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
                                                      

 Los cuerpos de escritura cuestionados en sus signos numéricos como el número 7, están 
confeccionados en dos tiempos gráficos (veces que se levanta el elemento escritor del 
soporte) y en su recorrido forma dos puntos redondeados que separan otras cifras 
numéricas; aspectos similares se evidencian en el material indubitado donde este signo 
como el número 7, está elaborado en dos tiempos y los puntos que separan otras cifras 
tienen forma redondeada. 

 

redondeados 

 

redondeados 
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9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

 
 
De acuerdo a los razonamientos de orden técnico antes expuestos, se determina que: 
 
 
9.1 Las signaturas plasmadas en el documento dubitado, descrito en el numeral (2.1) carta, dichos 
cuerpos de escritura SI se identifican con las grafías de comparación de la Señora ANYELA 
AGUIRRE BERMUDEZ, (Ver numeral 8.2 del presente informe) 
 
 
10. OBSERVACIONES 
 
 
Los resultados de este informe pericial solo están relacionados con los EMP y/o EF que fueron 
analizados. 
  
 
11. ANEXOS: 
 
11.1.   Un (01) sobre de Manila, sellado, rotulado y con su respetiva cadena de custodia, que 
contiene: una carta en dos folios de la señora ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ. dos (02) 
cuadernos cuadriculados de 100 hojas, siete(07) folios en general. 
 
11.2.  Copia Hoja de vida Perito con los anexos de estudios. Art 226 CGP. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ALIRIO VANEGAS MOLINA 

C.C. No. 16.283.743 de Palmira (Valle del Cauca) 
Técnico Profesional en Documentologia y Grafología Forense 



DECLARACIONES E INFORMACIONES PARA EL PRESENTE DICTAMEN, ACORDE A 

LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO  226 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO – 

LEY 1564 DE 2012 

1. El presente dictamen fue elaborado y rendido por ALIRIO VANEGAS MOLINA. 

Como perito en el área de Grafología y Documentología Forense. 

 

2. Para efectos de localización, mi dirección es carrera 7M BIS No. 76-76 de Cali, 

número de teléfono 3166791018; con la cedula de ciudadanía número 16.283.743 

expedida en Palmira, correo electrónico Alirio.vanegas2911@gmail.com  

 

3. Ostento el título de “TÉCNICO PROFESIONAL EN DOCUMENTOLOGIA “egresado 

de la Escuela de Investigación Judicial de la Policía Nacional de Colombia en el año 

2005. experiencia profesional labore en la Dirección de Investigación Criminal DIJIN. 

En la Seccional de la Metropolitana de Cali, en el Grupo de documentología, 

realizando labores relacionadas con la Técnica desde el año 2006 al año 2010; y 

posteriormente labore en el Laboratorio de Documentologia Forense del Laboratorio 

Regional. No. 4. Con sede en la ciudad de Cali, realizando labores periciales.   

FECHA DOCUMENTOS   SOPORTE 
 

 2001 Curso Técnico Profesional en Documentología. Escuela de Investigación 
Judicial de la Policía Nacional de Colombia 
 

2002 Seminario Aspectos Técnicos y Jurídicos de la Falsificación de Moneda. Cali – 
Valle del Cauca, 24 y 25 Octubre de 2002. 
Banco de la Republica 
 

2003 Curso Básico de Policía Judicial. Abril 07   al   20 de junio de 2003.Cali - Valle.  
Escuela Nacional de Policía General Santander 
 
 

2004 Seminario Taller “Investigador Testigo “ 

Marzo 08   al   19 de 2004.Cali – Valle 

Departamento de Justica de los Estados Unidos 

 

2005 Seminario Taller Técnica de Juicio Oral en un Sistema Acusatorio. 
Cali – Valle del Cauca, 16 – 21 Mayo de 2005. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos y Fiscalía General de la 
Nación. 
 

2005 Seminario de  Propiedad  Intelectual. 
Cali – Valle del Cauca, Mayo 31 de 2005 a Junio 2 de 2005. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos. 
 

  



 

 

FECHA                                    DOCUMENTOS   SOPORTE 
 

2005 Seminario Taller III curso de formación de formadores contra la falsificación 
de moneda para expertos de Iberoamérica. Bogotá – Colombia – del 4 al 8 de 
julio del 2005 

2006 Segundo Curso de Falsificación de Moneda. 
Cali – Valle del Cauca, 3 - 7 de Abril de 2006. 
INTERPOL. 
 

2007 Seminario Taller de Lavado de Activos. 
Cali – Valle del Cauca, 26 - 28 Abril de 2007. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos. 
 

2008 Seminario Taller Testimonio Pericial en el Sistema Penal Acusatorio 
Colombiano. Cali – Valle del Cauca, 21 – 25 Julio de 2008. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos 
 

2009 Capacitación en Identificación Física de DVD Copiadas o Reproducidas No 
Originales. Bogotá D.C. Junio 10 de 2009. 
Programa Antipiratería de Obras Cinematográficas PRACI. 
 

2009 Seminario Taller Evidencia Demostrativa. 
Cali – Valle del Cauca, 6 – 10 Julio de 2009. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos de América. 

2010 Supuesto   Fraude en   Documentos 

Cali - Valle, Nov 12 de 2010.UK  Border  Agency 

2011 Curso de Actualización en Documentologia. 

Bogotá D.C. 20 – 24 Junio de 2011. Escuela de Investigación Criminal. 

2012 Capacitación en Fotografía Básica. Cali – Valle del Cauca, 23 – 27 Abril de 
2012.Departamento de Justica de los Estados Unidos 
 

2014 Seminario Taller Autenticidad de Especies Monetarias Colombianas 

Cali – Valle del Cauca, Marzo 26 de 2014.Banco de la Republica 

2016 Seminario en Entrevista Forense. 
 Bogotá – Cundinamarca, Abril 14 – 30 de 2016. Modalidad Virtual. 
 Cesjul. 

2017 Seminario En Peritaje Psicológico Forense En El Sistema Penal Acusatorio 

Cali- Valle del Cauca, Abril 7 – 8 de 2017.C VIDAL. 

2017 Seminario Taller del Curso Nivel 1: “Cruce de Trazos”. Granada – España, 

Abril 22 de 2017.Modalidad Virtual. Instituto Científico de Criminalística 

Documental (ICCD) Y el Colegio    Criminalistas de Chile (COLCRIM) 



FECHA                             DOCUMENTOS    SOPORTE 
 

2020 Seminario “Firma Biométrica”. Argentina, Mayo 09 de 2020.Modalidad Virtual. 

Universidad Hartmann (RVOE/SEG025/2013) 

 

2020 Taller “Ratificación de Informes Periciales en Juicio Oral”. Madrid (España), 25 

de Mayo de 2020.Modalidad Virtual. Instituto Europeo de Investigación Criminal 

IEIC 

 

2020 Taller “Fotografía forense”. México, 05 de Junio 2020.Modalidad Virtual. 

Corporativo Jurídico y Forense & Lipopette. 

 

2020 Taller “Detención de Firmas Falsas a Través de los Elementos Fundamentales 

Invisibles”. Machala (Ecuador), 08 de Junio al 08 de Julio de 2020.Modalidad 

Virtual. Laboratorio de Criminalística Documental Ecuador  

 

2020 Seminario “Grafoscopía”. México, durante los meses de Junio-Julio de 

2020.Modalidad Virtual. Corporativo Jurídico y Forense 

2020 Seminario “Criminalística Documental” Actividad Académica con 25 Horas de 

Valor Curricular, Modalidad Virtual, Colegio de Peritos Forenses, Tehuacán, 

Puebla (México) 22 de Agosto de 2020. 

2020 VI Jornada de Actualización- 1 Edición Internacional” El Análisis Forense de 

Documentos, Nuevos Enfoques para su Evaluación” Modalidad Virtual, los días 

15-16-22-23 de Agosto, Sipdo Colombia.  

2021 Seminario “Importancia de la Plasticidad Neuronal en la Pericia Caligráfica”. 

Tehuacán, Puebla, México, 25 de Mayo de 2021, modalidad Virtual, 40 Horas 

de Valor Curricular, durante los meses de Junio-Julio de 2020.Modalidad 

Virtual. Centro Universitario Milleniun. 

2021 Capacitación “Firmas Digitales” Análisis Forense en la Identificación del Autor. 

Dia 29 de Mayo de 2021, Modalidad Virtual, total de 2(dos) horas. Academia 

Forense de Argentina 

2021 Taller Informativo” Documentologia”, Argentina, del 14 de Mayo al 11 de Junio 

de 2021, Modalidad Virtual, 08 Horas de Valor Curricular. Talleres Forenses 

online. 

 
 
 

                                       



 

4. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (04) años. 

dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 

las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual verso el 

dictamen. 

 

 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DOCUMENTOS    SOPORTE 

2021 Curso · Sistemas de Impresión y Seguridad Documental” 03 de mayo al 02 de 

Agosto de 2021.Modalidad Virtual, 52 Horas valor curricular, modalidad virtual. 

Sipdo Colombia 

2021 Capacitación “Análisis Multiespectral de Tintas Termocromaticas de Bolígrafos” 

Dia 28 de Octubre de 2021, Modalidad Virtual, total de 2(dos) horas valor 

curricular. Campus Forense. Córdoba, Argentina 

2021 Capacitación “Digitalización en Documentoscopia: Pdf, Imagen y Cadena de 

custodia” entre día 02 de octubre y el 16 de diciembre de 2021, Modalidad 

Virtual, total de (40) horas valor curricular. Campus Forense. Córdoba, 

Argentina 

2022 Capacitación “Análisis de Entrecruzamiento de Trazos de Bolígrafo de Tinta 
Pastosa con Tecnología Infrarroja” entre los días 22 de abril y el 26 de mayo 
de 2022, Modalidad Virtual, total de (24) horas valor curricular. Campus 
Forense. Córdoba, Argentina 
 

2022 Curso “Grafotecnia y Documentoscopia” entre los días 14 de junio y el 12 de 
julio de 2022, Modalidad Virtual, total de (27) horas valor curricular. colegio de 
abogados de la libertad, HANS GROSS.Trujillo-Peru. 
 

2022 Curso· Actualización internacional en Grafoscopía y Documentoscopia” 19 y 26 
de agosto, 2,9,10,16,23 y 30 de septiembre de 2022.Modalidad Virtual, 30 
Horas valor curricular, Barra Nacional de Peritos en Documentoscopia A.C., 
México. 
 



CASOS EN LOS QUE SE HA PARTICIPADO 

 

 

 

1. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas en 

este caso particular. No son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos y asesorías particulares, que versen sobre las 

mismas materias. 

 

 

2.  Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones no son 

diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u 

oficio. 

FECHA CASO SOLICITANTE    AUTORIDAD 
Abril 10 de 2017 Grafológico Abogado Hernando Morales 

Plaza 
Referencia: 
Preliminar 

Junio 13 de 2017 Grafológico Abogado Francisco Giraldo Referencia: 
Preliminar 

Febrero 26 de 2018 Grafológico 199200910640 Juzgado 19 Penal 

Febrero 06 de 2019 Grafológico 193201807157 Juzgado 05 Penal 
Municipal de 
Conocimiento 

Junio 13 de 2019 Grafológico 193201116159 Juzgado 04 Penal 
del Circuito 

Octubre 18 de 2019 Grafológico 193200707917 Juzgado 19 Penal 
del Circuito 

Julio 02 de 2020 Grafológico 193201318071 Juzgado 20 Penal 
del Circuito 

Septiembre 11 de 
2020 

Grafológico 76001600011932007020075 
 

Juzgado 11 Penal 
del Circuito 

 

Octubre 15 de 2020 Grafológico 760016107154202006827 
 

Referencia: 
Preliminar 

Noviembre 12  de 
2020 

 

Grafológico 760016000193201747469 Referencia: 
Preliminar 

Mayo 13 de 2021 Grafológico 760013110008201800252 Juzgado 08 de 
Familia del Circuito 

de Cali 

Julio 14 de 2021 Grafológico 761093103002202000014 Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de 

Buenaventura 

 

Agosto 13 de 2021 Grafológico  Referencia: 

Preliminar 

Noviembre 26 de 
2021 

Grafológico 760016000165202166048 
 

Fiscal 16 seccional 

Unidad de Hurtos y 

Estafas 

Junio 21 de 2022 Grafológico 760016000193200927476 Juzgado16 Penal 
del Circuito de Cali 



 

3. Los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen, se 

encuentran contenidos y referenciados como anexos al presente informe pericial.  

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALIRIO VANEGAS MOLINA. 

Cedula de Ciudadanía No. 16.283.743 exp en Palmira 

Técnico profesional en documentología 

Dirección para notificaciones 

Carrera 7 M Bis No. 76-76 Cali 

Celular 3166791018 

Correo Electrónico: alirio.vanegas2911@gmail.com 



Hoja De Vida: ALIRIO VANEGAS MOLINA 
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NOMBRE    Alirio Vanegas Molina  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 16.283.743  de Palmira - Valle del Cauca 
FECHA DE NACIMIENTO  Enero 10 de 1969 
DIRECCIÓN    Calle 10 No. 4 - 13,   B/Popular 
CIUDAD    Jamundí – Valle del Cauca 
TELÉFONO    3166791018 
E-MAIL    Alirio.vanegas2911@gmail.com  
 
  

 
 

Técnico Profesional en Servicio de Policía con Especialización en Investigación Judicial y 
Documentologia y Grafología Forense. Persona responsable y con un alto sentido de 
pertenencia, que cumple con las labores y requerimientos que se le exigen, que asume con 
agrado los retos que la Organización pueda plantear y que es capaz de desarrollarlos con 
la mayor eficiencia posible. Cuento con una experiencia de más de 20 años en el servicio 
Policial, desarrollando labores preventivas y reactivas para la erradicación del delito; 
peritaje, revisión y visado de documentos legales, moneda nacional y extranjera, 
verificación de uniprocedencia de manuscritos y asistencia pericial en audiencias del  
Sistema penal acusatorio. 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN PERSONAL 
 

PERFIL PROFESIONAL 



Hoja De Vida: ALIRIO VANEGAS MOLINA 

 

 

 
 
 
Estudios Primarios   : Escuela Corporación Educativa 
     : Cali – Valle del Cauca 

: Junio de 1983  
 
 
Estudios Secundarios  : Colegio Comfamiliar Asia 
     : Bachiller Académico 
     : Cali – Valle del Cauca 

: Julio de 1989 
 
 
Estudios Técnicos   : Escuela de Investigación Judicial    

               : Técnico Profesional en Documentologia  y   
   Grafología  Forense  
: Sibate - Cundinamarca -  (2001-2002) 
 

                                           
                                                            : Dirección Nacional de Escuelas Policía Nacional            
                                                 : Técnico Profesional en Servicio de Policía 

    Cali – Valle del Cauca (2009)    
  

FORMACIÓN ACADÉMICA 
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✓ Curso Técnico Profesional en Documentología. Escuela de Investigación Judicial 
de la Policía Nacional de Colombia 
 

✓ Seminario Aspectos Técnicos y Jurídicos de la Falsificación de Moneda. Cali 
– Valle del Cauca, 24 y 25 octubre de 2002. 
Banco de la Republica 

 
✓ Curso Básico de Policía Judicial. Abril 07   al   20 de junio de 2003.Cali - Valle.  

Escuela Nacional de Policía General Santander 
 

✓ Seminario Taller “Investigador Testigo “ 
Marzo 08   al   19 de 2004.Cali – Valle 
Departamento de Justica de los Estados Unidos 
 

✓ Seminario Taller Técnica de Juicio Oral en un Sistema Acusatorio. 
Cali – Valle del Cauca, 16 – 21 mayo de 2005. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos y Fiscalía General de la Nación. 
 

 
✓ Seminario de Propiedad Intelectual. 

Cali – Valle del Cauca, mayo 31 de 2005 a Junio 2 de 2005. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos. 

 
 

✓ Seminario Taller III curso de formación de formadores contra la falsificación 
de moneda para expertos de Iberoamérica. Bogotá – Colombia – del 4 al 8 de 
julio del 2005 

 
✓  Segundo Curso de Falsificación de Moneda. 

Cali – Valle del Cauca, 3 - 7 de abril de 2006. 
INTERPOL. 

 
✓  Seminario Taller de Lavado de Activos. 

Cali – Valle del Cauca, 26 - 28 abril de 2007. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos. 
 

 
✓ Seminario Taller Testimonio Pericial en el Sistema Penal Acusatorio 

Colombiano. 
Cali – Valle del Cauca, 21 – 25 Julio de 2008. 
Departamento de Justica de los Estados Unidos. 

 
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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✓ Capacitación en Identificación Física de DVD Copiadas o Reproducidas No 
Originales. 
Bogotá D.C. Junio 10 de 2009. 
Programa Antipiratería de Obras Cinematográficas PRACI. 

 
 

✓ Seminario Taller Evidencia Demostrativa. 
Cali – Valle del Cauca, 6 – 10 Julio de 2009. 

            Departamento de Justica de los Estados Unidos de América. 
 

✓ Supuesto   Fraude en   Documentos 
Cali  - Valle, Nov  12  de  2010 
UK  Border  Agency 

 
 

✓ Curso de Actualización en Documentologia. 
            Bogotá D.C. 20 – 24 Junio de 2011. 
            Escuela de Investigación Criminal. 
 

✓ Capacitación en Fotografía Básica. 
            Cali – Valle del Cauca, 23 – 27 Abril de 2012. 
            Departamento de Justica de los Estados Unidos. 
 
 

✓ Seminario Taller Autenticidad de Especies Monetarias Colombianas. 
            Cali – Valle del Cauca, Marzo 26 de 2014. 
            Banco de la Republica. 
 
 

✓ Seminario  En  Entrevista  Forense. 
            Bogotá – Cundinamarca, Abril  14 – 30  de 2016. 
            Modalidad Virtual. 
            Cesjul 

 
 

✓ Seminario En Peritaje Psicológico Forense En El Sistema Penal Acusatorio 
Cali- Valle del Cauca, Abril 7 – 8  de  2017. 
C VIDAL. 
 
 

✓ Seminario Taller  del Curso  Nivel 1: “Cruce de Trazos”. 
            Granada –  España, Abril  22  de 2017. 
            Modalidad Virtual. 

Instituto Científico de Criminalística Documental (ICCD) Y el Colegio    Criminalistas 
de Chile (COLCRIM) 
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✓ Seminario “Firma Biométrica”. Argentina, Mayo  09 de 2020.Modalidad Virtual. 
Universidad Hartmann(RVOE/SEG025/2013) 
 
 

✓ Taller “Ratificación de Informes Periciales en Juicio Oral”. Madrid (España), 25 
de Mayo de 2020.Modalidad Virtual. Instituto Europeo de Investigación Criminal 
IEIC 
 
 

✓ Taller “Fotografia forense”. México, 05 de Junio 2020.Modalidad Virtual. 
Corporativo Jurídico y Forense & Lipopette. 
 
 

✓ Taller “Detención de Firmas Falsas a Través de los Elementos 
Fundamentales Invisibles”. Machala (Ecuador), 08 de Junio al 08 de Julio de 
2020.Modalidad Virtual. Laboratorio de Criminalística Documental Ecuador. 
 
 

✓ Seminario “Grafoscopia”. México, durante los meses de Junio-Julio de 
2020.Modalidad Virtual. Corporativo Jurídico y Forense. 
 
 

✓ Seminario “Criminalística Documental” Actividad Académica con 25 Horas de 
Valor Curricular, Modalidad Virtual, Colegio de Peritos Forenses, Tehuacán, 
Puebla (México) 22 de Agosto de 2020. 
 
 

✓ VI Jornada de Actualización - 1 Edición Internacional” El Análisis Forense de   
Documentos, nuevos enfoques para su evaluación” Modalidad Virtual, los días 
15-16-22-23 de Agosto de 2020, Sipdo Colombia.  

 
✓ Seminario “Importancia de la Plasticidad Neuronal en la Pericia Caligráfica”. 

Tehuacán, Puebla, México, 25 de Mayo de 2021, modalidad Virtual, 40 Horas de 
Valor Curricular, durante los meses de Junio-Julio de 2020.Modalidad Virtual. 
Centro Universitario Milleniun. 
 

✓ Capacitación “Firmas Digitales” Análisis Forense en la Identificación del 
Autor. Dia 29 de Mayo de 2021, Modalidad Virtual, total de 2(dos) horas. 
Academia Forense de Argentina 
 

✓ Taller Informativo” Documentología”, Argentina, del 14 de mayo al 11 de Junio 
de 2021, Modalidad Virtual, 08 Horas de Valor Curricular. Talleres Forenses online. 
 

✓ Curso · Sistemas de Impresión y Seguridad Documental” 03 de mayo al 02 de 
Agosto de 2021.Modalidad Virtual, 52 Horas valor curricular, modalidad virtual. 
Sipdo Colombia 
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✓ Capacitación “Análisis Multiespectral de Tintas Termocromaticas de 
Bolígrafos” Dia 28 de Octubre de 2021, Modalidad Virtual, total de 2(dos) horas 
valor curricular. Campus Forense. Córdoba, Argentina 
 

✓ Capacitación “Digitalización en Documentoscopia: Pdf, Imagen y Cadena de 
custodia” entre día 02 de octubre y el 16 de diciembre de 2021, Modalidad Virtual, 
total de (40) horas valor curricular. Campus Forense. Córdoba, Argentina 
 

✓ Capacitación “Análisis de Entrecruzamiento de Trazos de Bolígrafo de Tinta 
Patosa con Tecnología Infrarroja” entre los días 22 de abril y el 26 de mayo de 
2022, Modalidad Virtual, total de (24) horas valor curricular. Campus Forense. 
Córdoba, Argentina 
 

✓ Curso· Grafotecnia y Documentoscopia” 14 de junio al 12 de julio de 

2022.Modalidad Virtual, 27 Horas valor curricular, colegio de abogados de la 
libertad, Hans Gross. Trujillo-Perú. 
 

✓ Curso· Actualización internacional en Grafoscopía y Documentoscopia” 19 y 
26 de agosto, 2,9,10,16,23 y 30 de septiembre de 2022.Modalidad Virtual, 30 Horas 

valor curricular, Barra Nacional de Peritos en Documentoscopia A.C., México. 
 
 

 
 
 
 
  

 Investigador Judicial 
 Visador  de documentos Dubitados  e  Indubitados, usurpación de marcas y 

patentes 
 Perito  en Documentologia   y  Grafología  Forense 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALIRIO VANEGAS MOLINA. 
Cedula de Ciudadanía No. 16.283.743 exp en Palmira 
Técnico profesional en documentología 
Celular 3166791018 
Correo Electrónico: alirio.vanegas2911@gmail.com 
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       RADICACION  

                                      2 0 2 2 0 0 1 3 5 

Entidad Radicado Interno Departamento Municipio entidad 
Unidad 

Receptora 
Año Consecutivo 

  

  INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO  
 

 

Departamento 
Valle del 
Cauca 

Municipio Cali Fecha 15 12 22 Hora 1 0 0 0 

 
 
 

1. DESTINO DEL INFORME 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE: ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ 
DEMANDADO: ROBERT TOVAR VILLALOBOS 
 
DOCTORA NATALI ROMERO AYALA 
APODERADA JUDICIAL PARTE DEMANDANTE 
 

 

2. ESTUDIO SOLICITADO 

Conforme a lo establecido en el artículo 219 de la Ley 1437 del 2011, a petición de la parte actora, 
me permito presentar Informe Investigador de Laboratorio, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que no me encuentro incurso en causales de impedimento para actuar, aceptando el 
régimen jurídico de responsabilidad como auxiliar de la justicia, con los conocimientos necesarios 
para rendir el Informe Investigador de Laboratorio, para lo cual se tendrán en cuenta las razones 
técnicas, de idoneidad, y experiencia que sustente dichas afirmaciones, actuando leal y fielmente en 
el desempeño de la labor con objetividad e imparcialidad. Se señalará los documentos base del 
Informe Investigador de Laboratorio, haciéndolo llegar como anexos, exponiéndose que los 
fundamentos son ciertos y fueron verificados por este perito. 
De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso, quien rinde este Informe 
Investigador de Laboratorio es el suscrito Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, c.c. 
94282523 DE Sevilla (Valle), dirección de residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, 
técnico en Informática Forense, igualmente he sido designado como perito en múltiples casos, los 
cuales se relacionan en el anexo, igualmente no me encuentro incurso en las causales contenidas 
en el artículo 50 del CGP, de otro lado se indica que los métodos efectuados no son diferentes 
respecto de los que se han utilizado en actividades anteriores, igualmente con relación a la actividad 
que desempeño, se relacionan documentos e información utilizados para la elaboración del Informe 
Investigador de Laboratorio 
 

1. Realizar extracción de las conversaciones de WhatsApp (imágenes y videos) que sostuvo el 
señor Robert Tovar Villalobos del abonado celular 310-3753557, con el contacto Nivia otro del 
abonado celular 316-2272160, del teléfono celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, 
Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 
869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul. 
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2. Realizar extracción forense (fotografías) que se encuentra en la nube (Google), utilizando la 
cuenta de correo electrónico roberttv1310@gmail.com 
 

3. Realizar extracción forense (fotografías) que se encuentran guardadas en el teléfono celular 
marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 
869228050056958, IMEI2 869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 
29929/K0V01964, color azul 

 
4. Realizar imagen forense a la memoria USB, marca MAXELL, capacidad 8 GB, color negro y 

verde, la cual contiene fotografías y que fue aportada por el señor Robert Tovar Villalobos 
 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA 
RECIBIDOS PARA ESTUDIO 

Se encuentran los siguientes elementos: 
 
 3.1. Evidencia 1: Teléfono celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, Modelo M2003J15SS, 
Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 869228050426953, Serie No. F71ecaf70406, 
S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul. 
 
3.2 Evidencia 1.1: (01) tarjeta SIM recortada color rojo, con logotipo de la empresa de comunicación 
claro, ICCID grabado en el cuerpo plástico del mismo número visible 57101 6021 0941 5758 

3.3 Evidencia 1.2: (01) tarjeta micro SD, color negro, capacidad 16 GB, Serial No. SDC5/16BB 
31662-016A00LF, marca Kingston  

3.4 Evidencia 2: (01) memoria USB, marca Maxell, capacidad 8 GB, color negro y verde. 

 

4 PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 

 
4.1 EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS – CIENTÍFICOS APLICADOS 
(INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA). 
 
 

Principio de Disponibilidad: Cuando la información es accesible a los usuarios autorizados 
en el momento de requerirla. 
 
Principio de no Repudiación: Cuando la información involucrada en un evento corresponde 
a quien participa en el mismo, quien no podrá desconocer su intervención en dicho evento. 
 
Principio de Integridad: Cuando se garantiza que la información es exacta y completa, no se 
modifica desde el momento de su creación y se almacena en un formato que asegura la 
exactitud de la información original. 
 
Observancia: Cuando se lleva el registro de los eventos importantes. 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 
 

       5.1. Se aplican los procedimientos establecidos: 
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Manual de buenas prácticas para la recolección de evidencia electrónica del Servicio Secreto de 
los Estados Unidos versión 3.1. 
Manual de manejo de Evidencias Digitales y Entornos Informáticos Versión 2.0 
1DP-FOR 001 Tratamiento y análisis de la evidencia digital. 
2DP-FTM 002 Extracción de información a equipos terminales móviles. 
3DP-FOR 003 Realizar imágenes forenses. 

 

 

6. ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS POR LA 
COMUNIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA 

 
Los procedimientos empleados para realizar la identificación, preservación, recolección y análisis 
de la información almacenada en dispositivos de almacenamiento digital, gozan de total aceptación 
por parte de la comunidad técnico científica, al tratarse de actividades debidamente reconocidas y 
avaladas en la realización de los diferentes análisis forenses de computadoras y dispositivos 
electrónicos de almacenamiento de datos, que se efectúan a nivel mundial por parte de expertos 
en esta área, en donde apoyados en herramientas de software y hardware especializado, se lleva 
a la práctica un conjunto de conocimientos científicos y de técnicas que hacen posible el tratamiento 
de la información almacenada en un medio digital preservando la integridad de la evidencia. 
 

 

7. EQUIPOS E INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y SU ESTADO DE MANTENIMIENTO 

 
7.1 MAGNET AXIOM Version 6.7.1.33408: se trata de una herramienta utilizada para la extracción 

de datos forenses en teléfonos celulares, servicio en la nube, computadoras, dispositivos de loT 
e imágenes de terceros. 
 

7.2 Bloqueador de escritura Tableau Forensic USB 3.0 Brige: que garantiza la integridad de la 
información. 

 
7.3 Tapete y pulsera antiestática. 

 
7.4 ERASER: es una herramienta de borrado seguro de archivos de código abierto disponible para 

el sistema operativo Windows, borra los datos de forma segura sobrescribiendolos de modo que 
los datos sean irrecuperables. 
 

7.5 Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Profesional, Sistema Operativo de 64 Bits y Paquete 
de Microsoft  
OFFICE 2019 PROFESIONAL. 
 

7.6 Programa para análisis forense AccessData® – FTK 4.5.0.3; se trata de una herramienta forense 
que ayuda a la captura y análisis de imágenes y dispositivos de almacenamiento (discos duros, 
discos externos, memorias, discos compactos, disquetes), en general sistemas de 
almacenamiento de información digital, especializado para la recuperación y análisis de 
información, esta versión es exclusiva para las autoridades dedicadas a la informática forense 
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7.7 HashMyfiles versión 1.70 este programa es una herramienta forense que se utiliza para 
autenticar la información mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 de cada archivo 
aportado, sin realizar ningún cambio a la evidencia original. 

 
7.8 Un equipo de cómputo Forense Lenovo, en buen estado de funcionamiento,  

 
7.9 Cámara digital marca SONY Cyber-shot DSC-H400 de 20.1 Mega Pixeles. 
 

Es de anotar que lo instrumentos empleados al momento de realizar el análisis técnico científico 
se encontraban en perfecto estado de funcionamiento.  

 

8 RESULTADOS 

 
8.1 Se verifica la integridad y el estado en general de los EMP y EF, allegado al laboratorio mediante 

la observación del embalaje, rotulo y cadena de custodia, realizando la respectiva constancia 
mediante registro fotográfico por parte del perito, así como de los números de identificación de 
los dispositivos a analizar.  

 
 

8.2 Se procede a iniciar el programa Magnet AXIOM Process - se crea el nuevo caso, selecciona la 
fuente de evidencia - módulo de Nube - adquirir evidencia - WhatsApp, selecciono el método de 
adquisición de WhatsApp – Acceso Código QR- seguidamente se escanea el código QR y se 
vincula con la aplicación WhatsApp, posteriormente se procede a realizar la sincronización y se 
selecciona el contacto adquirir, posteriormente se adquirió la imagen forense. 
 
 

8.3 Se procede a iniciar el programa Magnet AXIOM Process- se crea el nuevo caso, selecciono la 
fuente de evidencia – módulo de Nube – adquirir evidencia – selecciono Google – autenticación 
del navegador externo – se autentico mediante el correo electrónico roberttv131067@gmail.com 
y contraseña suministrada, posteriormente se procede a extraer las fotografías que se encuentran 
en la nube. 

 

8.4 Mediante el Programa para análisis forense AccessData® – FTK 4.5.0.3; se realiza imagen 
forense (copia bit a bit) a la tarjeta micro SD, color negro, capacidad 16 GB, Serial No. SDC5/16BB 
31662-016A 00LF, marca Kingston, utilizando un tamaño de fragmentación de 1500 MB, con una 
compresión de 9. Generándose para la imagen la siguiente suma de verificación:  

 

MD5 fb79ff94e5d6b99f0f1da6bca17fe3b1 

HASH 69c73a13b721286482e6d224f0225fa602efca67 

 
8.5 Mediante el Programa para análisis forense AccessData® – FTK 4.5.0.3; se realiza imagen 

forense (copia bit a bit) a la memoria USB, marca Maxell, capacidad 8 GB, color negro y verde, 
utilizando un tamaño de fragmentación de 1500 MB, con una compresión de 9. Generándose 
para la imagen la siguiente suma de verificación:  

 
MD5 8f10402d1a8e7b44d256c30a553c250c 

HASH e309d526205068f813abe384a552ee266decfda2 
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8.6 Empleando el software MAGNET AXIOM se procede a realizar la decodificación, análisis y 
generación de informe de la información contenida en los archivos, configurando la zona horaria en 
la cual se encontraba funcionando el dispositivo y seleccionando los tipos de contenidos a extraer 
según lo solicitado el presente dictamen descritos en el numeral 2. 
 
8.7 Mediante la utilización del programa forense HashMyfiles versión 1.70 se extraen las sumas de 
verificación de cada archivo aportado, con el fin de preservar la integridad de la información. 

   
8.8 HashMyfiles versión 1.70 este programa es una herramienta forense que se utiliza para autenticar 
la información mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 de cada archivo aportado, sin 
realizar ningún cambio a la evidencia original.  

 
8.9 Empleando el software ERASER se procede a realizar el borrado seguro del medio de 

almacenamiento USB donde se va a almacenar la información hallada. 
 

 

 

9 INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS / CONCLUSIONES 

 
Como resultado de la extracción de información realizada a los EMP – EF relacionado en el numeral 
3 y teniendo en cuenta lo solicitado en la orden y solicitud de análisis descritos en el numeral 2 se 
obtiene la siguiente información: 
 
Para la evidencia No. 1.1 Extracción de las conversaciones de WhatsApp (imágenes y videos) que 
sostuvo el señor Robert Tovar Villalobos del abonado celular 310-3753557, con el contacto Nivia 
otro del abonado celular 316-2272160, del teléfono celular, marca Redmi Note 9, capacidad 4 GB, 
Modelo M2003J15SS, Capacidad 128 GB, IMEI1 869228050056958, IMEI2 869228050426953, 
Serie No. F71ecaf70406, S/N Externo: 29929/K0V01964, color azul. 
 
Se encontró la siguiente información así: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN CANTIDAD HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

Imágenes 16 MAGNET AXIOM 

Archivos de video 4 MAGNET AXIOM 
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Imagen forense fotografía- fuente - conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 
 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 

 
Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 
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Imagen forense fotografía- fuente- conversaciones de WhatsApp 3162272160 

 
9.1 La información hallada como resultado del análisis forense se genera un reporte de la 
información en formato HTML (documento solo lectura) que se encuentra ubicada en la unidad 
EVIDENCIA(I) \AXIOM – Oct 26 2022 110425/ Export/ 
 
 
9.2 De la extracción forense (fotografías) que se encuentra en la nube (Google), utilizando la cuenta 

de correo electrónico roberttv1310@gmail.com 
 
 
Se encontró la siguiente información así: 
 

 
 

INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN CANTIDAD HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

Imágenes 39 MAGNET AXIOM 

Archivos de video 1 MAGNET AXIOM 
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9.3 La información hallada como resultado del análisis forense se genera un reporte de la 
información en formato PDF (documento solo lectura) que se encuentra ubicada en la unidad 
EVIDENCIA(I) \AXIOM – Oct 26 2022 125320/ Export/ 
 
 
9.4. De la extracción forense de (01) tarjeta micro SD, color negro, capacidad 16 GB, Serial No. 
SDC5/16BB 31662-016A00LF, marca Kingston. 

 
Se encontró la siguiente información así: 
 

 
9.5 La información hallada como resultado del análisis forense se genera un reporte de la 

información en formato HTML (documento solo lectura) que se encuentra ubicada en la unidad 
EVIDENCIA(I) \AXIOM – Oct 26 2022 140532/ Export/ 

 
 
 

 
Imagen forense fotografía- fuente- Micro_SD_Kingston 

 
 
 

INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN CANTIDAD HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

Imágenes 57 MAGNET AXIOM 
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9.6 De la extracción forense de (01) memoria USB, marca Maxell, capacidad 8 GB, color negro y 
verde. 
 
Se encontró la siguiente información así: 
 

 

INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN CANTIDAD HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

Imágenes 77 MAGNET AXIOM 
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Imagen forense fotografía- fuente- USB_Maxell 

 
9.7 La información hallada como resultado del análisis forense se genera un reporte de la 

información en formato HTML (documento solo lectura) que se encuentra ubicada en la unidad 
EVIDENCIA(I) \AXIOM – Oct 30 2022 154903/ Export/ 
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9.8 Se autentica la información empleando el Programa Hashmyfiles mediante sumas de 
verificación de tipo MD5 y SHA1 para garantizar la integridad de los archivos contenidos.  

 
9.9 Se almacena la totalidad de la información extraída como resultado del análisis en (01) memoria 

USB, marca SANDISK, color negro y rojo, capacidad 16 GB, modelo Cruzer Blade, Serial No. 
BL2205581564, made in malaysia, la cual contiene la información extraída del elemento objeto 
de análisis y se anexa al presente informe de investigador de laboratorio 

 

 

10 OBSERVACIONES 

Nota: Adjunto al presente informe de Investigador de Laboratorio, se hace entrega de los EMP – EF 
relacionado en el numeral 3 debidamente embalados, rotulados y con su respectiva cadena de 
custodia. 
Se le hace entrega del elemento material probatorio y/o evidencia física al respectivo propietario por 
ser un elemento de trabajo indispensable para sus labores diarias. 
 

 

11  ANEXOS   

 
11.1 (01) memoria USB, marca SANDISK, color negro y rojo, capacidad 16 GB, modelo Cruzer Blade, 
Serial No. BL2205581564, made in malaysia, la cual contiene la información extraída del elemento 
objeto de análisis. 
 
 
11.2 Proceso de estetización de Medios de almacenamiento digital (05 folios) 
 
 
11.3 Cadena de custodia (09 folios) 
 
 
11.4 Acta de consentimiento (01 folio) 
 
 
11.5 Casos Técnicos realizados (09 folios) 
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Fijacion Fotografica 

  
Imagen No. 1 Imagen No. 2 

  
Imagen No. 3 Imagen No. 4 

  
Imagen No. 5 Imagen No. 6 
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Imagen No. 7 Imagen No. 8 

  
Imagen No. 9 Imagen No. 10 

  
Imagen No. 11 Imagen No. 12 
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Imagen No. 13 Imagen No. 14 

  
Imagen No. 15 Imagen No. 16 

  
Imagen No. 17 Imagen No. 18 
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Imagen No. 19 Imagen No. 20 

 

 

PERITO /  

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 

José Orlando Cardona Gómez 94285253 Informática 
Forense CP 

Cargo Teléfono / 
Celular 

Correo electrónico Firma 

Perito 315-3779596 contacto@informaticaforensecp.com  
 
 

 
Glosario 

 
 

IMEI:  es un código de 15 dígitos pregrabado por el fabricante que identifica el aparato de forma 
exclusiva a nivel mundial. 
 
 
SIM: tarjeta inteligente desmontable en teléfonos móviles y módems HSPA o LTE que se conecta al 
dispositivo por medio de una ranura lectora o lector SIM. 
 
 
ICCID: identificador internacional de la tarjeta de circuitos, es un numero de 19 o 20 dígitos. 
 
 
IMSI: las tarjetas SIM se identifican en sus redes móviles individuales mediante IMSI (identificador 
Internacional del suscritor móvil único). 
 
 
Borrado seguro (Esterilización) 
medios de almacenamientos limpios a los fines forenses 
mantiene la integridad del proceso de recopilación de pruebas 
 
 
MD5 
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similar a una huella dactilar 
algoritmo matemático que cataloga la singularidad de un archivo, de una carpeta o de un disco duro 
 
 
MD5 Y HASH (mantiene la integridad de los datos almacenados) 
 
 
HASH:  se refiere a una función o método para generar claves o llaves que representen de manera 
casi unívoca a un documento, registro, archivo, etc., resumir o identificar un dato a través de la 
probabilidad, utilizando una función hash o algoritmo hash. Tomado de Guidance Software –Encase 
Computación Forense I 
 
mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 para garantizar la integridad de los archivos 
contenidos.  
SUMA VERIFICACION “procedimiento matemático que mediante el empleo de un algoritmo permite 
identificar un archivo con valor único este valor se calcula sobre el contenido del archivo y no sobre el 
nombre del mismo. Tomado de: Introducción al análisis e Investigación forense digital” 
 
 
  MD5 “es un algoritmo de reducción criptográfico de 128 bits ampliamente usado, se utiliza en el mundo 
del software para proporcionar la seguridad de que un archivo descargado de Internet no se ha 
alterado” 
  “es un valor hash de 160 bits que produce una representación de 32 caracteres del contenido del 
archivo” 
 
GPS: Sistema de Posicionamiento Global 
 
Geolocalización:  es la capacidad para obtener la ubicación geográfica real de un objeto 
 
Latitud: es la distancia angular entre la línea ecuatorial y un punto determinado de la tierra 
 
Longitud: es el Angulo a lo largo del ecuador desde cualquier punto del planeta siendo el meridiano 
de referencia el que pasa por el observatorio de Greenwich (longitud cero) 
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PROCEDIMIENTO ESTERILIZACION DE MEDIO DE ALMACENAMIENTO DIGITAL 
RADICACION 2022-00135 

Mediante el programa Eraser “versión 6.2.0.2991” se realiza el borrado seguro del medio, 

en el cual se almacena la evidencia digital. 

 

 

Imagen No. 1 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 
INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022. 

 

En la imagen No. 1… se visualiza la ventana de la aplicación Eraser 6.2.0.2991 
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Imagen No. 2 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 
INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022. 

 
En la imagen No. 2… se visualiza la tarea de borrado de la memoria USB y se escoge la 
opción ejecución manual. 

 

 
Imagen No. 3 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 

INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022 
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En la imagen No. 3… se visualiza el método de algoritmo de borrado seguro escogido (US 
DoD 5220,22-M (8-306. /E) tres pasadas) para el medio de almacenamiento de la evidencia 
digital. 
 
 

 

Imagen No. 4 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 
INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022 

 
En la imagen No. 4… se observa que ya se está ejecutando la tarea de borrado de la 
memoria USB medio de almacenamiento en el cual es escogido para guardar la evidencia 
digital. 
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Imagen No. 5 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 
INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022 

 
 
 

En la imagen No. 5… se observa el porcentaje de progreso de la esterilización del medio 
en el cual se guardará la evidencia digital. 
 

 

Imagen No. 6 – Proceso Esterilización de almacenamiento digital -– imagen forense del cuerpo del mensaje - fuente CP 
INFORMÁTICA FORENSE diciembre de 2022. 
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En la imagen No 6. … se observa que ya se completó la esterilización del medio en el cual 
se guardará la evidencia digital. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________________ 
 

Ing. José Orlando Cardona Gómez 
Perito Informática Forense 
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DECLARACIONES E INFORMACIONES  PARA EL PRESENTE DICTAMEN,ACORDE A 

LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO  226 DEL  CODIGO GENERAL DEL PROCESO – 

LEY 1564 DE 2012 

1. El presente dictamen fue elaborado y rendido por JOSÉ ORLANDO CARDONA 

GÓMEZ. Como perito en el área de Informática Forense. 

 

2. Para efectos de localización, mi dirección es carrera 67 No. 45-83 de Cali, número 

de teléfono 3153779596; con la cedula de ciudadanía numero 94.285.253 expedida 

en Sevilla Valle, correo electrónico contacto@informaticaforensecp.com  

 

3. Ostento el título de “INGENIERO INFORMATICO “egresado de la Corporación 

Universitaria de Ciencia y Desarrollo, experiencia profesional labore en la Dirección 

de Investigación Criminal DIJIN – Laboratorio Nacional de Informática Forense. En 

la Seccional de la Metropolitana de Cali, en el Grupo de delitos informáticos y 

Laboratorio de Informática Forense, realizando labores relacionadas con la Técnica 

desde el año 2003 al año 2019. 

FECHA                          DOCUMENTOS SOPORTE 

2008 Pregrado Ingeniero Informático, Corporación Universitaria de 

Ciencia y Desarrollo Cali Valle 

2012 Posgrado Especialista en Seguridad Informática, Universidad 

Piloto de Colombia- Bogotá 

2006 Curso “Respuesta Incidente Cibernéticos”, dictado por la agencia 

antiterrorista de los Estados Unidos 

2007 Curso “Investigación del Ciberterrorismo” dictado por la agencia 
antiterrorista de los Estados Unidos 

 

2012 Curso “Consultoría avanzada en Digital Forense” dictado por la 
agencia antiterrorista de los Estados Unidos 

 

2012 Seminario Taller “El Testimonio Pericial en el Sistema 
Acusatorio Colombiano”, dictado por el programa Internacional de 
asistencia Investigación Criminal (ICITAP) 

2019 Diplomado “Informática Forense”, dictado por la Escuela de 

Investigación Criminal 

2014 Curso “Criptoanálisis Avanzado Aplicado a la Inteligencia”, 

dictado por la Fundación INTITEC. 

2010 Seminario “Operación Cellebrite Profesional” dictado por la 
empresa Cellebrite 
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2019 Ccertificación Internacional “en el manejo del Sistema Operativo 

Linux” certificado por Network Development Group 

 
 

2009 Curso “Preparatorio de Linux LPI-101”, dictado por la empresa 

Netsecurity solutions 

2008 Curso “Administración de Winsdows Server 2003”, dictado por la 
empresa Microsoft 

2013 Seminario “Sobre Licenciamiento de Microsoft e Identificación 

de Productos Piratas” dictado por Microsoft 

2012 Certificación Internacional “Ciudadano Digital”, certificado por la 
empresa e-Citizen 

2009 Curso “Hacking de Web Avanzado” dictado por la empresa ITECH. 

2020 Seminario “ Tips búsqueda información en la nube con Magnet 
AXIOM”, dictado por la empresa  Magnet AXIOM 

2020 Seminario “Utilización de herramientas para capturar y procesos 

de la memoria RAM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “Adquisición y análisis de AWS”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “sobre los costos de Ransomware”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “Reportes, actualización de AXIOM 4.0”, dictado por la 
empresa Magnet AXIOM 

2020 Seminario” CARIBE: Perspectivas y aprendizajes en materia de 
delitos Informáticos durante la pandemia”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

   

 

 

2020 Seminario “ Tips sobre búsqueda avanzadas y expresiones 

regulares de AXIOM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Como platear el tratamiento de riesgos en 

dispositivos móviles”, dictado por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2020 Seminario “Investigación y monitoreo usando SLACK”, dictado por 

la empresa Magnet AXIOM 

 

2020 Seminario “Adquisición y análisis Microsoft Teams Data”, dictado 

por la empresa Magnet AXIOM 
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2021 Seminario “Directrices para implementar estrategias y planes 

de continuidad de negocio”, por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2021 Seminario “Investigaciones Forenses Digitales en la NUBE: 

Beneficios y Desafíos”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2020 Seminario “Análisis forense en sistema operativo LINUX “, 

dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2020 Participación como Ponente “Seminario web de Ciencias Forenses”, 

Certificado por la Asociación Nacional de Profesionales Forenses y 

Grupo TEMIS Investigación Guatemala. 

2020 Seminario “Análisis Sistema Operativo Android”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2021 Seminario “Principales Técnicas de análisis forense digital 

útiles en Ciberseguridad”, dictado por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2021  Seminario “Preconfiguración cuenta en Nube para AXIOM 

Cyber” dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “examinación en sistema operativo LINUX con 

AXIOM Cyber”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Digital Forensics y eDiscovery”, dictado por la empresa 

Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Digital Forensics y el Enterprise”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2021 Seminario “Criminología y los Derechos Humanos”, dictado por el 

colegio de Especialistas Forenses S.C 

2021 Participación como Ponente “II Seminario web de Informática 

Forense y Seguridad Informática”, Certificado por la Asociación 

Nacional de Profesionales Forenses y Grupo TEMIS Investigación 

Guatemala. 

2021 Seminario “ Tips- Comparación entre una imagen lógica IOS vs 

imagen Sistema de Archivos”, dictado por la empresa Magnet 

AXIOM 

2021 Seminario “Análisis de memoria RAM con AXIOM”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 
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2020 Seminario “Tips y trucos funciones analíticas en Magnet 

AXIOM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2022 Seminario “Herramientas para Infrarrojos, utilizando 

PowerShell”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

2022 Seminario “Aprovechando la nube para obtener más datos en 

sus investigaciones forenses en móviles”, dictado por la empresa 

Magnet AXIOM. 

2022 Seminario “Forensics Readiness: A Panacea to Successfull 

Incident Responde”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

 

 

4. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (04) años. 

Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 

las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual verso el 

dictamen. 

 

CASOS EN LOS QUE SE HA PARTICIPADO 

 

FECHA CASO SOLICITANTE AUTORIDAD 

ENERO 1 de 

2021  

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE LABOTARIO- 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

ABOGADO 

DEFENSOR JOSÉ 

HERNAN HINCAPIE 

GARCIA 

 

ENERO 1 DE 

2021 

  INRFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO – 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

ABOGADO 

DEFENSOR JOSÉ 

HERNAN HINCAPIE 

GARCIA 

 

MAYO 10 DE 

2021 

INFORME DE 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

DEFENSOR 

ALVARO JOSE  

JUZGADO 

TERCERO PENAL 

MUNICIPAL DE 

ORALIDAD CALI 

VALLE 

MAYO 13 DE 

2021 

INFORME DE 

INVESTIGADOR 

ABOGADA NATALI JUZGADO 

OCTAVO DE 
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DE 

LABORATORIO 

FAMILIA DE 

ORALIDAD DE 

CALI VALLE 

Mayo 17 de 

2021  

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA 

DEFENSORA 

MARTHA 

MALDONADO VERA 

JURISDICION 

ESPECIAL PARA 

LA PAZ (JEP) 

MAGISTRADA 

MARCELA 

GIRALDO 

MUÑOZ 

Febrero 17 de 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO FABIAN 

ANDRES ARCILA 

MEJIA 

JUZGADO 

VEINTICINCO 

PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIA DE 

CALI 

Febrero 15 de 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUDUYJ 

CASTRO BOLIVAR 

 

Noviembre 4 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO ANCRES 

ALBERTO VELEZ C 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

Enero 6 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GABRIEL ALBERTO 

ARCE SEPULVEDA 

 

Diciembre 23 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ING. HARLEY 

ROLDAN SILVA 

AUDIRIA DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION 

 

Diciembre 12 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

 ABOGADO 

GABRIEL ALBERTO 

ARCE SEPULVEDA 
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Noviembre 25 

del 2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA DANIELA 

JARAMILO 

BAPTISTA 

 

Noviembre 11 

del 2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

Octubre 22 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANA 

MILENA GÓMEZ 

FRANCO 

 

Agosto 10 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANYELA 

HERNANDEZ 

ESCOBAR 

 

Agosto 2 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

ROBERTO TULIO 

GARCIA 

 

Julio 26 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JOSÉ 

ANTONIO 

ZABALETA SERNA 

 

Julio 23 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GIOVANNI JOSÉ 

MORA VELEZ 

 

Julio 22 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA LUZ 

YANED OCORO 

BALANTA 

 

Julio 12 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GIOVANNI JOSÉ 

MORA VELEZ 

 

Junio 16 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANYELA 

HERNANDEZ 

ESCOBAR 

 

Junio 11 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

ABOGADA MONICA 

ANDREA 
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DE 

LABORATORIO 

SANDOVAL 

HERRERA 

Mayo 31 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Marzo 03 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Junio 28 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Junio 06 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

ABELARDO 

MIRANDA 

CARABALI 

 

Abril 11 del 2022 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO CARLOS 

ANDRES HERRERA 

CASTRILLON 

 

Marzo 17 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANA 

MILENA GÓMEZ 

FRANCO 

 

Marzo 17 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JORGE 

ARAUJO RAMIREZ 

 

Marzo 14 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA MÓNICA 

ANDREA 

SANDOVAL 

HERRERA 

 

Marzo 14 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GRABRIEL 

ALBERTO ARCE  

 

Marzo 02 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JUAN 

CARLOS VILLAN 

GÓMEZ 
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Septiembre 13 

del 2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO DAVID 

ALEJANDRO 

CAMPO 

FERNANDEZ 

 

Octubre 19 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

LEONARDO FABIO 

FRANCO GUZMAN 

 

Septiembre 22 

del 2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

JUZGADO 12 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

CALI – PROCESO 

EJECUTIVO 

JUZGADO 12 

CIVIL 

MUNICIPAL DE 

CALI – 

PROCESO 

EJECUTIVO 

Septiembre 5 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JULIAN 

ALBERTO PEÑA 

BETANCUR 

 

Agosto 23 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JESUS 

HERNAN TRUJILLO 

REBOLLEGO 

 

 

 

5. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas en 

este caso particular. No son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos y asesorías particulares, que versen sobre las 

mismas materias. 

 

 

 

6.  Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones no son 

diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u 

oficio. 
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7. Los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen, se 

encuentran contenidos y referenciados como anexos al presente informe pericial.  

 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

JOSÉ ORLANDO CARDONA GÓMEZ. 

Cedula No. 94.285.253 expedida en Sevilla Valle 

Ingeniero Informático 

T.P 76833189616VLL  

Dirección para notificaciones 

Carrera 67 No. 45-83 Cali 

Celular 3153779596 

Correo Electrónico: contacto@informaticaforensecp.com 

  

 



Hoja De Vida: JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ 

HOJA DE VIDA 

NOMBRE 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO 
E-MAIL 

JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ Kra 
67  No.45-83, Ciudad 2000
 315 - 3779596 
orlandoc76@hotmail.com 
contacto@informaticaforensecp.com

Ingeniero en Informática, especialista en Seguridad Informática con amplio conocimiento y experiencia 

en Informática Forense por más de 15 años. Realizando recolección, adquisición, preservación, 

procesamiento y análisis de evidencia digital siguiendo los protocolos y estándares internacionales. 

Experiencia en análisis forense sobre estaciones de trabajo, dispositivos móviles y redes. Consultoría para 

el aseguramiento de infraestructura de TI, en casos de trascendencia a nivel nacional e internacional como: 

Fondo libertad, Fosyga, Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN), DAS, Enilce López (alias 

la Gata), operación (Sodoma – Víctor Julio Suarez Rojas alias Mono Jojoy), Fiscal Alcibíades Libreros y 

otros. 

Universitarios: Universidad de Ciencia y Desarrollo Uniciencia 

(Cali) -  (2002-2008) 

Ingeniero Informático 

Estudios Secundarios: Colegio General Santander 

(Sevilla) - (1989 -1995) 

Datos Personales 

Perfil Profesional 

Formación Académica 
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Estudios Primarios:  Escuela Heraclio Uribe 

    (Sevilla) - (1984 - 1989)   

 

 
 
Herramientas de Seguridad: Acunetix, Nmap, Sawmill, Nessus, Snort, Ethereal 
 
Sistemas operativos: Windows 7/8/10, Windows server 2008/2003/2000, MS-DOS, Linux: FEDORA 
14/UBUNTUN 9.04/ UBUNTU 11.4/BACTRACK 4/BACTRACK 5/SUSE 10 ENTERPRISE/KALI 
LINUX/MACINTOSH. 
 
Herramientas de Software Forensic: 
 
Encase, Accesdata forensic Tools, Password Recovery, Raibow Tables, ilookImager, FTK Imager, Helix, 
gargoyle, Raptor, registry view, Irtools, Stellar Phoenix, MacForensicLab, Macaquisicion, Helix3 prof, 
Internet Evidence Finder, Agente Ransack, Firefoxextractor, firefox forensics, gmail Analizador, OST visor, 
PST visor, Visor Electronico, Analizador Chrom, operaforensics, CaseNotes, Encryted Disk Detector, 
EvidenceMover, Fastcopy, FormatoFat32, Fraview, Guymager, HashMyfiles, HotSwap, Live view, 
MobaLiveCD, P2explore, Skypelogview, Tableau Imager, Paladin, md5summer, NwInvestigator, 
Wintaylor, Mediawiper, MagnetRAMCapture, UsbWriteProtect, InternetExploreCache, 
MozillaCacheView, Chromecacheview, httrack, USBDeview, Registry Viewer, Exiftool, Metaviewer, 
Belkasoft, hashcalc, Eraser, Wipedrive, Hardwipe, testdisk, glogg-latest, Magnet axiom, Osforensic. 
Oxygen Forensic Detective. 

 

 

 

 
 
Especialización: “Seguridad Informática”. 
27 de Octubre de 2010 – 27 de Octubre de 2011 - (1 año) 
Institución: Universidad Piloto de Colombia. (Bogotá) 
 
Diplomado: “Informática Forense”. 
05 de Noviembre 2019 – 15 de Noviembre de 2019 – (100 Hrs) 
Institución: Escuela de Investigación Criminal (Bogotá). 
 
Diplomado: “Criptoanálisis avanzado aplicado a la  inteligencia”. 
13 de Noviembre de 2012 – 10 de Febrero de 2013 - (200 Hrs) 

Institución:  (INTITEC) - (Bogota) 

Curso: “Consultoría avanzada en Digital Forense”. 
5 de Marzo de 2012 – 16 de Marzo de 2012 - (80 Hrs) 

Institución: Depto. Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA) - (EE.UU)- (Bogota) 

Formación Complementaria 

Conocimientos de Informática 
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Curso: “Cellebrite profesional ufed operational - Analisis de dispositivos moviles”. 
12 de Febrero de 2010 – 19 de Febrero de 2012 - (8 Hrs) 
Institucion: I/ocom. (Bogota) 

Curso: “Junior Level Linux Professional LPI -101" 
23 de Noviembre de 2009 – 4 de Diciembre de 2009- (40 Hrs) 

Institución: netsecurity solutions. (Bogotá) 

Curso: “Junior Level Linux Professional LPI -102" 
5 de Diciembre de 2009 – 20 de Diciembre de 2009 - (40 Hrs) 

Institución: netsecurity solutions. (Bogotá) 

Certificación: “Junior Level Linux Professional LPI -101" 

15 de Noviembre de 2019 (16 Hrs) 
Institución: Cisco Networking Academy. (Bogotá) 
 
Curso “Curso Hacking Web Avanzado”  
19 de Septiembre de 2009 – 19 de Septiembre de 2009 - (10 Hrs) 
Institución: Itech Learning . (Cali) 
 
Curso Oficial Microsoft 2273 – "Manejo y Mantenimiento del Ambiente Microsoft Windows Server 
2003". Julio de 2008. 
Institución: ITS – Integración Tecnológica de Sistemas. (Cali)www.its.com.co/ 

Curso “ Respuesta Incidentes Ciberneticos nivel I”  
4 de Diciembre de 2006 – 12 de Diciembre de 2006 - (40 Hrs) 

Institución: Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA)- (EE.UU) (Bogotá) 
 
Curso “ Respuesta Incidentes Ciberneticos nivel II”  
16 de Enero de 2007 – 26 de Enero de 2007 - (40 Hrs) 

Institución: Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA)- (EE.UU) (Bogotá) 
 

.  

 
Seminario “Tips & Tricks // Opportunities to Find Cloud Data”  
10 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
Seminario “CARIBE: Perspectivas y aprendizajes en materia de delitos informáticos durante la 
pandemia”  
8 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
Seminario “Tips & Tricks // AXIOM Reporting Now & Then- Exploring AXIOM´s Updated reporting 
features in AXIOM 4.0”  
3 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 

Seminarios Y Otros 
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Seminario “Dig Deeper: Acquisition and Analysis of AWS Cloud Data”  
2 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
Seminario “Tips & Tricks // AXIOM Advanced Searches/ Regular Expressions”  
13 de Agosto de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “A Walkthrough of Investigating a Malware Attack: An Introduction to AXIOM Cyber”  
22 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “Tips & Tricks // Utilizing Magnet Free Tools – RAM Capture & Process Capture”  
2 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “The Cost of Ransomware”  
1 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “III Seminario Internacional de Seguridad de la Informacion”  
18 de Octubre de 2011 – 20 de Octubre de 2011 - (20 Hrs) 
Institución: Policia Nacional. (Bogota) 
 
 
Seminario “XI Jornada de Seguridad de la Informática”  
15 de Junio de 2011 – 17 de Junio de 2011 - (20 Hrs) 
Institución: Asociación Colombiana de Ingenieros de Sistemas . (Bogotá) 
 
Seminario “PID Training – Caracteristicas de Seguridad Software Microsoft & Identificacion de 
Producto Pirata”  
15 de Junio de 2010 – 15 de Junio de 2010 - (3 Hrs) 
Institución: Microsoft (Bogotá) 
 
 
 
 
 

 

Perito Informática Forense - Centro Cibernético Policial  

Experiencia Laboral 
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Fecha inicio 1 de Enero de 2005 – Actualmente. 
Dirección Investigación Criminal e INTERPOL (Av.  Dorado  #75-25) Bogotá – Tel:4266301 - 4266302  

Análisis forenses de los casos  denunciados por los ciudadanos a través de la Dirección Investigación 

Criminal e INTERPOL, realizando la debida Recolección de la evidencia digital siguiendo los protocolos y 

estándares Internacionales. Realización de las imágenes forenses a los dispositivos de almacenamiento 

digital comprometidos en el incidente. Procesamiento de la evidencia digital para su posterior análisis. 

Realización del análisis forense basado en los criterios de búsqueda establecido. Generación de informes 

técnicos producto de la evidencias encontradas que permite esclarecer o recrear los hechos ocurridos 

durante el incidente. Consultoría para establecer recomendaciones seguridad de la información. 

 

JAIR ROA VELÁSQUEZ  
Cargo: Ingeniero de Sistema 
Empresa: Independiente 
Telefono.  314- 8032094 
 
JESUS TOVAR 
Cargo: Jefe zona norte 
Empresa: Fortox Security Group 
Telefono. 315-5005753 

 

 

MILTON ARIZA GONZALEZ 
Cargo: Ingeniero de  Soporte  
Empresa: Embajada Americana 
Teléfono: 3208389211 
 
ALEJANDRO CEPEDA RODRÍGUEZ 
Cargo: Perito Informática Forense 
Empresa: Direccion Investigacion Criminal e INTERPOL 
Telefono: 3134652623 

______________________________ 
JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ 
C.C.: 94.285.253 de Sevilla Valle 

 

Referencias Personal 

Referencias Laboral 
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       RADICACION  

                                      2 0 2 2 0 0 1 3 5 

Entidad Radicado Interno Departamento Municipio entidad 
Unidad 

Receptora 
Año Consecutivo 

  

  INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO  
 

 

Departamento 
Valle del 
Cauca 

Municipio Cali Fecha 15 12 22 Hora 1 0 0 0 

 
 
 

1. DESTINO DEL INFORME 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE: ANYELA AGUIRRE BERMUDEZ 
DEMANDADO: ROBERT TOVAR VILLALOBOS 
 
DOCTORA NATALI ROMERO AYALA 
APODERADA JUDICIAL PARTE DEMANDANTE 
 

 

2. ESTUDIO SOLICITADO 

Conforme a lo establecido en el artículo 219 de la Ley 1437 del 2011, a petición de la parte actora, 
me permito presentar Informe Investigador de Laboratorio, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que no me encuentro incurso en causales de impedimento para actuar, aceptando el 
régimen jurídico de responsabilidad como auxiliar de la justicia, con los conocimientos necesarios 
para rendir el Informe Investigador de Laboratorio, para lo cual se tendrán en cuenta las razones 
técnicas, de idoneidad, y experiencia que sustente dichas afirmaciones, actuando leal y fielmente en 
el desempeño de la labor con objetividad e imparcialidad. Se señalará los documentos base del 
Informe Investigador de Laboratorio, haciéndolo llegar como anexos, exponiéndose que los 
fundamentos son ciertos y fueron verificados por este perito. 
De conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso, quien rinde este Informe 
Investigador de Laboratorio es el suscrito Ingeniero JOSE ORLANDO CARDONA GOMEZ, c.c. 
94282523 DE Sevilla (Valle), dirección de residencia Kra 67 No. 45-83, teléfono celular 315-3779596, 
técnico en Informática Forense, igualmente he sido designado como perito en múltiples casos, los 
cuales se relacionan en el anexo, igualmente no me encuentro incurso en las causales contenidas 
en el artículo 50 del CGP, de otro lado se indica que los métodos efectuados no son diferentes 
respecto de los que se han utilizado en actividades anteriores, igualmente con relación a la actividad 
que desempeño, se relacionan documentos e información utilizados para la elaboración del Informe 
Investigador de Laboratorio 
 

1. Realizar análisis de la información aportada por el señor Robert Tovar Villalogos 
(demandado) en un archivo en formato pdf con el nombre 0.3 pruebas (1), (01) audioDos.mp3, 
(01) AudioUno.mp3, con el fin si cumple con las características para ser tenida en cuenta 
como evidencia digital. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA 
RECIBIDOS PARA ESTUDIO 

Se encuentran los siguientes elementos: 
 
3.1. Evidencia 1: Realizar análisis de la información aportada por el señor Robert Tovar Villalogos 
(demandado) en un archivo en formato pdf con el nombre 0.3 pruebas (1), (01) audioDos.mp3, (01) 
AudioUno.mp3, con el fin si cumple con las características para ser tenida en cuenta como evidencia 
digital. 
 
 

 

4 PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 

 
4.1 EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS – CIENTÍFICOS APLICADOS 
(INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA). 
 
 

Principio de Disponibilidad: Cuando la información es accesible a los usuarios autorizados 
en el momento de requerirla. 
 
Principio de no Repudiación: Cuando la información involucrada en un evento corresponde 
a quien participa en el mismo, quien no podrá desconocer su intervención en dicho evento. 
 
Principio de Integridad: Cuando se garantiza que la información es exacta y completa, no se 
modifica desde el momento de su creación y se almacena en un formato que asegura la 
exactitud de la información original. 
 
Observancia: Cuando se lleva el registro de los eventos importantes. 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 
 

       5.1. Se aplican los procedimientos establecidos: 
 
Manual de buenas prácticas para la recolección de evidencia electrónica del Servicio Secreto de 
los Estados Unidos versión 3.1. 
Manual de manejo de Evidencias Digitales y Entornos Informáticos Versión 2.0 
1DP-FOR 001 Tratamiento y análisis de la evidencia digital. 
2DP-FTM 002 Extracción de información a equipos terminales móviles. 
3DP-FOR 003 Realizar imágenes forenses. 

 

 

6. ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS POR LA 
COMUNIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA 

 
Los procedimientos empleados para realizar la identificación, preservación, recolección y análisis 
de la información almacenada en dispositivos de almacenamiento digital, gozan de total aceptación 
por parte de la comunidad técnico científica, al tratarse de actividades debidamente reconocidas y 
avaladas en la realización de los diferentes análisis forenses de computadoras y dispositivos 
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electrónicos de almacenamiento de datos, que se efectúan a nivel mundial por parte de expertos 
en esta área, en donde apoyados en herramientas de software y hardware especializado, se lleva 
a la práctica un conjunto de conocimientos científicos y de técnicas que hacen posible el tratamiento 
de la información almacenada en un medio digital preservando la integridad de la evidencia. 
 

 

7. EQUIPOS E INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y SU ESTADO DE MANTENIMIENTO 

 
7.1 MAGNET AXIOM Version 6.7.1.33408: se trata de una herramienta utilizada para la extracción 

de datos forenses en teléfonos celulares, servicio en la nube, computadoras, dispositivos de loT 
e imágenes de terceros. 
 

7.2 Bloqueador de escritura Tableau Forensic USB 3.0 Brige: que garantiza la integridad de la 
información. 

 
7.3 Tapete y pulsera antiestática. 

 
7.4 ERASER: es una herramienta de borrado seguro de archivos de código abierto disponible para 

el sistema operativo Windows, borra los datos de forma segura sobrescribiendolos de modo que 
los datos sean irrecuperables. 
 

7.5 Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Profesional, Sistema Operativo de 64 Bits y Paquete 
de Microsoft  
OFFICE 2019 PROFESIONAL. 

 
7.6 HashMyfiles versión 1.70 este programa es una herramienta forense que se utiliza para 

autenticar la información mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 de cada archivo 
aportado, sin realizar ningún cambio a la evidencia original. 

 
7.7 Un equipo de cómputo Forense Lenovo, en buen estado de funcionamiento,  

 
7.8 Cámara digital marca SONY Cyber-shot DSC-H400 de 20.1 Mega Pixeles. 
 

Es de anotar que lo instrumentos empleados al momento de realizar el análisis técnico científico 
se encontraban en perfecto estado de funcionamiento.  

 

8 RESULTADOS 

 
8.1 Se verifica la integridad y el estado en general de los EMP y EF, allegado al laboratorio mediante 

la observación del embalaje, rotulo y cadena de custodia, realizando la respectiva constancia 
mediante registro fotográfico por parte del perito, así como de los números de identificación de 
los dispositivos a analizar.  

 
8.2 Empleando el software MAGNET AXIOM se procede a realizar la decodificación, análisis y 
generación de informe de la información contenida en los archivos, configurando la zona horaria en 
la cual se encontraba funcionando el dispositivo y seleccionando los tipos de contenidos a extraer 
según lo solicitado el presente dictamen descritos en el numeral 2. 
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8.3 Mediante la utilización del programa forense HashMyfiles versión 1.70 se extraen las sumas de 
verificación de cada archivo aportado, con el fin de preservar la integridad de la información. 

   
8.4 HashMyfiles versión 1.70 este programa es una herramienta forense que se utiliza para autenticar 
la información mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 de cada archivo aportado, sin 
realizar ningún cambio a la evidencia original.  

 
8.5 Empleando el software ERASER se procede a realizar el borrado seguro del medio de 

almacenamiento USB donde se va a almacenar la información hallada. 
 

 

 

8 INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS / CONCLUSIONES 

 
Como resultado de la extracción de información realizada a los EMP – EF relacionado en el numeral 
3 y teniendo en cuenta lo solicitado en la orden y solicitud de análisis descritos en el numeral 2 se 
obtiene la siguiente información: 
 
Para la evidencia No. 1.1 Realizar análisis de la información aportada por el señor Robert Tovar 
Villalogos (demandado) en un archivo en formato pdf con el nombre 0.3 pruebas (1), (01) 
audioDos.mp3, (01) AudioUno.mp3, con el fin si cumple con las características para ser tenida en 
cuenta como evidencia digital. 
 
 
Una vez observado las fotografías se puede establecer que es un documento impreso que carece 
de originalidad, puede ser modificable o alterable por algún programa. 
También no tiene los respectivos metadatos que nos pueda indicar sus características internas, por 
ejemplo (fecha de creación, nombre del archivo, software utilizado, cámara, modelo, Latitud de Gps, 
Referencia de la latitud de Gps, Longitud de Gps, Referencia de longitud de Gps, Altitud (metros)) 
 
La Sentencia C- 604/16 en su articulo 247 del Código General del proceso y se dictan otras normas 
– valoración del mensaje de datos serán valorados como mensajes de datos los documentos que 
hayan sido aportados en que fueron generados, enviados o recibidos, o en algún otro formato que 
lo reproduzcan como exactitud. 
 
Resulta indispensable saber como recogerla, trasladarla y custodiarla debidamente a fin de 
garantizar su autenticidad, inalterabilidad e indemnidad, a su vez validez y eficacia procesal (tomado 
de la prueba electrónica septiembre 2016 – Juez Decano de Zaragoza) 
 
 
“La prueba pericial (Articulo 226 Código General del Proceso)- es procedente para verificar 
hechos que interesen al proceso y requieren especiales conocimientos científicos, técnicos o 
artísticos, sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen 
pericial. Todo dictamen será rendido por un perito. 
 
Articulo 408 Código de Procedimiento Penal: quienes pueden ser peritos 
Podrán ser peritos, los siguientes:  

1. Las personas con titulo legalmente reconocido en la respectiva ciencia, técnica o arte. 



 

 Página 14 de 16 
 

2. En circunstancias diferentes, podrán ser nombrados las personas de reconocido 
entendimiento en la respectiva ciencia, técnica, arte, oficio o afición. 
A los efectos de la cualificación podrán utilizarse los medios de prueba admisibles, incluido 
el propio testimonio del declarante que se presenta como perito. 

 
- No cumple con los principios forense digital así: 

 
Principio de Disponibilidad: Cuando la información es accesible a los usuarios autorizados 
en el momento de requerirla. 
 
Principio de no Repudiación: Cuando la información involucrada en un evento corresponde 
a quien participa en el mismo, quien no podrá desconocer su intervención en dicho evento. 
 
Principio de Integridad: Cuando se garantiza que la información es exacta y completa, no se 
modifica desde el momento de su creación y se almacena en un formato que asegura la 
exactitud de la información original. 
 
Observancia: Cuando se lleva el registro de los eventos importantes. 

 
 
También no cumple con las características de la evidencia digital (creíble, admisible, autentica, 
confiable, completa) 
 
En caso de documento electrónicos se debe contar con herramientas que nos van a permitir crear 
la huella digital del mismo o hash, una cadena alfanumérica hexadecimal generada a partir de la 
aplicación de un algoritmo que debe identificar de manera inequívoca dicho documento, de tal que 
el menor cambio realizado sobre el mismo seria rápidamente detectado (aunque respecto a este 
ultimo factor es importante ver si el algoritmo concreto utilizado para su generación es realmente 
adecuado). Esto además nos permite realizar duplicados de dichos documentos y probar que si 
corresponda plenamente con el original. 
 
 
La prueba electrónica: esta compuesta por dos partes así; uno material que depende de un 
hardware celular, la parte física y visible de la prueba para cualquier usuario de a pie, por ejemplo, 
la carcasa de un Smartphone, o una memoria USB. 
Por otro lado, un elemento intangible que representado por un software consistente en los 
metadatos y archivos electrónicos modulados a través de unas interfaces informáticas. 
 
 En conclusión, las fotografías y audios para análisis no cumplen con las características de la 
evidencia digital, por lo tanto no puede tenida en cuenta como prueba electrónica; para ser tenida en 
cuenta como evidencia digital debe ser aportado mediante un informe de investigador de laboratorio 
expedido por un perito informático certificado y acreditado, que utilice los protocolos aceptados por 
la comunidad técnico-científico, mediante la utilización de hardware y software forense para realizar 
la respectiva extracción del dispositivo movil. 
 

 

9 OBSERVACIONES 
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10  ANEXOS   

 
 
 

 

PERITO /  

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 

José Orlando Cardona Gómez 94285253 Informática 
Forense CP 

Cargo Teléfono / 
Celular 

Correo electrónico Firma 

Perito 315-3779596 contacto@informaticaforensecp.com  
 
 

 
Glosario 

 
 

IMEI:  es un código de 15 dígitos pregrabado por el fabricante que identifica el aparato de forma 
exclusiva a nivel mundial. 
 
 
SIM: tarjeta inteligente desmontable en teléfonos móviles y módems HSPA o LTE que se conecta al 
dispositivo por medio de una ranura lectora o lector SIM. 
 
 
ICCID: identificador internacional de la tarjeta de circuitos, es un numero de 19 o 20 dígitos. 
 
 
IMSI: las tarjetas SIM se identifican en sus redes móviles individuales mediante IMSI (identificador 
Internacional del suscritor móvil único). 
 
 
Borrado seguro (Esterilización) 
medios de almacenamientos limpios a los fines forenses 
mantiene la integridad del proceso de recopilación de pruebas 
 
 
MD5 
similar a una huella dactilar 
algoritmo matemático que cataloga la singularidad de un archivo, de una carpeta o de un disco duro 
 
 
MD5 Y HASH (mantiene la integridad de los datos almacenados) 
 
 
HASH:  se refiere a una función o método para generar claves o llaves que representen de manera 
casi unívoca a un documento, registro, archivo, etc., resumir o identificar un dato a través de la 
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probabilidad, utilizando una función hash o algoritmo hash. Tomado de Guidance Software –Encase 
Computación Forense I 
 
mediante sumas de verificación de tipo MD5 y SHA1 para garantizar la integridad de los archivos 
contenidos.  
SUMA VERIFICACION “procedimiento matemático que mediante el empleo de un algoritmo permite 
identificar un archivo con valor único este valor se calcula sobre el contenido del archivo y no sobre el 
nombre del mismo. Tomado de: Introducción al análisis e Investigación forense digital” 
 
 
  MD5 “es un algoritmo de reducción criptográfico de 128 bits ampliamente usado, se utiliza en el mundo 
del software para proporcionar la seguridad de que un archivo descargado de Internet no se ha 
alterado” 
  “es un valor hash de 160 bits que produce una representación de 32 caracteres del contenido del 
archivo” 
 
GPS: Sistema de Posicionamiento Global 
 
Geolocalización:  es la capacidad para obtener la ubicación geográfica real de un objeto 
 
Latitud: es la distancia angular entre la línea ecuatorial y un punto determinado de la tierra 
 
Longitud: es el Angulo a lo largo del ecuador desde cualquier punto del planeta siendo el meridiano 
de referencia el que pasa por el observatorio de Greenwich (longitud cero) 
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Cel. 315-3779596 

Dirección: Edif. Marchant Cra. 4 # 9-17 oficina 214 Cali 

Email: contacto@informaticaforensecp.com 

www.informaticaforensecp.com 

DECLARACIONES E INFORMACIONES  PARA EL PRESENTE DICTAMEN,ACORDE A 

LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO  226 DEL  CODIGO GENERAL DEL PROCESO – 

LEY 1564 DE 2012 

1. El presente dictamen fue elaborado y rendido por JOSÉ ORLANDO CARDONA 

GÓMEZ. Como perito en el área de Informática Forense. 

 

2. Para efectos de localización, mi dirección es carrera 67 No. 45-83 de Cali, número 

de teléfono 3153779596; con la cedula de ciudadanía numero 94.285.253 expedida 

en Sevilla Valle, correo electrónico contacto@informaticaforensecp.com  

 

3. Ostento el título de “INGENIERO INFORMATICO “egresado de la Corporación 

Universitaria de Ciencia y Desarrollo, experiencia profesional labore en la Dirección 

de Investigación Criminal DIJIN – Laboratorio Nacional de Informática Forense. En 

la Seccional de la Metropolitana de Cali, en el Grupo de delitos informáticos y 

Laboratorio de Informática Forense, realizando labores relacionadas con la Técnica 

desde el año 2003 al año 2019. 

FECHA                          DOCUMENTOS SOPORTE 

2008 Pregrado Ingeniero Informático, Corporación Universitaria de 

Ciencia y Desarrollo Cali Valle 

2012 Posgrado Especialista en Seguridad Informática, Universidad 

Piloto de Colombia- Bogotá 

2006 Curso “Respuesta Incidente Cibernéticos”, dictado por la agencia 

antiterrorista de los Estados Unidos 

2007 Curso “Investigación del Ciberterrorismo” dictado por la agencia 
antiterrorista de los Estados Unidos 

 

2012 Curso “Consultoría avanzada en Digital Forense” dictado por la 
agencia antiterrorista de los Estados Unidos 

 

2012 Seminario Taller “El Testimonio Pericial en el Sistema 
Acusatorio Colombiano”, dictado por el programa Internacional de 
asistencia Investigación Criminal (ICITAP) 

2019 Diplomado “Informática Forense”, dictado por la Escuela de 

Investigación Criminal 

2014 Curso “Criptoanálisis Avanzado Aplicado a la Inteligencia”, 

dictado por la Fundación INTITEC. 

2010 Seminario “Operación Cellebrite Profesional” dictado por la 
empresa Cellebrite 
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2019 Ccertificación Internacional “en el manejo del Sistema Operativo 

Linux” certificado por Network Development Group 

 
 

2009 Curso “Preparatorio de Linux LPI-101”, dictado por la empresa 

Netsecurity solutions 

2008 Curso “Administración de Winsdows Server 2003”, dictado por la 
empresa Microsoft 

2013 Seminario “Sobre Licenciamiento de Microsoft e Identificación 

de Productos Piratas” dictado por Microsoft 

2012 Certificación Internacional “Ciudadano Digital”, certificado por la 
empresa e-Citizen 

2009 Curso “Hacking de Web Avanzado” dictado por la empresa ITECH. 

2020 Seminario “ Tips búsqueda información en la nube con Magnet 
AXIOM”, dictado por la empresa  Magnet AXIOM 

2020 Seminario “Utilización de herramientas para capturar y procesos 

de la memoria RAM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “Adquisición y análisis de AWS”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “sobre los costos de Ransomware”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2020 Seminario “Reportes, actualización de AXIOM 4.0”, dictado por la 
empresa Magnet AXIOM 

2020 Seminario” CARIBE: Perspectivas y aprendizajes en materia de 
delitos Informáticos durante la pandemia”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

   

 

 

2020 Seminario “ Tips sobre búsqueda avanzadas y expresiones 

regulares de AXIOM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Como platear el tratamiento de riesgos en 

dispositivos móviles”, dictado por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2020 Seminario “Investigación y monitoreo usando SLACK”, dictado por 

la empresa Magnet AXIOM 

 

2020 Seminario “Adquisición y análisis Microsoft Teams Data”, dictado 

por la empresa Magnet AXIOM 



 

Página 3 de 9 
 
 
 
 

Cel. 315-3779596 

Dirección: Edif. Marchant Cra. 4 # 9-17 oficina 214 Cali 

Email: contacto@informaticaforensecp.com 

www.informaticaforensecp.com 

2021 Seminario “Directrices para implementar estrategias y planes 

de continuidad de negocio”, por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2021 Seminario “Investigaciones Forenses Digitales en la NUBE: 

Beneficios y Desafíos”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2020 Seminario “Análisis forense en sistema operativo LINUX “, 

dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2020 Participación como Ponente “Seminario web de Ciencias Forenses”, 

Certificado por la Asociación Nacional de Profesionales Forenses y 

Grupo TEMIS Investigación Guatemala. 

2020 Seminario “Análisis Sistema Operativo Android”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2021 Seminario “Principales Técnicas de análisis forense digital 

útiles en Ciberseguridad”, dictado por el instituto EALDE BUSINEE 

SCHOOL 

2021  Seminario “Preconfiguración cuenta en Nube para AXIOM 

Cyber” dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “examinación en sistema operativo LINUX con 

AXIOM Cyber”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Digital Forensics y eDiscovery”, dictado por la empresa 

Magnet AXIOM 

2021 Seminario “Digital Forensics y el Enterprise”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 

2021 Seminario “Criminología y los Derechos Humanos”, dictado por el 

colegio de Especialistas Forenses S.C 

2021 Participación como Ponente “II Seminario web de Informática 

Forense y Seguridad Informática”, Certificado por la Asociación 

Nacional de Profesionales Forenses y Grupo TEMIS Investigación 

Guatemala. 

2021 Seminario “ Tips- Comparación entre una imagen lógica IOS vs 

imagen Sistema de Archivos”, dictado por la empresa Magnet 

AXIOM 

2021 Seminario “Análisis de memoria RAM con AXIOM”, dictado por la 

empresa Magnet AXIOM. 
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2020 Seminario “Tips y trucos funciones analíticas en Magnet 

AXIOM”, dictado por la empresa Magnet AXIOM 

2022 Seminario “Herramientas para Infrarrojos, utilizando 

PowerShell”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

2022 Seminario “Aprovechando la nube para obtener más datos en 

sus investigaciones forenses en móviles”, dictado por la empresa 

Magnet AXIOM. 

2022 Seminario “Forensics Readiness: A Panacea to Successfull 

Incident Responde”, dictado por la empresa Magnet AXIOM. 

 

 

4. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (04) años. 

Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 

las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual verso el 

dictamen. 

 

CASOS EN LOS QUE SE HA PARTICIPADO 

 

FECHA CASO SOLICITANTE AUTORIDAD 

ENERO 1 de 

2021  

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE LABOTARIO- 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

ABOGADO 

DEFENSOR JOSÉ 

HERNAN HINCAPIE 

GARCIA 

 

ENERO 1 DE 

2021 

  INRFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO – 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

ABOGADO 

DEFENSOR JOSÉ 

HERNAN HINCAPIE 

GARCIA 

 

MAYO 10 DE 

2021 

INFORME DE 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

DEFENSOR 

ALVARO JOSE  

JUZGADO 

TERCERO PENAL 

MUNICIPAL DE 

ORALIDAD CALI 

VALLE 

MAYO 13 DE 

2021 

INFORME DE 

INVESTIGADOR 

ABOGADA NATALI JUZGADO 

OCTAVO DE 
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DE 

LABORATORIO 

FAMILIA DE 

ORALIDAD DE 

CALI VALLE 

Mayo 17 de 

2021  

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA 

DEFENSORA 

MARTHA 

MALDONADO VERA 

JURISDICION 

ESPECIAL PARA 

LA PAZ (JEP) 

MAGISTRADA 

MARCELA 

GIRALDO 

MUÑOZ 

Febrero 17 de 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO FABIAN 

ANDRES ARCILA 

MEJIA 

JUZGADO 

VEINTICINCO 

PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIA DE 

CALI 

Febrero 15 de 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUDUYJ 

CASTRO BOLIVAR 

 

Noviembre 4 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO ANCRES 

ALBERTO VELEZ C 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

Enero 6 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GABRIEL ALBERTO 

ARCE SEPULVEDA 

 

Diciembre 23 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ING. HARLEY 

ROLDAN SILVA 

AUDIRIA DE 

SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION 

 

Diciembre 12 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

 ABOGADO 

GABRIEL ALBERTO 

ARCE SEPULVEDA 
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Noviembre 25 

del 2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA DANIELA 

JARAMILO 

BAPTISTA 

 

Noviembre 11 

del 2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

FISCALIA 16 

SECCIONAL DE 

CALI 

Octubre 22 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANA 

MILENA GÓMEZ 

FRANCO 

 

Agosto 10 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANYELA 

HERNANDEZ 

ESCOBAR 

 

Agosto 2 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

ROBERTO TULIO 

GARCIA 

 

Julio 26 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JOSÉ 

ANTONIO 

ZABALETA SERNA 

 

Julio 23 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GIOVANNI JOSÉ 

MORA VELEZ 

 

Julio 22 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA LUZ 

YANED OCORO 

BALANTA 

 

Julio 12 del 2021 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GIOVANNI JOSÉ 

MORA VELEZ 

 

Junio 16 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANYELA 

HERNANDEZ 

ESCOBAR 

 

Junio 11 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

ABOGADA MONICA 

ANDREA 
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DE 

LABORATORIO 

SANDOVAL 

HERRERA 

Mayo 31 del 

2021 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Marzo 03 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Junio 28 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO LUIS 

ALBERTO 

VALENCIA 

HERRERA 

 

Junio 06 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

ABELARDO 

MIRANDA 

CARABALI 

 

Abril 11 del 2022 INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO CARLOS 

ANDRES HERRERA 

CASTRILLON 

 

Marzo 17 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA ANA 

MILENA GÓMEZ 

FRANCO 

 

Marzo 17 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JORGE 

ARAUJO RAMIREZ 

 

Marzo 14 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADA MÓNICA 

ANDREA 

SANDOVAL 

HERRERA 

 

Marzo 14 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

GRABRIEL 

ALBERTO ARCE  

 

Marzo 02 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JUAN 

CARLOS VILLAN 

GÓMEZ 

 



 

Página 8 de 9 
 
 
 
 

Cel. 315-3779596 

Dirección: Edif. Marchant Cra. 4 # 9-17 oficina 214 Cali 

Email: contacto@informaticaforensecp.com 

www.informaticaforensecp.com 

Septiembre 13 

del 2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO DAVID 

ALEJANDRO 

CAMPO 

FERNANDEZ 

 

Octubre 19 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO 

LEONARDO FABIO 

FRANCO GUZMAN 

 

Septiembre 22 

del 2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

JUZGADO 12 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

CALI – PROCESO 

EJECUTIVO 

JUZGADO 12 

CIVIL 

MUNICIPAL DE 

CALI – 

PROCESO 

EJECUTIVO 

Septiembre 5 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JULIAN 

ALBERTO PEÑA 

BETANCUR 

 

Agosto 23 del 

2022 

INFORME 

INVESTIGADOR 

DE 

LABORATORIO 

ABOGADO JESUS 

HERNAN TRUJILLO 

REBOLLEGO 

 

 

 

5. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas en 

este caso particular. No son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos y asesorías particulares, que versen sobre las 

mismas materias. 

 

 

 

6.  Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones no son 

diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u 

oficio. 
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7. Los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen, se 

encuentran contenidos y referenciados como anexos al presente informe pericial.  

 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

JOSÉ ORLANDO CARDONA GÓMEZ. 

Cedula No. 94.285.253 expedida en Sevilla Valle 

Ingeniero Informático 

T.P 76833189616VLL  

Dirección para notificaciones 

Carrera 67 No. 45-83 Cali 

Celular 3153779596 

Correo Electrónico: contacto@informaticaforensecp.com 

  

 



Hoja De Vida: JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ 

HOJA DE VIDA 

NOMBRE 
DIRECCIÓN 
TELÉFONO 
E-MAIL 

JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ Kra 
67  No.45-83, Ciudad 2000
 315 - 3779596 
orlandoc76@hotmail.com 
contacto@informaticaforensecp.com

Ingeniero en Informática, especialista en Seguridad Informática con amplio conocimiento y experiencia 

en Informática Forense por más de 15 años. Realizando recolección, adquisición, preservación, 

procesamiento y análisis de evidencia digital siguiendo los protocolos y estándares internacionales. 

Experiencia en análisis forense sobre estaciones de trabajo, dispositivos móviles y redes. Consultoría para 

el aseguramiento de infraestructura de TI, en casos de trascendencia a nivel nacional e internacional como: 

Fondo libertad, Fosyga, Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN), DAS, Enilce López (alias 

la Gata), operación (Sodoma – Víctor Julio Suarez Rojas alias Mono Jojoy), Fiscal Alcibíades Libreros y 

otros. 

Universitarios: Universidad de Ciencia y Desarrollo Uniciencia 

(Cali) -  (2002-2008) 

Ingeniero Informático 

Estudios Secundarios: Colegio General Santander 

(Sevilla) - (1989 -1995) 

Datos Personales 

Perfil Profesional 

Formación Académica 
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Estudios Primarios:  Escuela Heraclio Uribe 

    (Sevilla) - (1984 - 1989)   

 

 
 
Herramientas de Seguridad: Acunetix, Nmap, Sawmill, Nessus, Snort, Ethereal 
 
Sistemas operativos: Windows 7/8/10, Windows server 2008/2003/2000, MS-DOS, Linux: FEDORA 
14/UBUNTUN 9.04/ UBUNTU 11.4/BACTRACK 4/BACTRACK 5/SUSE 10 ENTERPRISE/KALI 
LINUX/MACINTOSH. 
 
Herramientas de Software Forensic: 
 
Encase, Accesdata forensic Tools, Password Recovery, Raibow Tables, ilookImager, FTK Imager, Helix, 
gargoyle, Raptor, registry view, Irtools, Stellar Phoenix, MacForensicLab, Macaquisicion, Helix3 prof, 
Internet Evidence Finder, Agente Ransack, Firefoxextractor, firefox forensics, gmail Analizador, OST visor, 
PST visor, Visor Electronico, Analizador Chrom, operaforensics, CaseNotes, Encryted Disk Detector, 
EvidenceMover, Fastcopy, FormatoFat32, Fraview, Guymager, HashMyfiles, HotSwap, Live view, 
MobaLiveCD, P2explore, Skypelogview, Tableau Imager, Paladin, md5summer, NwInvestigator, 
Wintaylor, Mediawiper, MagnetRAMCapture, UsbWriteProtect, InternetExploreCache, 
MozillaCacheView, Chromecacheview, httrack, USBDeview, Registry Viewer, Exiftool, Metaviewer, 
Belkasoft, hashcalc, Eraser, Wipedrive, Hardwipe, testdisk, glogg-latest, Magnet axiom, Osforensic. 
Oxygen Forensic Detective. 

 

 

 

 
 
Especialización: “Seguridad Informática”. 
27 de Octubre de 2010 – 27 de Octubre de 2011 - (1 año) 
Institución: Universidad Piloto de Colombia. (Bogotá) 
 
Diplomado: “Informática Forense”. 
05 de Noviembre 2019 – 15 de Noviembre de 2019 – (100 Hrs) 
Institución: Escuela de Investigación Criminal (Bogotá). 
 
Diplomado: “Criptoanálisis avanzado aplicado a la  inteligencia”. 
13 de Noviembre de 2012 – 10 de Febrero de 2013 - (200 Hrs) 

Institución:  (INTITEC) - (Bogota) 

Curso: “Consultoría avanzada en Digital Forense”. 
5 de Marzo de 2012 – 16 de Marzo de 2012 - (80 Hrs) 

Institución: Depto. Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA) - (EE.UU)- (Bogota) 

Formación Complementaria 

Conocimientos de Informática 
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Curso: “Cellebrite profesional ufed operational - Analisis de dispositivos moviles”. 
12 de Febrero de 2010 – 19 de Febrero de 2012 - (8 Hrs) 
Institucion: I/ocom. (Bogota) 

Curso: “Junior Level Linux Professional LPI -101" 
23 de Noviembre de 2009 – 4 de Diciembre de 2009- (40 Hrs) 

Institución: netsecurity solutions. (Bogotá) 

Curso: “Junior Level Linux Professional LPI -102" 
5 de Diciembre de 2009 – 20 de Diciembre de 2009 - (40 Hrs) 

Institución: netsecurity solutions. (Bogotá) 

Certificación: “Junior Level Linux Professional LPI -101" 

15 de Noviembre de 2019 (16 Hrs) 
Institución: Cisco Networking Academy. (Bogotá) 
 
Curso “Curso Hacking Web Avanzado”  
19 de Septiembre de 2009 – 19 de Septiembre de 2009 - (10 Hrs) 
Institución: Itech Learning . (Cali) 
 
Curso Oficial Microsoft 2273 – "Manejo y Mantenimiento del Ambiente Microsoft Windows Server 
2003". Julio de 2008. 
Institución: ITS – Integración Tecnológica de Sistemas. (Cali)www.its.com.co/ 

Curso “ Respuesta Incidentes Ciberneticos nivel I”  
4 de Diciembre de 2006 – 12 de Diciembre de 2006 - (40 Hrs) 

Institución: Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA)- (EE.UU) (Bogotá) 
 
Curso “ Respuesta Incidentes Ciberneticos nivel II”  
16 de Enero de 2007 – 26 de Enero de 2007 - (40 Hrs) 

Institución: Oficina de Asistencia Antiterrorista (ATA)- (EE.UU) (Bogotá) 
 

.  

 
Seminario “Tips & Tricks // Opportunities to Find Cloud Data”  
10 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
Seminario “CARIBE: Perspectivas y aprendizajes en materia de delitos informáticos durante la 
pandemia”  
8 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
Seminario “Tips & Tricks // AXIOM Reporting Now & Then- Exploring AXIOM´s Updated reporting 
features in AXIOM 4.0”  
3 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 

Seminarios Y Otros 
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Seminario “Dig Deeper: Acquisition and Analysis of AWS Cloud Data”  
2 de Septiembre de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
Seminario “Tips & Tricks // AXIOM Advanced Searches/ Regular Expressions”  
13 de Agosto de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “A Walkthrough of Investigating a Malware Attack: An Introduction to AXIOM Cyber”  
22 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “Tips & Tricks // Utilizing Magnet Free Tools – RAM Capture & Process Capture”  
2 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “The Cost of Ransomware”  
1 de Julio de 2020 - (4 Hrs) 
Institución: Magnet (EE. UU) 
 
 
Seminario “III Seminario Internacional de Seguridad de la Informacion”  
18 de Octubre de 2011 – 20 de Octubre de 2011 - (20 Hrs) 
Institución: Policia Nacional. (Bogota) 
 
 
Seminario “XI Jornada de Seguridad de la Informática”  
15 de Junio de 2011 – 17 de Junio de 2011 - (20 Hrs) 
Institución: Asociación Colombiana de Ingenieros de Sistemas . (Bogotá) 
 
Seminario “PID Training – Caracteristicas de Seguridad Software Microsoft & Identificacion de 
Producto Pirata”  
15 de Junio de 2010 – 15 de Junio de 2010 - (3 Hrs) 
Institución: Microsoft (Bogotá) 
 
 
 
 
 

 

Perito Informática Forense - Centro Cibernético Policial  

Experiencia Laboral 
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Fecha inicio 1 de Enero de 2005 – Actualmente. 
Dirección Investigación Criminal e INTERPOL (Av.  Dorado  #75-25) Bogotá – Tel:4266301 - 4266302  

Análisis forenses de los casos  denunciados por los ciudadanos a través de la Dirección Investigación 

Criminal e INTERPOL, realizando la debida Recolección de la evidencia digital siguiendo los protocolos y 

estándares Internacionales. Realización de las imágenes forenses a los dispositivos de almacenamiento 

digital comprometidos en el incidente. Procesamiento de la evidencia digital para su posterior análisis. 

Realización del análisis forense basado en los criterios de búsqueda establecido. Generación de informes 

técnicos producto de la evidencias encontradas que permite esclarecer o recrear los hechos ocurridos 

durante el incidente. Consultoría para establecer recomendaciones seguridad de la información. 

 

JAIR ROA VELÁSQUEZ  
Cargo: Ingeniero de Sistema 
Empresa: Independiente 
Telefono.  314- 8032094 
 
JESUS TOVAR 
Cargo: Jefe zona norte 
Empresa: Fortox Security Group 
Telefono. 315-5005753 

 

 

MILTON ARIZA GONZALEZ 
Cargo: Ingeniero de  Soporte  
Empresa: Embajada Americana 
Teléfono: 3208389211 
 
ALEJANDRO CEPEDA RODRÍGUEZ 
Cargo: Perito Informática Forense 
Empresa: Direccion Investigacion Criminal e INTERPOL 
Telefono: 3134652623 

______________________________ 
JOSÉ  ORLANDO CARDONA GÓMEZ 
C.C.: 94.285.253 de Sevilla Valle 

 

Referencias Personal 

Referencias Laboral 



























































 

 

Palmira, 23 de noviembre de 2022 

 
Doctora 
GLORIA MERCEDES FRANCO OSPINA 
Psicóloga Especialista en Psicología Jurídica  
Correo electrónico: gloriamercedesfrancoospina@gmail.com 
Palmira – Valle del Cauca 
 
REFERENCIA: SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO PSICOLOGICO N° IDENTIFICACION DEL 
CASO: 11566884029 
 
Cordial saludo; 

Por medio de la presente me permito solicitar la realización de un concepto técnico científico del 
informe de psicológico de la señora Anyela Aguirre Bermúdez  sin indicación de fecha de 
realización, elaborado por la psicóloga Jasmín Adriana Daza Rengifo,  con Tarjeta Profesional No.  
116076 del Colegio Colombiano de Psicólogos, con los siguientes objetivos:  
 

ü Aclarar criterios relacionados con: La Ley 1090 que reglamenta la actividad del 
psicólogo(a) en Colombia 
 

ü Sobre la entrevista psicológica y las condiciones técnico-científicas en el uso de 
Protocolos internacionales y nacionales en los casos de maltrato  

 

Para tal fin adjunto copia del mencionado informe, de antemano agradezco su colaboración,  
 
 
 
NATALI ROMERO AYALA 
Abogada T.P  262.400 
Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo 
Candidata a Magister en Derecho  
Correo electrónico: asesoriajuridica.romero@gmail.com 
Palmira 
 























































GLORIA MERCEDES FRANCO OSPINA

66759011

Cédula de Ciudadania

200040

21/08/2019



GLORIA MERCEDES FRANCO OSPINA 
PSICOLOGA CLINICA 

 

 
 
 

Resumen  
 
Psicóloga con amplia experiencia en el trabajo psicológico con 
énfasis en análisis conductual cognitiva.  Su trabajo se ha enfocado 
a las áreas educativa y clínica, como también experiencia docente 
en las áreas psicológica y social.   Tiene mas de 25 años de 
experiencia en el área terapéutica y realiza su atención en la ciudad 
de Cali y Palmira.  Posee conocimientos en el área social y 
terapéutica, en especial en temáticas referentes a violencia 
intrafamiliar, maltrato infantil, delitos sexuales, derechos sexuales y 
reproductivos, que le han permitido desarrollar una alta 
sensibilidad hacia esta problemática y conocerla a fondo para, de 
esta manera, crear herramientas para su adecuado manejo y 
tratamiento. De igual manera, tiene conocimientos en cualificación 
docente enfocada al trabajo pedagógico universitario.  
  

Experiencia Laboral 
 
FUNDACION EL SEMBRADOR SEMILLAS PARA EL FUTURO 
Octubre 2021- Julio 2022 
Cargo:                Profesional de Apoyo Psicosocial 
Funciones:        Realizar acompañamiento psicosocial dirigido a 
familias para la promoción del desarrollo integral y el 
fortalecimiento de capacidades parentales en el municipio de El 
Cerrito, Valle del Cauca. 
Teléfono:           3207093343 
Cali 
 
CONSULTORIO PARTICULAR 
Desde Enero 2008  
Cargo:                Psicóloga 
Funciones:        Terapia psicológica, orientación vocacional, visitas 
domiciliarias, selección de personal, aplicación de pruebas, talleres 
en el área educativa y organizacional, informes periciales para 
derecho penal, civil y de familia. 
Teléfono:           3206732136 
Palmira 

Habilidades Clave  
 
ÁREAS DE EXPERTICIA  
• Terapia Psicológica 
Manejo y tratamiento de población vulnerable 
(víctimas, violencia intrafamiliar, delito sexual) 
y experiencia en terapia con niños, adultos, 
parejas, familia y adulto mayor 
Creación de políticas de atención integral para 
víctimas de delito sexual en la ciudad de 
Palmira 
Participación en la creación de la ruta de 
atención para víctimas de delito sexual y 
violencia intrafamiliar de la ciudad de Palmira 
Acompañamiento familiar con población 
vulnerable. 
• Docencia Universitaria en Psicología y 
Psicología Jurídica.  
• Asesoría de prácticas.   
• Dirección de trabajos de grado 
• Trabajo con comunidades vulnerables.  
• Elaboración de informes periciales en derecho 
penal, civil y de familia. 
• Talleres formativos para diferentes 
poblaciones  
• Reestructuración de manuales de funciones, 
selección de personal y visitas domiciliarias. 
• Programa de Certificación Competencias 
SENA  

 
HABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
• Elaboración de informes psicológicos. 
• Manejo de herramientas Office. 
• Excelente redacción y ortografía. 
• Desarrollo de programas de habilidades 
interpersonales a nivel personal, grupal y 
laboral.  
• Elaboración de informes periciales.  
• Manejo de grupos. 
 
HABILIDADES PERSONALES 

• Capacidad para hacer frente y trabajar bajo 
presión 
• Comunicación asertiva 
• Liderazgo, Desarrollo de equipos  
• Empatía 
• Sensibilidad para manejo de poblaciones 
vulnerables. 
• Capacidad para priorizar las tareas 
• Capacidad de trabajo en equipo 
• Orientación Logro 
• Capacidad de planificación y seguimiento 
 



 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Febrero – Octubre 2018 
Cargo:  Instructora área Talento Humano 
Funciones: Instructora cursos complementarios en Servicio al 
Cliente, Talento Humano, Trabajo en Equipo, Elaboración de Hoja 
de vida y presentación de entrevista de trabajo, Clima Laboral, 
Humanización en servicios de salud. 
Jefe Inmediato: Jonathan Figueroa 
Teléfono: 2750968 
Palmira 
 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Septiembre – Diciembre 2017 / Febrero – Octubre 2018 
Cargo:  Instructora área Talento Humano 
Funciones: Instructora cursos complementarios en Servicio al 
Cliente, Talento Humano, Trabajo en Equipo, Elaboración de Hoja 
de vida y presentación de entrevista de trabajo, Clima Laboral, 
Humanización en servicios de salud. 
Jefe Inmediato: Jonathan Figueroa 
Teléfono: 2750968 
Palmira 
 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 
Enero 2011 – Junio 2017 
Cargo:  Docente Hora Cátedra 
   Docente Medio Tiempo (desde Enero 2016) 
Funciones:  Docencia Cátedras 

- Escuela Conductual 
- Clínica Conductual 
- Psicopatología 
- Diversidad Funcional 
- Psicología Jurídica 

                                          Asesoría a estudiantes de práctica 
                                          Dirección de trabajos de grado 
Jefe Inmediato: Dr. Oscar Millán 
Teléfono:  2660040 
Palmira 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Defensoría de Familia Especializada en atención a víctimas de delito 
sexual CAIVAS 
2011 – 2015 
Cargo:  Psicóloga Contratista para CAIVAS Palmira 
Funciones: -  Restablecimiento de derechos de los niños, niñas               
y               adolescentes víctimas de delitos sexuales 

- Valoraciones psicológicas 
- Intervenciones terapéuticas  
- Participar en la creación de políticas 

integrales para la atención de víctimas 
de delito sexual 

    

DETALLES DE CONTACTO  
Gloria Mercedes Franco Ospina 
Consultorio Palmira: 
Calle 48A No. 28-83  
Bosques de Morelia, Palmira- Valle 
 
Consultorio Cali: 
Calle 3 Oeste # 3A-10 El Peñón 
INSIGHT COWORKING 
 
Cel : 3206732136  
 
Correo:  
gloriamercedesfrancoospina@gmail.com 

 



- Participar en la creación de las rutas de 
atención para víctimas de delito sexual 
y violencia intrafamiliar 

- Perito en audiencias de juicio oral 
- Intérprete en las audiencias de juicio 

oral en la Cámara de Gessel 
- Talleres sobre: 

o Prevención de delito sexual 
o Pautas de crianza y 

comunicación familiar. 
o Autoestima 
o Salud Sexual y Reproductiva 

Jefe Inmediato: Dra. María Victoria Delgado Garrido 
Teléfono:  092-2812295 
Palmira 
 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES-OIM 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Centro de Atención Integral CeAI  
2008 - 2010 
Cargo:  Psicóloga Contratista para Defensoría de Familia 
    CAIVAS  ICBF Palmira 
Funciones: -  Restablecimiento de derechos de los niños, niñas 
y    adolescentes víctimas de delitos sexuales 

- Valoraciones psicológicas 
- Intervenciones terapéuticas  
- Participar en la creación de políticas 

integrales para la atención de víctimas 
de delito sexual 

- Participar en la creación de las rutas de 
atención para víctimas de delito sexual 
y violencia intrafamiliar 

- Perito en audiencias de juicio oral 
- Intérprete en las audiencias de juicio 

oral en la Cámara de Gessel 
- Talleres sobre: 

o Prevención de delito sexual 
o Comunicación familiar 
o Pautas de crianza 
o Autoestima 
o Salud Sexual y Reproductiva 

Jefe Inmediato: Dra. Miriam Quintero Gutiérrez 
Teléfono:  092-2737658 
Palmira 
 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
Centro Zonal Sur  
Septiembre 2007 - Diciembre 2007 
Cargo:  Psicóloga 
Funciones:  -   Valoraciones psicológicas 

- Verificaciones de maltrato 



- Investigaciones sociofamiliares para el 
restablecimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Jefe Inmediato: Dra. Teresa Henao 
Teléfono:    3006181819 
Cali 
 
CENTRO MEDICO PALMIRA 
Desde Octubre 1993 - Enero 2008 
Cargo:  Psicóloga 
Funciones:  -   Consulta externa 

- Asesoría a empresas en selección de 
personal y capacitación en diferentes 
competencias orientadas a habilidades 
blandas. 

- Talleres educativos dirigidos a la 
comunidad enfocados en las relaciones 
familiares. 

- Visitas Domiciliarias para selección de 
personal. 

Consultorio particular 
Teléfono:  2701723 
Palmira 
 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL  CeAI 
Víctimas de la violencia intrafamiliar, maltrato infantil y delitos 
sexuales 
Agosto 2005 – Agosto 2007 
Cargo:  Psicóloga 
Funciones:  -   Valoraciones psicológicas 

- Terapia 
- Talleres enfocados a la prevención de la 

violencia, el maltrato y el abuso sexual. 
- Orientación psicológica 

Jefe Inmediato: Dr. Juan Carlos Corrales 
Teléfono:  2700109 – Palmira 
 
CASA DE PROTECCION DEL MENOR “NUESTRA SEÑORA DEL 
PALMAR” 
Septiembre 1996 – Diciembre 1998 
Septiembre – Diciembre 2001 - Reemplazo 
Agosto – Noviembre 2004 - Reemplazo 
Cargo:  Psicóloga 
Funciones:  -   Trabajo psicológico con los menores 
internos 

- Visitas domiciliarias a los padres 
- Talleres al personal de trabajo sobre el 

manejo de los niños beneficiarios y el 
fortalecimiento del equipo de trabajo. 

Jefe Inmediato: Lic. Lucrecia Lasso 
Teléfono:  2732794 
Palmira 
 



NEOCONSULTORIA 
Proceso de transición laboral a ex-funcionarios de TELECOM 
Cali – Tulúa – Popayán – Buenaventura 
Agosto – Noviembre, 2003 
Cargo:  Psicóloga 
Funciones: - Realizar entrevistas con enfoque clínico a                            
exfuncionarios de TELECOM. 

- Preparación para talleres de creación 
de empresa y manejo de su dinero. 

- Selección del personal perteneciente al 
Retén Social. 

Jefe Inmediato: Dr. John Marín 
Cali 
 
 
FUNDACION UNIVERSITARIA “FRAY LUIS AMIGO” 
Universidad a Distancia 
Enero 1995 – Junio 1997 
Cargo:  Docente Cátedras 
   -      Entrevista Psicológica 

- Familia 
- Neurobiología 

Funciones:  Docencia 
Jefe Inmediato: Dr. Oscar Millán 
Teléfono:  2757425 - Palmira 
Palmira 
 
 

Otros Proyectos 
 
ALCALDIA MUNICIPAL PALMIRA 
Participación en el proyecto de Caracterización de los Conductores 
de Vehículos de Tracción Animal en la ciudad de Palmira 
Noviembre- Diciembre 2021 
Palmira 
 
SEGURIDAD ANDINA 
Realización de Visitas Domiciliarias Empresariales 
Julio 2021 actualmente 
 
IMPLEMENTACION DE TALLERES DE RIESGO PSICOSOCIAL CON LA 
EMPRESA PREVERLAB   
Junio – Noviembre de 2020 
Marzo  2021 actualmente 
 
DISEÑO, IMPLEMENTACION Y MERCADEO DEL DIPLOMADO EN 
PSICOLOGÍA JURIDICA EN LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
SECCIONAL PALMIRA 
Agosto – Septiembre de 2020 
Marzo 2021 
 
CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOJURIDICOS LATINOAMERICANOS 
CONFERENCISTA  



TALLER PSICOLOGIA FORENSE 
21 – 25 de Septiembre de 2020 
 
 

Nivel Académico    
Pontificia Universidad Javeriana                               1988 -  1994  
PSICÓLOGA 
 
Universidad Santo Tomás                                                  2009 -  2010  
Especialista Psicología Jurídica 
 

Universidad Pontificia Bolivariana 
Diplomado en Docencia Universitaria                            2016 
 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y  
Salud en el Trabajo.                                                            2020 
 
Universidad de Antioquia en asocio con la Corporación CAMINOS 
Diplomado en estrategias comunitarias para la prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas y la violencia juvenil 
                                                                                                 2010 
Universidad Santiago de Cali 
Diplomado en Psicología Forense                                   2005-2006 
 
Ingenio Central Tumaco 
Seminario de Habilidades Gerenciales                           2004 
 
Pontificia Universidad Javeriana – Auspiciado por COMFENALCO 
Diplomado en Gerencia de Mercadeo                             2001 
 
 

 

 

 

 

_______________________________ 
GLORIA MERCEDES FRANCO OSPINA 


